
///nos Aires, agosto once de 2.006.-

Y VISTOS: 

Para dictar sentencia en las presentes causas nº 1.05(1 y 

1.207 del registro de Secretaría de este Tribunal Oral en lo Criminal 

Federal nº 5 de la Capital Federal, integrado por los señores jueces. 

doctores Luis Rafael Di Renzi, Guillermo Andrés Gordo y Ricardo 

Luis Farias, presidido por el primero de los nombrados; seguida contra 

JULIO HÉCTOR SIMÓN, asistido por el señor Defensor Público 

Oficial, doctor Eduardo Antonio Dromi y por los señores Defensores 

Públicos Oficiales "ad hoc", doctores, Germán Carlevaro y Paola 

13igliani; en la que actúan como apoderadas de los querellantes 

13uscarita lmperi Roa y el Centro de Estudios Legales y Sociales 

(CELS) las doctoras Alcira 1;.,., ~~~Carolina Varsky; y como 

representante del Mi~~o&~~, ~Í señor Fiscal General ¡mtc los 

Tribunales Orales en ~minal Federal, doctor Raúl Pedro Pcrolti.-

Y RESULTANDO: 

A) A fs. 5.052/5.056 de la causa nº 1.056 y a Is. 

5.6.97/5.704 de la causa nº 1.207 obran los requerimientos de 

elevación a juicio formulados por las querellas con el patrocinio legal 

de las doctoras Carolina Varsky y Alcira E. Ríos, quienes solicitan la 

elevación a juicio de las referidas causas respecto del procesado .Julio 

Héctor Simón, considerando que existe mérito suficiente para endilgar 

al nombrado la sustracción y ocultamiento de una menor de diez ai"his 
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de la patria potestad de sus padres; hecho que se produjo el día 28 de 

noviembre de 1.978, donde resultó ser víctima Claudia Victoria 

Poblete -que en ese momento tenía ocho meses de edad-, quien fue 

trasladada al centro clandestino de detención denominado "El Olimpo" 

-dependiente del Primer Cuerpo del Ejército-, donde permaneció 

privada de su libertad unos dos o tres días; en concurso real con la 

privación ilegítima de la libertad doblemente agravada, de las que 

fueron víctimas José Liborio Poblete y Gertrudis Marta Hlaczik, 

doblemente calificadas por mediar violencias y amenazas y por haber 

durado más de un mes, reiterada en dos oportunidades, las que a su vez 

concurren materialmente con tormentos agravados por haber sido 

cometidos en perjuicio de perseguidos políticos (aitículos 118 de la 

Constitución Nacional, 55, 144 ter, inciso 1 º y último párrafo -texto 

segun ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 º y 5º -texto 

segun ley 21.338-, 144 ter, párrafos primero y segundo -texto según 

ley 14.616- del Código Penal).-

Asimismo, lo consideran penalmente responsable de haber 

infringido las normas establecidas en la Constitución Nacional sobre el 

Derecho de Gentes en la Convención lnteramericana Sobre 

Desaparición Forzada de Personas y por su carácter de activo 

integrante de los grupos de tareas de la dictadura militar que se instaló 

en el país a partir del año 1.976 hasta el año 1.983, coautor penalmente 

responsable del delito de Genocidio, conforme con lo normado en los 

artículos 2, inciso "e" y 3 incisos "a", "b" y "e" de la Convención para 

la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio.-

-------------
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B) A fs. 5.067/5.074 de la causa nº l .05(J y a Is. 

5.739/5.744 de la nº 1.207 obran los requerimientos de elevación a 

juicio formulados por los señores Procuradores Fiscales, doctores Luis 

Horacio Comparatore y Patricio Bernado Evers, quienes encuentran 

concluida la etapa instructoria, y mérito para enrostrar a Julio Héclor 

Simón los delitos de sustracción de una menor de 1 O años del poder de 

sus padres, hecho que fue cometido el día 27 de noviembre de 1.978, 

resultando víctima Claudia Victoria Poblete Hlaczik, quien en ese 

momento tenía ocho meses de edad y se encontraba con su madre en 

su domicilio; su retención y ocultación durante un período de dos o 

tres días en el centro clandestino de detención denominado "El 

Olimpo"-dependiente del Primer Cuerpo del Ejército-, conforme lo 

prescripto por los artículos 45 y 146 -texto según ley 24.41 O- del 

Código Penal, en calidad de coautor; el de privación ilegal de la 

libertad, empleando violencias y a~c'tt~ haberse extendido mús de 
·. """'. .; .. ,, ·' 

un mes y el de apl~~r ((¡e• tbrturas agravadas por haber sido 
,.. ,. 

cometidas en perjuicio de perseguidos políticos, cometidos en contra 

de José Liborio Poblete y Gertrudis Marta Hlaczik, en calidad de 

coautor; de conformidad con lo estipulado en los artículos 55, 144 bis, 

inciso 1 º y último párrafo -texto según ley 14.616-, en función del 

artículo 142, incisos 1 º y 5° -texto según ley 21.338-, artículo 144 ter, 

párrafos primero y segundo -texto según ley 14.616-, todos del Código 

Penal.-

C) Cumplidos los trámites de rigor, se abrió el debate y al 

finalizar, se concedió la palabra a la querella unificada en 

representación de Buscarita Imperi Roa y el Centro de Estudios 
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Legales y Sociales (CELS). Sus representantes doctoras Alcira E. Ríos 

y Carolina Varsky formularon por tumo el alegato acusando 

formalmente a Julio Héctor Simón como autor responsable del delito 

de privación ilegítima de la libertad agravada, en dos oportunidades; 

torturas agravadas y reiteradas en diez oportunidades y sustracción, 

retención y ocultación de una menor de diez años, cometido en una 

oportunidad, los que concurren materialmente entre sí; solicitando se 

lo condene a la pena de cincuenta años de prisión, inhabilitación 

especial por doble tiempo del de la condena, accesorias legales y 

costas; ello conforme surge de los artículos 55, 144 bis, inciso 1 º y 

último párrafo en función del artículo 142, incisos 1 ºy 5º -texto según 

ley 24.41 O-; 144 ter, 1 º párrafo -texto según ley 14.616- y 146 -texto 

según le 24.410-, todos del Código Penal.-

Destacaron. en la oportunidad, que la privación ilegítima de 

la libertad de los Poblete y su desaparición forzada son delitos 

permanentes e imprescriptibles y que aún hoy se están cometiendo, por 

lo que corresponde aplicar la ley actualmente vigente, conforme lo 

dicho por el máximo Tribunal en el fallo "Jofré, Teodora s/denuncia" 

el 24 de agosto de 2.004, que tuvo en cuenta las manifestaciones 

vertidas por el Procurador General de la Nación, que opinó que cuando 

en el lapso de ejecución de un delito permanente, se sanciona una ley 

que aumenta la pena correspondiente a dicho delito, resulta aplicable la 

nueva ley más severa.-

Respecto del delito de tormentos sostuvieron que, por su 

carácter de no permanente, debe aplicarse la ley más benigna que es la 

vigente al momento de los hechos, sosteniendo que más allá de las 

torturas específicas, las características generales del lugar, la calidad 



de vida, las condiciones de detención, el hecho de quitarles sus 

nombres y llamarlos por números y letras y quitarles sus ropas, 

constituyen por sí torturas.-

En lo atinente a la sustracción, retención y ocultación de 

una menor de diez años, al tratarse de un delito permanente, que se 

sigue consumando hasta el cese de la situación antijurídica creada. 

debe aplicarse la ley vigente al momento de la cesación del delito. esto 

es febrero de 2.000. Afirman que Claudia Victoria Poblcte fue 

sustraída de sus padres y retenida hasta el año 2.000; y que se la 

ocultó, desde el momento mismo de la sustracción.-

Asimismo sostiene que dado el particular contexto 

histórico político en el que sucedieron los hechos investigados. 

conllevan necesariamente la casi imposible probabilidad de contar con 

prueba distinta a los dichos de l_(ls.pe~~s que fueron mantenidas en 
,_,,. 

forma oculta en el centr~ cfa)ldeSfÍno de detención que nos ocupa. 
\"-' '· ,,,.. 

destacando que, sin pe.rjuicio de la cantidad de años que han pasado, 

los testigos, a través_de sus dichos, permitieron reconstruir los hechos. 

ya que cada uno de ellos brindó pormenorizados datos de lo acaecido. 

guardando todos ellos coherencia y verosimilitud. Destacaron en la 

oportunidad que sus expresiones han sido concordantes con otras 

pruebas colectadas.-

Luego, manifestaron que las conductas realizadas por el 

imputado no pueden ampararse en las causas de justificación previstas 

en los incisos 4° y 5° del artículo 34 del Código Penal, puesto que no 

se puede afirmar que haya actuado en cumplimiento de un deber o en 

virtud de obediencia debida; y que tampoco se podría alegar que actuó 

bajo un error de prohibición inevitable que lo exima de culpabilidad. 



puesto que no existe posibilidad para dudar de la ilegalidad manifiesta 

de una orden de torturar y matar a personas indefensas y de sustraer y 

apropiarse de menores.-

Asimismo, consideraron que las conductas antes descriptas 

constituyen crímenes de lesa humanidad; ello porque los delitos 

cometidos desde el aparato del estado no sólo fueron violaciones de 

derechos humanos, sino porque su volumen y gravedad constituyen -

de acuerdo al Derecho Internacional- crímenes contra la humanidad. 

Por ello, y en relación a la prescripción de la acción penal se remiten a 

lo dicho por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en los fallos 

"Simón'', "Videla" y "Arancibia Clavel", considerando que resulta 

innecesario efectuar más consideraciones sobre el tópico.-

En cuanto a la prescripción estimaron innecesario efectuar 

nuevas consideraciones, puesto que la cuestión ya ha sido resuelta por 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación, agregando que la totalidad 

de los hechos investigados, constituyen crímenes contra la humanidad 

y, por lo tanto son imprescriptibles; y que tanto la privación ilegítima 

de la libertad como la retención y ocultamiento de Claudia Victoria 

Poblcte son delitos permanentes, por lo que, más allá de su condición 

de imprescriptibles, ni siquiera ha corrido el plazo de prescripción 

previsto en el Código Penal.-

Finalmente hacen reserva de recurrir en Casación y del 

caso federa 1.-

d) Posteriormente se escuchó al señor Fiscal General, 

doctor Raúl Pedro Perotti, quien formalmente acusó a Julio Héctor 

Simón como autor del delito de privación ilegítima de la libertad, 



agravado por haber sido cometido con violencia y amenazas; coautor 

del delito de torturas, agravado por tratarse de perseguidos políticos y 

sustracción, retención y ocultación de una menor de diez años, 

solicitando se lo condene a la pena de veinticuatro años y seis meses 

de prisión, inhabilitación especial por el doble de la condena, 

accesorias legales y costas, acorde con las previsiones de los artículos 

142, inciso 1°, 144 bis, inciso 1°, 144 ter -texto según ley 14.616-, 

146 -texto según ley 24.410-, todos del Código Penal.-

Señaló que no podrá alegarse la aplicación de la eximente 

prevista en el inciso 4° del artículo 34 del Código Penal, puesto que de 

la prueba testimonial colectada se tuvo por acreditado que el incusado 

Simón actuaba como dueño del "Olimpo", que era el principnl 

encargado del grupo "Cristianos para la Liberación", que estnba 

continuamente en el centro clandestino y que tenía una particular 

inquina con Poblete por su condición de lisiado y chileno.-

Asimismo, tuvo por probado que Simón secuestró, retuvo 

y entregó para su definitivo ocult.~ff~~enor Claudia Victoria 

Poblete; indicando que s~~ ~;u; delito permanente, por lo que 

corresponde la aplicación de la ley vigente al año 2.000, fecha del 

último acto comisivo, al revelarse la verdadera identidad de la joven.-

En cuanto a la privación ilegal de la libertad del 

matrimonio Poblete, destacó que también se trata de un delito 

permanente, que resulta indistinto si el imputado participó del 

secuestro o del posterior encierro y que debe aplicarse la ley vigente al 

momento de los hechos y al día de la fecha. Puso de resalto que el 

autor reviste la condición de empleado público, que desarrolló la 

acción en abuso de sus funciones o sin las formalidades previstas por 
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la ley y que existió violencia y amenazas al momento del secuestro. 

También tuvo por acreditada la agravante relativa al tiempo de 

permanencia en "El Olimpo".-

Respecto de la tortura sufrida por José Liborio Poblete y 

Gertrudis Hlaczik, incluyó dentro de los tratos crueles e inhumanos en 

"El Olimpo". Destacó el particular ensañamiento sufrido por Poblete 

por su condición de chileno y discapacitado. Señaló que, al tratarse de 

un delito instantáneo, la ley más benigna sería la vigente al momento 

del hecho y solicitó la aplicación de ella en este caso.-

Sostuvo también que se trata de un delito de lesa 

humanidad, por lo tanto no resulta pasible de prescripción.-

Finalmente consideró que es aplicable al caso la redacción 

según texto original del artículo 55 del Código Penal, ya que uno de 

los delitos por los que se aplica la mencionada norma se consumó en el 

año 1.979, por lo que la escala penal para los delitos imputados, parte 

de un mínimo de cinco años de prisión y llega a un máximo de 

veinticinco.-

e) Respondieron a las acusaciones, los señores Defensores 

Públicos Oficiales "ad-hoc", doctores Germán Carlevaro y Paola 

Bigliani. En primer lugar, el doctor Carlevaro, solicitó se declare la 

prescripción de la acción penal en orden a los delitos por los cuales 

fuera acusado su asistido Simón. Ello, puesto que los hechos que se le 

imputan ocurrieron en el año 1.978 y el primer llamado a indagatoria 

ocurrió recién en el año 2.000, cuando ya habían pasado 22 años, razón 

por la cual entiende que tales hechos se encuentran prescriptos 

conforme lo nonnado en el artículo 62, inciso 2º del Código Penal. 
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Acota que, el delito previsto en el artículo 146 del Código Penal y el 

de privación ilegítima de la libertad se consumaron o habría cesado su 

ejecución a fines de 1.978 o a más tardar a principios dt: 1.979. En 

definitiva, propone por la vía de la prescripción, que se adopte un 

temperamento liberatorio respecto de su pupilo, en orden a los delitos 

por los que fuera acusado.-

Considera que la Corte Suprema de Justicia de la Naciún. 

al señalar en el fallo "Arancibia Clavel", que los delitos de lesa 

humanidad son imprescriptibles ha arrasado con muchas garantías 

como el principio de legalidad, el principio de retroactividad y el 

principio de progresividad, entre otros; abriendo puertas muy 

peligrosas. Aclara que en la oportunidad, el máximo Tribunal no se 

expidió específicamente respecto de los delitos que aquí se investigan.-

Agrega que, en forma subsidiaria y teniendo en cuenta que 

en el año 1.978 se encontraba in~t~~uestro país un gobierno 

usurpador, de facto, y q u~nef~ 1 O de diciembre de 1.983, con 

la restauración de la democracia se instauró nuevamente el estado 

Constitucional de Derecho; esta última fecha es la que debe ser tomada 

como punto de partida para computar el plazo de la prescripción.-

Añade que, en nuestro país, se optó por juzgar a los 

responsables máximos de ese período que fueron condenados y luego 

indultados. Que se sancionaron las leyes de obediencia debida y punto 

final para afianzar la paz social y que la Corte tuvo opotiunidad de 

opinar respecto de su validez en distintas ocasiones. Leyes que después 

fueron declaradas inválidas. Por lo que los delitos serán 

imprescriptibles en la medida en que el Estado Constitucional y 

Democrático demuestre un interés en mantener viva la acción de 
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manera invariable y sostenida en el tiempo; si no lo hace, ello tiene 

que tener una sanción, que es justamente que operó la prescripción.-

La doctora Bigliani, pone de resalto que el interés de los 

testigos en el desenlace del proceso es indudable, desde el momento en 

que, a excepción de los familiares de Poblete y de Torres, el resto de 

ellos resultaron ser a su vez víctimas del aparato represor del Estado, 

por lo que esta condición de víctimas pone en análisis la credibilidad 

de sus dichos, no respecto de lo que desgraciadamente les tocó vivir, 

sino en lo que se refiere a la actividad específica de Simón vinculada a 

los hechos que aquí se investigan, ya que la enemistad hacia su pupilo 

es manifiesta. En esta línea argumental refiere que algunos testigos que 

antes de este juicio no recordaban con precisión algunas intervenciones 

dd cncausado, ahora señalaban a su asistido como el protagonista de 

determinado suceso. Donde antes Simón no estaba, ahora sí.-

Agrega que en los relatos de los testigos en cuestión, con el 

transcurso del tiempo, el protagonismo de Simón se fue agigantando, 

por lo que solicita que al momento de evaluarse los mismos se tenga 

en cuenta tal situación y la personalidad de su asistido.-

Luego, señala -respecto de la figura prevista por los 

artículo 146 del Código Penal- que el punto radica en determinar si 

Simón sustrajo a la menor del poder de sus padres y destaca que ni la 

querella ni la fiscalía relataron cuál era el suceso histórico, cuál era el 

hecho, o la base fáctica que les permite sostener que nos encontramos 

frente a un hecho subsumible típicamente en la mentada norma; por lo 

que desconocen las circunstancias de modo, tiempo o lugar que les 

permiten sostener que Simón sustrajo a la menor del poder de sus 

padres, menos aún que la retuvo u ocultó.-
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Agregó que en la sentencia dictada por este Tribunal en la 

causa nº 530 seguida a Ceferino Landa y Mercedes Beatriz Morcira. 

quedó acreditado que fue Cáceres Monié quien hizo entrega de la 

menor a Landa y que fue éste quien la retuvo u ocultó hasta que le ruc 

restituida su verdadera identidad, pero lo que no ha quedado 

acreditado es cómo se produjo, es decir, en qué circunstancias tuvo 

lugar la sustracción de la menor de la esfera de custodia de sus padres 

en "El Olimpo".-

Por ello, entiende que es justamente esa falta de precisión 

de la acusación la que imposibilita la contradicción o refutación del 

hecho que se le endilga a Simón, no habiéndose probado que su 

defendido participara en el mismo.-

Respecto a este delito, -la sustracción de la menor-, valora 

los testimonios de Isabel Cerruti y Graciela Trotta, agregando que el 

único testimonio fidedigno de lo realmente s~c~.ido al respecto fue el 

prestado por el testigo Merola quien p~~¡l<'Ji:far un dato certero y 

concreto respecto a la persona¿'fj1'ia~cias en que se sustrajera a la 

menor, resaltando en varios ~amos de su declaración que fuera 

incorporada por lectura y luego señalando que en este suceso en 

ningún momento habló de Simón.-

Luego se refiere en detalle a la comunicación telefónica 

que efectuara Gertrudis Marta Hlaczik al domicilio de sus padres a 

efectos de constatar si su hija estaba allí, valorando que el hecho que 

Simón haya permitido a la nombrada realizarla sólo acredita y es la 

prueba de descargo de que justamente ignoraba absolutamente cuál 

había sido el destino dado a la menor y que ninguna participación 

había tenido en la entrega de la niña.-
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Además, recordó que los niños que eran secuestrados con 

sus padres y llevados al "Olimpo", en casi todos los casos fueron 

restituidos a sus familias. Tales fueron los casos de: Isabel Mercedes 

Fernández Blanco, Isabel Cerruti, de los Cobacho y de Lewi.-

Valoró al respecto los testimonios de Guillén y Fernández 

Blanco, afirmando que podría concluirse que restituir a los niños a sus 

familias era la práctica habitual en la mayoría de los casos de personas 

detenidas en "El Olimpo", y que en oportunidad de ser restituidos los 

menores, Simón no participaba, justamente porque no tenía nada que 

ver con las decisiones respecto a su destino.-

Señaló que todas las contradicciones apuntadas debían 

obrar en favor del imputado conforme lo normado en el artículo 3 del 

Código Procesal Penal.-

Finalmente manifestó que si bien muchos testigos hicieron 

mención a los tormentos sufridos por Poblcte y Hlaczik, no se 

encuentra acreditado que Simón haya sido el autor de dichos 

tormentos.-

Luego el doctor Carlevaro, en forma subsidiaria, solicita 

también la absolución de su asistido en orden a los delitos por los 

cuales fuera acusado, pidiendo se aplique al caso lo previsto en el 

artículo 34, inciso 5° del Código Penal, en cuanto consagra como una 

causal de impunidad el hecho de obrar en virtud de obediencia de vida, 

ya que cree que bajo esta condición actuó su pupilo al ser un 

Suboficial de la Policía Federal Argentina y que dentro del escalafón, 

ostentaba la jerarquía de Cabo Primero. Que a su vez estaba 

subordinado plenamente al Ejército, que justamente para ese entonces 
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junto con la Fuerza Aérea y Ja Armada, manejaban los destinos del 

país.-

Agrega que, su asistido cumplía órdenes de sus superiores 

en el marco de lo que él consideraba era una guerra justa; y que éstas. 

por provenir de los altos mandos de un gobierno, gozaban de una 

presunción genérica de legitimidad.-

Afirma que nada indica que de Simón dependiera la 

decisión de maltratar y de privar ilegítimamente la libertad de las 

personas. Dentro del "Olimpo" era un guardiacárcel y dentro de esa 

función tenía autonomía; podía cometer atropellos contra los 

detenidos, pero no tenía ningún poder para decidir sobre el destino de 

los mismos.-

Por último pide se tenga en cuenta la condena impuesta al 

Teniente General Viola y otros procesados ~el "Juicio a las Juntas".-

También en forma . s~~ y, para el caso que el 

Tribunal entienda que st:,~utira probada Ja responsabilidad de 

Simón en orden al delito p'?rvisto por el artículo 146 del Código Penal, 

cree que sólo se podrá tener por acreditada su participación en la 

sustracción de la menor y no en su retención y ocultación. Ello, puesto 

que los acusadores no valoraron elemento de prueba alguno al 

respecto.-

Por otro lado, sostiene que pretender que el delito respecto 

de su pupilo cesó recién en el año 2.000, es atribuirle una sue1ie de 

responsabilidad objetiva, en franca violación al principio de 

culpabilidad; ya que es dar por descontado, sin prueba que lo sustente 

que éste sabía específicamente que la menor se encontraba en poder 

del matrimonio Landa y estaba en posición de hacer cesar el delito.-
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Agrega que la sustracción de un menor de diez años es un 

delito de carácter instantáneo y que se consumó dos o tres días después 

de la aprehensión del matrimonio Poblete, por lo que considera que 

resulta de aplicación en el caso la antigua redacción de la norma antes 

citada, esto es conforme ley 11.179. -

Para el caso que el Tribunal entienda que sí participó en la 

ocultación y retención de la menor, y que por lo tanto el delito habría 

cesado de cometerse en el año 2.000, propone la no aplicación de la 

modificación dispuesta por la ley 24.410; ello puesto que el momento 

de la comisión del delito es aquél en el cual el mismo ya se encuentra 

realizado, esto es cuando se lesiona el bien jurídico, por lo que más 

allá del carácter permanente del ilícito, considera que resulta de 

aplicación la antigua redacción del artículo 146 del Código Penal.-

Por otra parte, entiende que el mismo dejó de cometerse 

cuando la menor cumplió diez años de edad. En efecto, tanto en su 

redacción previa como en la anterior a la del año 1.994, el tipo penal 

hace referencia a una persona menor a diez años; por lo que la 

conducta deviene atípica una vez que el sujeto pasivo cumple esa 

cantidad de años. En consecuencia la comisión del delito habría cesado 

el 25 de marzo de 1.988, cuando Claudia Victoria Poblete cumplió los 

diez años de edad y la ley 24.41 O no se encontraba vigente; por lo que 

la aplicación de la escala penal introducida por la citada disposición 

importa una aplicación retroactiva de la ley penal en contra del 

imputado y en violación a expresas garantías constitucionales.-

Asimismo, en forma supletoria, y para el caso que el 

Tribunal no haga lugar al pedido absolutorio respecto de las supuestas 

torturas al matrimonio Poblete por parte de Simón, propone la 
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aplicación del artículo 144 bis, inciso 3° del Código Penal -texto según 

ley 14.616-; ello puesto que no han podido probarse los tormentos; -

específicamente respecto del matrimonio Poblete-, tal como lo 

argumentara la acusación; sino que a lo sumo se podrán tener por 

demostradas las vejaciones, severidades o apremios ilegales a los que 

se refiere la referida norma.-

Entiende que resulta inaplicable la agravante mencionada 

por la Fiscalía y la que se encontraba prevista en el segundo párrafo 

del artículo 144 ter del Código Penal, incorporado por ley 14.61<1, ya 

que no pueden tenerse en cuenta las disposiciones de distintas normas 

a los fines de delimitar cuál es la ley penal más benigna.-

En cuanto a la privación ilegítima de la libertad indica que 

más allá del carácter permanente de este delito, el mismo -respecto de 

Simón- ha cesado en diciembre de 1.978 o e\1~meros días del aiio 

1.979, ya que fue en esos días que8 rMlllflt~onio Poblete dejó de verse 

en "El Olimpo"; no existiendo ~ebas que demuestren que su asistido 

sepa concretamente acerca de su destino.-

Para el caso que el Tribunal, encuentre acreditada su 

intervención en este delito, entiende que por todo lo antes expuesto su 

participación no sobrepasa la que prevé el artículo 46 del Código 

Penal; ya que el hecho que Simón ejerciera la custodia de los detenidos 

en el centro clandestino de detención no lo convierte en partícipe 

necesario del delito de privación ilegítima de la libertad; sino que a lo 

sumo podrá reprochársele su participación no necesaria, puesto que su 

presencia en el lugar no era esencial sino accesoria y fungible.-

En cuanto al monto de la pena requerida, refiere que según 

la ley vigente al momento del hecho, salvo la de prisión o reclusión 
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perpetua, la pena máxima que puede imponérsele a un ciudadano es la 

de veinticinco años de prisión y, en consecuencia, a la luz de lo 

dispuesto por el artículo 2 del Código Penal, sería ilegal la aplicación 

de una pena superior a ésa.-

Entiende como una circunstancia atenuante el hecho de 

que su asistido fue educado en una institución verticalista y jerárquica 

y que estaba convencido que estaba haciendo lo correcto y un bien al 

país. Pide que también se tenga en cuenta el tiempo transcurrido desde 

los hechos de materia de juzgamiento.-

Y CONSIDERANDO: 

El Tribunal en pleno, dijo: 

EXORDIO: 

Previo a adentrarnos en el estudio del caso que nos 

convoca, estimamos necesario realizar una escueta aproximación 

genérica a los hechos que arrojaron como resultado la desaparición 

forzada de José Liborio Poblete y Gertrudis Marta Hlaczik, y la 

apropiación de su hija de ocho meses de edad, Claudia Victoria 

l'ohkte, quienes fueron sido aprehendidos en el mes de noviembre 

cid .978 por un grupo operativo de fuerzas conjuntas y trasladados al 

centro clandestino de detención "El Olimpo", ubicado en la 

intersección de las calles Ramón L. Falcón y Olivera de esta ciudad de 

Buenos Aires.-
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Para poder comprender cabalmente estos sucesos es 

menester recordar liminarmente que, tal como se pusiera de manifiesto 

en la sentencia dictada en la causa 13/84 por la Cámara Federal de esta 

ciudad, "El fenómeno terrorista tu1'0 dirersas 111ani(cstacio11cs con 

distintos signos ideológicos en el ámbito nacional con anterioridad o 

la década de 1970, pero es este año el que marca el comien::o de 1111 

período que se caracterizó por la generalización y gro1·cdad de !11 

agresión terrorista evidenciadas, no sólo por la pluralidad de handas 

que aparecieron en la escena, sino también por el gran mímcro de 

acciones delictivas que emprendieron e incluso por la 

espectacularidad de muchas de ellas ... 

"El accionar del terrorismo, por su complejidad F por 111 

capital importancia que reviste como ne~·~º antecedente de los 

hechos objeto de juzgamiento, ser~'!l ife análisis pormenori::ado 

en puntos posteriores... ~~ 
"la actividad a que se hace referencia se desarrollá con 

intensidad progresiva y alcanzó su momento culminante a mediados 

de la década ya que las bandas existentes, dotadas de w1 111í111cro 

crecientes de efectivos, de mejor organización y mayores recursos 

financieros, multiplicaron su accionar y produjeron. en el lapso 

posterior a la instauración del gobierno constitucional la mayor parte 

de los actos delictivos ... 

"la importancia que adquirió la actividad terrorista se 

refleja objetiwunente en que: 

"a) Se desarrolló en todo el territorio de nuestro país, 

predominantemente en las zonas urbanas; existiendo, asimismo. 

asentamientos de esas organizaciones en zonas rurales de Tucwnán ... 



"h) Consistió generalmente en ataques individuales a 

personas y hienes, incluyendo asesinatos y secuestros que por su 

gener{[/idad h{/cía muy difícil la prevención de los ataques ... 

'"c) En menor medida, se produjeron ataques organizados 

contra unidades militares y copamiento de pueblos enteros ... 

.. La actividad descripta jite producto de 1(/ actuación de 

111u1 pluralidad de grupos subversivos que en total contaban con un 

número de algunos miles de integrantes, siendo sus características 

más importantes su organización de tipo militar ... , su estntctura 

celular, la posesión de un considerable arsenal que utilizaban en sus 

acciones, y abundantes recursos económicos, producto princip{[/ de 

delitos cometidos ... 

.. El objetivo último de esta activid{/dfite la toma del poder 

político por p{[rte de .las organizaciones terroristas, algun{/ de las 

cuales inrent<Í, como p{[SO pre1•io, a trm·és de los asen/{[mientos en las 

::unas rurales de Tucwnán ... , ser reconocida como beligerante por la 

comunidad i11ternacional" (Fallos 309:71 /93 ).-

La extrema gravedad de la situación en el año 1.975, 

generada por la actividad terrorista, motivó que se dictara una 

kgislación especial para la prevención y represión de este fenómeno.-

No obstante ello, se estructuró un plan clandestino de 

n:prcs1on del terrorismo, desarrollado desde las instituciones del 

Estado a partir de la toma del gobierno por las Fuerzas Armadas el 24 

de marzo de l. 976.-

Dicho análisis podría abarcar numerosas aristas, pero la 

que nos interesa en primer término es la relativa al marco normativo 

impuesto por la Junta Militar y aquellas que hacen a la operatoria de la 
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denominada "lucha contra la subversión", desplegada desde las 

Fuerzas Armadas, con la activa participación de las respectivas 

Fuerzas de Seguridad, a lo que puede sumarse como nota distintiva del 

sistema represivo el manejo de la opinión pública, que va de la mano 

con el carácter clandestino de las operaciones.-

En esa lógica, el primer plano de análisis corresponde al 

sistema jurídico normativo impuesto desde el primer momento en que 

los militares accedieron al poder. La medida de administración inicial 

adoptada por la Junta Militar fue la de suspender la vigencia parcial de 

la Constitución Nacional e imponer un nuevo orden legal en el país en 

el que nuestra Carta Magna fue relegada a la categoría de texto 

supletorio.-

Los más altos mandos militares consideraron necesario 

instaur_ar e_l :'Estatuto para el ~roceso de la R~anización Nacional", 

en el e1erc1c10 del poder constituyente 'fj~\abian arrogado.-

Fue así que se m~~ ley suprema del ordenamiento 

jurídico del país sustituyénd6i'°;or el "Estatuto", aunque se mantuvo 

parcialmente la vigencia del texto de aquélla. Dicho instrumento 

disponía que los Comandantes Generales de las Fuerzas Armadas de la 

Nación constituirían la Junta Militar, la que se erige en el órgano 

supremo de la Nación; a su vez, ejercerían el Comando en Jefe de las 

Fuerzas Armadas y designarían al ciudadano que, con el título de 

Presidente de la Nación Argentina, desempeñaría el Poder Ejecutivo 

de la Nación. Se les otorgaba a los Comandantes atribuciones para 

remover al Presidente de la Nación; remover y designar a los 

miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a los 

integrantes de los tribunales superiores provinciales y al Procurador de 

l'l 



la Fiscalía de Investigaciones Administrativas; la Junta Militar se 

arrogaba también la facultad de ejercer las funciones que los incisos 

15, 17, 18 y 19 del artículo 86 de la Constitución Nacional otorgan al 

Poder Ejecutivo Nacional y las que los incisos 21, 22, 23, 24, 25 y 2ó 

del artículo 67 atribuyen al Congreso (todas normas conforme a la 

redacción anterior a la reforma del año 1.994 -actualmente artículos 99 

y 75-).-

No constituye un dato menor la circunstancia de que como 

consecuencia de estas modificaciones la instauración del estado de 

sitio quedaba bajo la decisión única y exclusiva de la Junta Militar.-

El artículo 5, que disolvía el Congreso Nacional, concedía 

al Presidente de la Nación las facultades legislativas que la 

Constitución Nacional otorgaba al primero y creaba una Comisión de 

Asesoramiento Legislativo que intervendría "en la formación y 

sanción de leyes, conforme al procedimiento que se establezca". Dicha 

comisión sería integrada por nueve Oficiales Superiores, tres por cada 

una de las Fuerzas Armadas.-

En lo que respecta al Poder Judicial se disponía que los 

'"miembros de la Corte Suprema, Procurador General de la Nación y 

Fiscal General de la Fiscalía de Investigaciones Administrativas, y 

jueces de los tribunales inferiores de la Nación, gozarán de las 

garantías que establece el art. 96 [actual art. 11 O] de la Constitución 

Nacional, desde su designación o confirmación por la Junta Militar o 

Presidente de la Nación, según corresponda".-

Se advierte de lo expuesto cómo la Junta Militar y el 

l'n.:sidente de la Nación concentraron poderes que en el sistema 

constitucional vigente hasta ese momento estaban divididos con 
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basamento en la más absoluta lógica republicana: división de poderes 

y control recíproco entre los mismos.-

Podemos afirmar que se instituyó un nuevo sistema 

normativo a través de la modificación de la norma fundamental. con 

preeminencia del "Estatuto", pero de ningún modo puede sostenerse 

que no existía un régimen jurídico durante el autodenominado 

"Proceso de Reorganización Nacional".-

Debe dejarse en claro que nunca fueron derogadas las 

disposiciones del Código Penal de la Nación ni dejaron de tener 

vigencia los respectivos ordenamientos procesales; tampoco se 

previeron o dispusieron en el plano legal excepciones de ningún tipo 

para la aplicación de estas normas. Lo que se pretende dejar en claro 

en este punto es que inclu~o, bajo ~~. ~\~ mili~ar, existió un sis.tema 

de normas . que preve1a y r~~ecia sanc10nes para quienes 
/-~:t,"J. './~ 

secuestraran, torturaran ~ran.-

Coincidiendo con lo hasta aquí señalado, con acierto se ha 

sostenido que "El. llamado Proceso de Reorganizacián Nacional 

supuso la coexistencia de un Estado terrorista clandestino. encargado 

de la represión, y otro visible, sujeto a normas, establecidas por las 

propias autoridades revolucionarias pero que sometían sus acciones a 

una cierta juridicidad" (Romero, Luis Alberto, "Breve Historia 

Contemporánea de la Argentina", editorial Fondo de Cultura 

Económica, Buenos Aires, 2da. Edición, 2.001, pág. 222).-

En ese mismo sentido se expidió la Comisión Nacional 

sobre la Desaparición de Personas al describir la clandestinidad en que 

fue implementado el sistema de represión: "Desde las más altas 

esferas del gobierno militar se intentaba presentar al mundo una 
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situación de máxima legalidad. Desconociendo todo límite normativo -

aún la excepcional legislación de facto- la dictadura mantuvo una 

estructura clandestina y paralela. Negada categóricamente al 

principio, luego -ante la masa de evidencias producto de denuncias 

realizadas por familiares y testimonios de secuestrados que 

recuperaron la libertad- debió ser admitida, aunque con argumentos 

mendaces" ("Nunca Más", Informe de la CONADEP, l 6a. edición, 

Eudeha, Buenos Aires, pág. 56 ).-

Otra perspectiva desde la que debe abordarse el tema es 

aquella que se refiere, en concreto, al plan de acción implementado 

para combatir a todo lo que el régimen militar consideraba subversivo. 

Pero si pretendemos avanzar en la comprensión de la campaña de 

represión emprendida a partir del 24 de marzo de 1976, deben 

recordarse los conflictos políticos que habían generado una escalada de 

v iolcncia en la sociedad argentina y un encarnizado enfrentamiento 

desde hacía varios años, particularmente en los principales centros 

urhanos del país.-

Fue así que en los años inmediatamente anteriores al 

"Proceso de Reorganización Nacional", el gobierno constitucional 

sanciono legislación de fondo y de procedimiento, que podría ser 

catalogada como de emergencia, destinada a prevenir o reprimir el 

terrorismo.-

Como primer antecedente de dicha especie de legislación 

puede citarse la sanción de la ley 16.896, de julio de 1.966, que 

autorizaha a las Fuerzas de Seguridad nacionales para hacer 

allanamientos y detener personas hasta por diez días antes de ponerlas 

a disposición de un juez. En enero de 1.974 se sancionó la ley 20.642, 



que introdujo distintas reformas al Código Penal, creándose nuevas 

figuras y agravando las escalas penales en otras ya existentes, en 

relación a delitos de connotación subversiva. En septiembre del mismo 

año se sancionó la ley 20.840 denominada "Ley Antisubvcrsiva". En 

noviembre de ese mismo año, a través del Decreto nº 1.368, se 

instauró el estado de sitio en todo el territorio nacional por tiempo 

indeterminado. Mientras que los Decretos nº 807, de abril de 1.975; nº 

642, de febrero de 1.976 y nº 1078, de marzo de 1.976, reglamentaron 

el trámite de la opción para salir del país durante el estado de sitio.-

Desde principios del año 1.975 el tratamiento dado por el 

gobierno constitucional al conflicto varió en un aspecto sustancial con 

la convocatoria del Ejército Argentino para intervenir en las 

operaciones de seguridad interna que se pretendían desarrollar.-

.Concretamente se desplegaron acciones para contrarrestar 

el accionar de las organizaciones polí~~\ ~itares que actuaban en la 

Provincia de Tucumán. Así lo ~U:So e'í Decreto nº 261. del 5 de 
~\ r¡ ,.,.~· 

febrero de ese año, que~~cia en el artículo 1 lo siguiente: "El 

Comando General del Ejército procederá a ejecutar las operaciones 

militares que sean necesarias a efectos de neutralizar y/o aniquilar el 

accionar de los elementos subversivos que actúan en la Pr01·i11ci<1 de 

Tucumán ".-

En el mismo sentido, pero dentro del ámbito 

administrativo del Ejército Argentino, se redactó e implementó la 

"Directiva del Comandante General del Ejército nº 333 (Para las 

operaciones contra la subversión en Tucumán)'', que data del 23 de 

enero de 1975 y que, con apoyo legal en la Constitución Nacional y el 

estado de sitio impuesto mediante Decreto nº 1.368/74, establecía la 
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"Misión" a llevar adelante, consistente en que: "El Cuerpo de Ejército 

/JI efectuará, con efectivos de su OB, operaciones de seguridad y 

eFentualmente ofensivas contra fiierzas irregulares en el ámbito rural 

al SO de la ciudad de Tucumán y en el ámbito urbano en toda la 

PrrJl'incia, a partir del día "D ", ocupando y permaneciendo en la 

::.otw, con la finalidad de eliminar la guerrilla y recuperar el pleno 

control por parte de las fuerzas del orden".-

Siguiendo los lineamientos de dicha directiva, con objeto 

complementario pero con el mismo fin, el 28 de febrero de 1975 se 

dictó la "Orden de personal nº 591/75 (Refuerzo de la Vta. Brigada de 

Infantería)"; el 20 de marzo del mismo año se sancionó la "Orden de 

personal nº 593/75 (Relevo)"; y el 18 de septiembre la titulada 

"Instrucciones nº 334 (Continuación de las operaciones en Tucumán)". 

Ya en esta última directiva el Comandante del Ejército advertía que 

"li1c11111án no constituye un hecho aislado e independiente dentro del 

contexlo su!Jl'ersil'o nacional; por el contrario, las acciones que el 

oponente desarrolla en esa zona representan un eslabón importante de 

la estrategia nacional subversi1'a en su avance hacia etapas 

J'('\'o/11cio11arias más profimdas y complejas".-

El 6 de octubre de 1.975 el Poder Ejecutivo Nacional dictó 

los Decretos nº 2.770, nº 2.771 y nº 2.772. En el primero se dispuso la 

creación del Consejo de Seguridad Interna, con fundamento en "la 

necesidad de enfi·entar la actividad de elementos subversivos que con 

su accionar Fienen alterando la paz y tranquilidad del país, cuya 

safrag11ardia es responsabilidad del Gobierno y de todos los sectores 

de la Nación". Dicho consejo estaba integrado por todos los Ministros 

de Poder Ejecutivo Nacional y los señores Comandantes Generales de 
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las Fuerzas Armadas, y su competencia radicaba principalmente en la 

"dirección de los e.~fi1erzos nacionales para la lucha contra lu 

subversión ... y toda otra tarea que para ello el Presidente de fu 

Nación imponga". En la segunda norma citada se disponía que el 

Consejo de Defensa, a través del Ministro del Interior, suscriba con los 

Gobiernos de las Provincias "convenios que coloquen baio su control 

operacional al personal y los medios policiales y penitcnciarios 

provinciales que les sean requeridos por el citado Conscio p11r11 su 

empleo inmediato en la lucha contra la sub1•ersió11 ". Finalmente. el 

Decreto nº 2. 772 ordenaba que las "Fuerzas Armadas ha¡o el 

Comando Superior del Presidente de la Nación que será ljcrcido u 

través del Consejo de Defensa, procederán a ejecutar las operaciones 

militares y de seguridad necesarias a efectos de aniquilar el accionar 

de los elementos subversivos en todo el territorio del país".-

El 15 de octubre de 1975 ,.firmó la "Directiva del 

Consejo de Defensa Nº 1/75 (Ltlt .. filr,ontra la subversión)" que 
r\V 

reglamentaba los. decretos~twos, y que tenía por finalidad 

instrumentar el empleo de ~Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad. 

Fuerzas Policiales y otros organismos puestos a disposición del 

Consejo de Defensa para la lucha contra la subversión, de acuerdo a lo 

impuesto por los Decretos nº 2770, nº 2771 y nº 2772. Dicha directiva 

a su vez disponía la forma de "Organización" de los elementos a 

participar en la "lucha contra la subversión"; ordenaba que el Ejército 

tendría la "responsabilidad primaria en la dirección de las 

operacwnes contra la subversión en todo el ámbito nacional". 

Finalmente se mantuvo la división del país en un sistema de Zonas, 

Subzonas y Áreas de seguridad -que había sido decidido mediante una 
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directiva militar del año 1972-, en las que se desplegaba un mecanismo 

de control y mando preciso para el desarrollo de las operaciones.-

Para clarificar el alcance de dichas normas vale citar lo 

declarado por los Ministros de Gobierno que las impulsaron al 

momento de prestar testimonio en el marco del "Juicio a las Juntas" 

ante la Cámara Federal: '"Al ser interrogados en la audiencia los 

integrantes del Gobierno Constitucional que suscribieron los decretos 

2770, 2771y2772, del año 1975, (...)sobre la inteligencia asignada a 

dichas normas, fiteron contestes en afirmar que esta legislación 

especial obedeció .fúndamentalmente a que las policías habían sido 

rebasadas, en su capacidad de acción, por la guerrilla y que por 

"aniquilamiento" debía entenderse dar término definitivo o quebrar la 

Fo/un/ad de combate de los grupos subversil'os, pero nunca la 

eli111inaciónfísica de esos delincuentes" (Fallos 309: 105).-

Párrafo aparte merece un punto distintivo del plan de 

acnon impulsado, que radica en que se decidió que la Secretaría de 

Prensa y Difusión de la Presidencia de la Nación debía ser controlada 

funcionalmente por el Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 

Armadas, que, a su vez, tenía que dirigir la "acción sicológica a/in de 

!o,l!,rllr una acción coordinada e integrada de los medios a 

dis¡wsición ", asegurándose de esta manera Ja manipulación de la 

opinión pública. Este punto adquiere mayor relevancia cuando el plan 

de represión se torna clandestino y las acciones pasan a desarrollarse 

en secreto, garantizando la impunidad de los grupos operativos frente a 

los actos delictivos realizados en el marco del plan de acción.-

Ahora bien, para completar el análisis del aspecto 

estrictamente normativo administrativo que determinó el consecuente 



plan de acción, debe tenerse presente que "el Ejército dict<Í. co1110 

contribuyente a la directiva precedentemente analizada, la /)ircctil'(t 

del Comandante General del Ejército nº 404175, del 28 de octuhre de 

ese wlo, que fijó las zonas prioritarias de lucha, di1·idió la maniohra 

estratégica en fases y mantuvo la organización territorial -co11fi1r111ada 

por cuatro zonas de defensa: Nº /, Nº 2, Nº 3 y Nº 5-, subzonas, áreas 

y subáreas -preexistentes de acuerdo al Plan de Capacidades para el 

aiio 1972 -PFE -PC M/72-, tal como ordenaba el punto 8 de la 

directiva 1175 del Consejo de Defensa, alterando sólo lo relati\'(> al 

Comando de Institutos Militares, al que se asignó como j11risdiccirí11 

territorial correspondiente a la guarnición militar Campo de Mayo. 

pasando el resto del espacio que le correspondía, de ac11erdo <1 dicho 

Plan de Capacidades, al ámbit{lto de~~ona l. En esta direcfil'lt se 

estableció que los detenidos d ·:~er puestos a di.\posici<Í11 de la 
r'1v 

autoridad judicial o del l~~jecutivo, y todo lo relacionado con las 

reglas de procedimien~ara detenciones y allanamientos. ,')'e difiri<í 

al dictado de una reglamentación ident!ficada como Procedimiento 

Operativo Normal, que finalmente fue sancionada el 16 de diciemhrc 

siguiente (PON 212175)" (Fallos 309: 102/103).-

La Armada hizo lo propio y emitió la "Directiva 

Antisubversiva 1 /75S COAR" y, el 21 de noviembre de 1975, dictó el 

"Plan de Capacidades -PLACINT ARA 75-". Por su parte la Fuerza 

Aérea dictó en marzo y abril de 1975 directivas internas concernientes 

a las operaciones que se desarrollaban en Tucumán y en lo relativo a la 

"Directiva del Consejo de Defensa 1/75'', expidió su complementaria 

"Orientación-Actualización del Plan de Capacidades Marco 1 nterno 

1975".-
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El terreno estaba preparado. El marco normativo que 

someramente hemos presentado rigió hasta que llegó el golpe de 

estado el 24 de marzo de 1976, y téngase presente que todas estas 

normas y directivas resultan el antecedente inmediato de lo que luego 

se convirtió en un plan criminal de represión en el marco del cual 

sucedieron los hechos objeto de este juicio. Sin embargo debe 

advertirse que "durante el año 1975 las bandas subversivas jiteron 

derrotadas en todas las acciones de envergadura emprendidas, y si 

bien su ([Ccion([r no h([bÍa sido aniquilado, las operaciones militares y 

de scgurid([d iniciadas habían comenzado a lograr los objetivos 

fijados" (Fallos 309: 106).-

La Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Criminal y Correccional Federal de esta ciudad tuvo oportunidad de 

juzgar a los miembros de las sucesivas Juntas Militares y al dictar 

sentencia el 9 de diciembre de 1985 en la causa 13/84, tuvo por 

acreditada la adopción de un modo criminal de lucha contra las 

organizaciones político militares.-

Con relación al conjunto de normas a que se ha hecho 

referencia, dicho tribunal sostuvo que "Corrobora que esos medios no 

ap([recían como manifiestamente insuficientes la circunstancia de que 

/11 poi ít ica /egislatiw1 aplicada a/fenómeno subversivo por el gobierno 

consfilltcional, no sufrió cambios sustanciales después de su 

derrocamiento, aunque en lugar de usar en plenitud tales poderes 

lega/n, el gobierno militar prefirió implementar un modo clandestino 

de reprcsián" (Fallos 309: 107).-

Como se expuso previamente, se había otorgado a las 

Fuerzas Armadas y de Seguridad la legislación e instrumentos 



normativos necesanos para dar tratamiento al problema subversivo. 

pero no había razón alguna que justifique el accionar ilícito y 

clandestino desplegado por el gobierno militar, y en ese sentido debe 

insistirse en que "el golpe de estado del 24 de marzo de / 976 no 

significó un cambio sustancial de las disposiciones legales 1·i.~entes a 

esa fecha en punto a la lucha contra la subversión . ... el sistema 

imperante sólo autorizaba a detener al sospechoso, alojarlo ocasional 

y transitoriamente en una unidad carcelaria o militar, e 

inmediatamente disponer su libertad, o su puesta a disposición de la 

justicia civil o militar, o bien del Poder Ejecutivo .... Sin emh(//go, del 

análisis lfectuado ... , se desprende que lo acontecido/Íle radicalmente 

distinto. Si bien la estructura operativa siguió fimcionando igual. el 

personal subordinado a los procesados detuvo a gran cantidad de 

personas, las alojó clandestinamente e~"""dades militares o en 

lugares bajo dependencia de las t~~armadas, las interrogó con 

torturas, las mantuvo en ca:JJ.i!!J'YO'-~ufi~iendo condiciones inhumanas 

de vida y alojamiento y, fi-:ftmente, o se las legalizó ponihulola.1· a 

disposición de la justicia o del Poder Ejecutivo Nacional, se las puso 

en libertad, o bien se las eliminófisicamente" (Fallos 309:289).-

EI 30 de diciembre de l.986, la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación, al confirmar el fallo supra mencionado, sostuvo que en el 

territorio nacional se había llevado adelante un plan de lucha contra In 

subversión terrorista que básicamente c;onsistía en: "a) capturar a los 

sospechosos de tener vínculos con la subversión, de acuerdo con los 

informes de inteligencia; b) conducirlos a lugares situados en 

unidades militares o bajo su dependencia; c) interrogarlos hajo 

tormentos, para obtener los mayores datos posibles acerca de otras 



per.1·011as i11n1lucradas; d) someterlos a condiciones de l'ida 

inlw111111hts ¡wra quebrar su resistencia moral: e) realizar todas esas 

acciones cu11 las más absoluta clandestinidad, para lo cual los 

secuestradores ocultaban su identidad, obrahan preferentemente de 

noche, mantenían incomunicadas a las i·íctimas negando a cualquier 

autoridad, jitmiliar o allegado el secuestro y el lugar de alojamiento: y 

/) dar w11¡1lia libertad a los cuadros inferiores para determinar la 

suerte del af!rehendido, que podía ser luego liberado, puesto a 

dis¡wsicúí11 del Poder l~jecutiro nacional, sometido a proceso militar o 

ci1'1"1. o eliminado físicamente. Esos hechos dehían ser realizados en el 

marco de las disposiciones legales existentes sobre la lucha contra la 

suh1·crsi<í11, pero dejando sin cumplir las reglas que se opusieran a lo 

expuesto. Asimismo, se garantizaba la impunidad de los ejecutores 

mediante la no inte~ferencia en sus procedimientos, el ocultamiento de 

la realidad ante los pedidos de informes, y la utilización del poder 

estatal para persuadir <l" la opinión pública local y extranjera de que 

las denuncias realizadas erqn falsas y respondían a una campaíia 

on¡ueslada tendiente a dec\prestigiar al gobierno ... " (Fallos 

309: 1 (i89).-

Corresponde en este punto señalar que el país fue 

subdividido en zonas, a cuyo frente estuvieron Jos comandantes de los 

Cuerpos de Ejército entonces existentes y el de Institutos Militares, 

siendo que, los hechos objeto del presente juicio ocurrieron en el 

ún1bilo de la Zona 1 bajo las órdenes del Comandante del Cuerpo de 

Ején.:ito l. A su vez la Zona 1 contaba con siete Subzonas y 31 Áreas 

precisamente delimitadas. El Comando de Subzona Capital Federal 
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estaba a cargo del 2° Comandante del Cuerpo de Ejército 1, con asiento 

en la Ciudad de Buenos Aires y jurisdicción sobre la misma.-

Puede concluirse, con apoyo en Ja prueba testimonial 

producida en el debate, que en el centro "El Olimpo" operaban grupos 

tanto del ~jército, como de Fuerzas de Seguridad.-

Corresponde ahora llevar el análisis hacia los lugares 

donde las personas detenidas fueron conducidas en el marco del plan 

represivo. En el lenguaje utilizado por los militares, los detenidos eran 

alojados en "lugares de reunión de detenidos" (LR.D.) conocidos 

también, luego de presentado el informe final de la CONADEP, corno 

"centros clandestinos de detención" (C.C.D.), los cuales, en definitiva, 

eran verdaderos campos de concentración.-

La descripción general que presentó la CONADEP sobre 

los centros clandestinos de detención ponía el acento en el carácter 

secreto de dichos centros -seer: ~ªI~~J~.~~1~~~ pública pero no para 

los mandos militares-; se hf,.lsreCViil',r~f~re;~·~i~ a las pnkticas de los 

miembros de grupc:is operativos que prestaron servicios en los mismos 

con relación a la despersonalización de que eran objeto los detenidos 

que ingresaban al sistema. En ese sentido se dijo que: "/,a1· 

características edilicias de esos centros, la vida cotidiana en su 

interior, revelan que fi.teron concebidos antes que para la lisa _v llana 

supresión flsica de las l'Íctimas para someterlas a 1111 111i1111ci11.1·11 F 

planificado despojo de los atributos propios de c11alq11ier ser liwiwno. 

Porque ingresar a elfos sign(ficó en todos los casos DEJAR DI~' Sl:'H. 

para lo cual se intentó desestructurar la identidad de los cauti1·0.1', se 

alteraron sus referentes tempoespaciales, y se atormentaron sus 



c11c1¡Jos y espíritus más allá de lo imaginado .. ("Nunca Más", pág. 

55).-

Se ha logrado determinar a través de los trabajos realizados 

por el antes citado organismo, el proceso judicial que implicó el 

.i uzgamienlo de los Comandantes Militares, conocido popularmente 

como el "Juicio a las Juntas" y las causas judiciales que se instruyeron 

para la investigación y juzgamiento de hechos como el que nos ocupa -

entre las que destaca Ja sentencia dictada en la causanº 44, "Camps'', 

por el pleno de la Excma. Cámara del fuero-, que la "desaparición" 

comeJ1zaba con el secuestro de una persona y su ingreso a un centro 

clandestino de dclención mediante la supresión ele todo nexo con el 

exterior; el secuestrado llegaba al centro encapuchado o "tabicado" 

situación en la que generalmente padecía todo el tiempo que estuviera 

alojado en el centro de que se trate, así la víctima podía ser agredida en 

cualquier momento sin posibilidad alguna ele defenderse; se utilizaron 

números de identilicación que eran asignados a cada prisiqnero al 

ingreso al campo. A su vez, ~e les ordenaba, ni bien ingresa~an, que 

recordasen esa numeración porque con ella serían llamados de ahí en 

adelante, sea para hacer uso del baño, para ser t01turados o para 

trasladarlos; la alimentación que se les daba era, además de escasa y de 

mala calidad, provist;:i en forma irregular, lo que provocaba un 

creciente desmejoramiento físico en los mismos; la precariedad e 

indigencia sanitarias contribuían también a que la salud ele los 

detenidos se deteriore aún más, lo cual debe ser considerado junto con 

la falta de higiene existente en los centros y la imposibilidad de asearse 

adecuadamente.-
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La tortura merece un análisis por separado, se aplicaba con 

un doble objetivo. Los detenidos eran sometidos a tormentos en el 

primer momento de su ingreso al centro de detención con el lin 

primordial de extraerles información respecto de las personas con las 

que compartían su actividad política, domicilios, contactos, citas, 

etcétera; es decir, como objetivo de inteligencia. Así, a través de las 

informaciones que se extraía a cada uno de los detenidos el sistema de 

represión se actualizaba y reproducía. El segundo fin de la tortura cm 

el S(?metimiento de los detenidos, de quitarles toda voluntad y 

quebrarlos en su espíritu para facilitar el tratamiento de los mismos 

hasta el momento en que se decidía su liberación o su "traslado".-

Según la CONADEP, los centros de detención ''.fiteron 

ante todo centros de tortura, cont.an(lf/ para ello con pcr.1·01ut! 
61':' ~· 

"especializ(ldo" y án;J?~s éZ:/!f§Jt/;ti't;)}a'1os a tal .fin. llamados 

e1!femísticamente "qu~os ", y toda una gama de i111ple111e11tos 

utilizados en las distintas técnicas de tormento. ... /,as primeras 

sesiones de tort11r~1 tenían por objeto el "ablande" del recién llegado F 

estaban a cargo de personal indistinto. Una vez establecido que el 

detenido podía proporcionar alguna información de i11ten;1" 

comenzaban· fas sesiones a cargo de interrogadores especi(f/es. h\· 

decir, que ni siquiera se (!fectuaba una prel'icl eva/11ació11 tendiente o 

merituar si la persona a secuestrarse poseía realmente elementos de 

alguna significación para sus captores. A causa de est11 metodología 

indiscriminada, .fiteron aprehendidos y torturados tanto 111ie111hros de 

los grupos armados, como sus .fámiliares, amigos o compa1/er11.1· de 

estudio o trab(!Íº· militantes de partidos políticos, sacerdotes laicos 

comprometidos con los problemas de los más humildes, actil'is/11.1· 



estudiantiles, sindicalistas, dirigentes barriales y -en un insólitamente 

elewulo número de casos- personas sin ningún tipo de práctica 

gremial o política" ("Nunca Más'', págs. 62/63).-

AI referirnos a la tortura debe recordarse, en primer lugar, 

que la privación de la libertad ambulatoria implicó, para quienes la 

sufrían, además, la completa pérdida de referencias de espacio y 

tiempo, en medio de condiciones de extremo maltrato fisico y 

psicológico, ya que la víctima perdía todos sus derechos. A ello debía 

agregarse la asignación de un código alfanumérico, en reemplazo de su 

nombre, ni bien ingresaban al campo, lo cual implicaba la supresión 

de la identidad, de la individualidad, del pasado y de la pertenencia al 

núcleo básico familiar y social. A partir de ello éstos eran llamados ya 

sea para salir a los baños o para ser torturados o "trasladados" por esa 

identificación.-

Los castigos corporales y padecimientos psicológicos 

constantes, sistemáticos y sin motivo eran una de las características de 

la vida en el centro de detención que nos ocupa.-

El catálogo de los mismos era variado: además de la 

picana eléctrica; golpes de puño; golpes con cadenas; golpes con palos 

de goma; patadas; latigazos; obligar a pelear a los detenidos entre sí, 

bajo la amenaza de ser golpeados o torturados; ofensas de tipo sexual 

(se los obligaba a mantener sexo contra su voluntad); submarino seco; 

en entre otros muchos otros más.-

La vida misma dentro del centro era un padecimiento en sí 

mismo, ello puesto que desde su ingreso, luego del interrogatorio 

inicial, bajo tmiuras físicas, los detenidos eran llevados a los "tubos" 

(minúsculas celdas) en los que debían permanecer "tabicados" a la 
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espera de una nueva imposición de tormentos o aguardando su incierto 

destino. En condiciones inhumanas los secuestrados transcurrían sus 

días, privados de los requisitos mínimos para su subsistencia, como ser 

la higiene personal y comida apropiada y suficiente.-

En el caso objeto de este juicio, José Liborio Poblele. 

Gertrudis Marta Hlaczik y la hija ambos, Claudia Victoria Poblcle. 

fueron trasladados al centro clandestino de detención denominado "El 

Olimpo". El mismo estaba ubicado geográficamente en la intersección 

de las calles Ramón L. Falcón y Olivera, en el barrio de Floresta, en el 

ámbito de la denominada Subzona Capital Federal, dependiente del 

Comando de Zona 1, según lo ya expresado.-

La descripción del centro "El Olimpo" que contiene el 

informe CONADEP, es la siguiente: "Portón de acceso de acero, 

posi~lemen.te rojo. Un tinglado d~ chaf~ unos 1 O metros de altura 

cubna casi todas las depende;~q.;}l;as eran lllli'l'as, de unos tres 

metros de altura, con tec~ ~tf.¡J! cemento, donde estahan dos o tres 

guardias. Se entrab_a po~~uardia. Los traslados se hacían por 11na 

puerta de dos hojas, a la izquierda de ésta había una i111agc11 de la 

Virgen. Un sector de incomunicados con grandes 1·e11tanas ojil'alcs, 

tapadas con mampostería, dejando libre sólo una parte superior. 

Salita de torturas, letrinas. Del otro lado de la sala de torturas, una 

celda, un laboratorio fotográfico y dactiloscópico, una oficina de 

operaciones especiales. Una cocina y un comedor cnfi·cnte. Una 

enfermería para curaciones y otra para internaciones. Sala de archil'o 

y documentación, otra para rayos X Tres pasillos con celdas, cada 

línea de celdas tenía un baño con una cortina como puerta. en la 

tercera línea había un lavadero y duchas. Un cuarto de guardia con 



l'entana hacia la playa de estacionamiento. Una habitación mayor se 

usaba para preparar los artículos del hogar, eléctricos y electrónicos 

rohados en los allanamientos" ("Nunca Más", pág. 80).-

Según testimonios producidos durante el debate se dijo que 

"El Olimpo" fue un centro de detención construido especialmente para 

funcionar como campo de concentración de detenidos. De acuerdo a la 

investigación llevada adelante por la Cámara Federal, al fallar en la 

causa 13/84 el tribunal entendió que: "Se halla probado que dicho 

lugar operó como centro clandestino de detención, siendo los 

detenidos allí alojados custodiados por personal de Gendarmería 

Nacional hajo el control operacional de la Jefatura del I Cuerpo de 

l:'j<;rcito" (rallos 309: 176).-

Corresponde ahora explicar el último eslabón de la 

secuencia que se iniciaba con el secuestro de las personas, seguía con 

su alojamiento en los respectivos centros clandestinos de detención por 

un período de tiempo indeterminado, y finalizaba con la liberación del 

detenido, la entrega del mismo a disposición del Poder Ejecutivo 

Nacional o, como en la mayoría de los casos, su "traslado".-

Los "traslados" eran concretamente la extracción de las 

personas que se encontraban alojadas en los centros de detención y su 

asesinato, antes de disponer de los cuerpos o durante la disposición de 

los mismos.-

La CONADEP también destinó un capítulo específico a la 

muerte, "La muerte como arma política. El exterminio", allí la 

comisión sostuvo que: "En el curso de nuestra labor hemos tenido que 

aji·o11tar d tema de la muerte. La muerte a consecuencia de la tortura, 

del shock eléctrico, de la inmersión, de la sofocación y tamhién la 



muerte masiva, colectiva o individual, premeditada, por lanzamiento 

al mar, porfi1silamiento" ("Nunca Más", pág. 223).-

Se encuentra probado, e incluso se ha hecho referencia a 

ello durante el debate, que a las personas que serían trasladas se les 

inyectaba previamente un sedante con el objeto de evitar que se 

resistieran al momento de ser ejecutadas o simplemente al ser 

arrojadas vivas al mar desde aviones de las Fuerzas Armadas. Una ve1. 

aplicado el sedante los detenidos eran subidos a camiones y 

"trasladados" hasta distintos aeropuertos militares desde donde salían 

los tristemente célebres "vuelos de la muerte". Ese es el método que se 

utilizaba en "El Olimpo" (ello encuentra corroboración en los 

testimonios recogidos en el debate -especialmente el proporcionado 

por Omar Eduardo Torres-; ténganse presente también las 

declaraciones públicas del ex Capitán de Corbeta Scilingo en el ai'ío 

1.995).-
•'*'o. 

Sobre el lanzamientf ~""prisioneros al mar -vivos o 

muertos, no interesa la distin~n- la CONADEP sostuvo que "hay 
J 

numerosas declaracit/(,~ que hacen mención a ello. Algunos por 

haberlo oído, otros por referencias directas de sus captores; y tamhih1 

están los cuerpos que las corrientes marinas arrojaron a la costa. 

Cuesta creerlo, pero en el contexto general de esta salvaje represión 

es lícito pensar que para sus autores no fue otra cosa que 1111 método 

más de tantos utilizados con una misma finalidad" ("Nunca Más", 

pág. 235).-

El desarrollo de este exordio, obviamente, no encuentra 

sustento exclusivo en la prueba testimonial colectada en las audiencias 

de debate y en aquella incorporada al mismo por lectura, sino que 

37 



también es producto de un análisis meticuloso de las importantes 

sentencias dictadas por la Excma. Cámara Nacional en lo Criminal y 

Correccional Federal de la Capital Federal en las causas 13/84 y 44/86; 

los trabajos de investigación que sobre el tema fueron publicados en 

los últimos años; el informe producido por la Comisión Nacional sobre 

la Desaparición de Personas; el "Informe sobre la situación de 

derechos humanos en la Argentina'', producido por la Comisión 

lnteramericana de Derechos Humanos de la Organización de los 

Estados Americanos en el año 1.980; entre otros.-

PRESCRIPCIÓN 

La defensa oficial al formular su alegato, comenzó por 

sostener que la acción penal contra su pupilo se encontraba prescripta.-

Señaló que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en 

el fallo Arancibia Clavel del 24 de agosto de 2.004 había declarado 

que los delitos de lesa huma_nidad son imprescriptibles, para lo cual 

aplicó retroactivamente diversos instrumentos internacionales.-

Expresó que sustentó tal postura en que con anterioridad a 

los mismos y a estos sucesos la costumbre internacional ya 

consideraba imprescriptibles los crímenes contra la humanidad y que 

nuestro país había contribuido a formar dicha costumbre.-

Estimó sin embargo que tales argumentos eran sólo un 

intento de justificar la aplicación de normas en forma retroactiva y en 

pe1juicio del acusado; arrasando de esta manera con los principios de 

legalidad, culpabilidad e igualdad ante la ley; que encuentran 
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receptación en diversas normas contenidas en instrumentos 

internacionales de similar jerarquía.-

Afirmó que con este tipo de decisiones se cstún abriendo 

puertas por las cuales se pueden filtrar el autoritarismo, la injusticia y 

todo tipo de arbitrariedades.-

Continuó exponiendo que en estos autos no ha mediado 

pronunciamiento alguno con relación a la prescripción de la acción 

penal, por lo que resulta factible efectuarlo, utilizando argumentos no 

contemplados por el máximo tribunal en el ya citado fallo "Arancibia 

Clavel''.-

Fundamentó su posición en que una de las características 

de un estado constitucional de derecho es que se autolimita aún en su 

potestad punitiva y que uno de esos límites es de carúcter temporal. 

Sostuvo así que la imprescriptib.-.i~~".'l'(l~ca la inexistencia de límite 

y en consecuencia, viole~~/~'MeÍo de estado previsto en nuestra 

Constitución.- ~ 
Con esta interpretación sostiene que los sucesos imputados 

a su defendido están prescriptos desde que ocurrieron en 1.978 y 

Simón recién fue convocado a prestar declaración indagatoria en el 

año 2.000, o sea 22 años después, por lo que se habían cumplido los 

plazos establecidos en el artículo 62, inciso 2º del Código Penal.-

Continuó diciendo que es claro que dicho modelo de 

estado no imperaba en 1.978 por cuanto existía un gobierno usurpador, 

pero sí se instauró a partir del 10 de diciembre de 1.983, con la 

asunción de un gobierno democrático, y es a partir de este momento en 

que debe comenzarse a contar los plazos de prescripción, que aparecen 

al presente debidamente cumplidos.-



Reseñó que a su entender, lo que transforma en 

imprescriptibles los delitos de lesa humanidad es que son perpetrados 

al amparo de un poder estatal de origen y permanencia ilegal; y que 

sus autores son agentes del mismo que pueden permanecer impunes. 

Al restablecerse el orden constitucional desaparecen los obstáculos 

para el j uzgamiento, por lo que también se elimina la razón de existir 

de la imprescriptibilidad.-

Agrega que a paiiir del 1 O de diciembre de l. 983 el estado 

argentino pudo desplegar su poder punitivo, y así fue que se llevó a 

cabo el juicio a las juntas militares. La existencia de diversas 

vicisitudes legales, entre las que menciona el dictado de las leyes de 

obediencia debida y punto final cuya invalidación constitucional fuera 

decretada en la presente, no imputables a conductas de su asistido son 

las que han evitado que el mismo pudiera ser sometido a proceso en 

tiempo oportuno, razón que a su entender abona su petición de 

prescripción.-

Reseñó que Simón no sólo podía ser hallado en lugares 

céntricos de la Ciudad de Buenos Aires, sino que incluso había sido 

empleado por el Juzgado Federal nº 9 de ésta para realizar 

investigaciones en el marco de la causa que investigaba el atentado a la 

A.M.I.A., a instancias de los dirigentes de la O.A.LA.; causa en la cual 

era conocido como testigo de identidad reservada nº 4.-

También afirmó que la Cámara Federal local, al dictar 

sentencia en la causa 13/84, absolvió al Brigadier Agosti con relación 

a 1 1 casos de privación ilegal de la libetiad que se le imputaban, por 

entender que, a su respecto, había operado la prescripción.-
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Dijo que le resultaba paradójico que uno de los miembros 

de la junta militar fuera beneficiado por la prescripción y que los 

Camaristas y Ministros de la Corte que avalaron tal pronunciamiento 

no hayan advertido lo que actualmente se sostiene.-

Finalmente afirmó que la inacción del estado para 

perseguir a su defendido no podía ser empleada en contra del mismo.-

Al efectuar su réplica, la querella sostuvo que la cuestiún 

había sido adecuadamente resuelta en el pronunciamiento dictado por 

la Corte Suprema de Justicia con fecha 14 de junio de 2.005, toda vez 

que así surgía de sus fundamentos y más allá de que nada se dijera en 

su parte dispositiva.-

Frente a esta decisión del Máximo Tribunal, la defensa a su 

entender se hallaba impedida de renovar la cuestión.-

Al adentramos al análisis de la cuestión planteada cabe 

otorgar razón al acusador particular desd~~ en el pronunciamiento 
~ ,;:¡ 

citado, que en fotocopia certifica~~-8 tS. 5.423/5.537, se consigna 

"La segunda versión del ~,~Ti; supone que la acci<)n /JC!lal /}(f/"11 

perseguir judicialmente un delito de lesa humanidad, de acuerdo con 

el derecho internacional, puede extinguirse por prescripcián o 

amnistía. 

"La respuesta es que los instrumentos internacionales que 

establecen esta categoría de delitos, así como el consiguiente deher 

para los Estados de individualizar y enjuiciar a los responsahles, 110 

contemplan, y por ende no admiten, que esta obligación cese por el 

transcurso del tiempo, amnistías o cualquier otro tipo de medidas que 

disuelvan la posibilidad del reproche. Por el contrario, los 

instrumentos internacionales que alguna mención hacen del te11111 
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establecen precisamente el criterio opuesto: Convención Internacional 

Sobre Imprescriptibilidad de Delitos de Lesa llumanidad, artículo /; 

Com·e11ció11 Americana sobre Desaparición Forzada de Personas, 

artículo 7º; Estatuto de la Corte Penal Internacional, artículo 29. 

"A tales cláusulas cabe agregar la cita de los artículos l. 

2, H y 25 de la Com·ención Americana, conforme la interpretación que 

de ellos lti20 la Corte lnteramericana en el caso "Barrios Altos", Serie 

C Nº 75, sentencia del 14 de marzo de 2001. En el párrafo 41 de dicho 

pronunciamiento, ese tribunal expresa: "Esta Corte considera que son 

inadmisihles las disposiciones de amnistía, las disposiciones de 

prescripción y el estahlecimiento de excluyentes de responsahilidad 

i¡11e pretendan impedir la investigación y sanción de los responsahles 

de las 1 ·iolaciones graves de los derechos humanos tales como la 

tort11ra, las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y las 

desa¡wriciones fiirzadas, todas ellas prohibidas por contravenir 

derechos inderogahles reconocidos por el Derecho Internacional de 

los I>erecho.1· //11mano.1· ". 

Más adelante, en el párrafo 43, confronta estas 

consideraciones con las cláusulas de la Convención Americana: "La 

('orle estima necesario enf'atizar que, a la luz de las obligaciones 

generales consagradas en los artículos 1.1 y 2 de la Com•ención 

A 111crica11a. los Estados Partes tienen el de her de tomar las 

prm·idencia.1· de toda índole para que nadie sea sustraído de la 

proteccii)11 judicial y del ejercicio del derecho a un recurso sencillo y 

efica2, c11 los términos de los artículos 8 y 25 de la Convención. Es por 

ello i¡11e los Estados Partes en la Convención que adopten leyes que 

/e11ga11 este efecto, como lo son las leyes de autoamnistía. incurren en 



una 1'iolación de los artículos 8 y 25 en concordancia con los artíc11los 

1.1 y 2 de la Conl'ención. las leyes de la autoamnistía cond11cc11 a la 

indefensión de las i·íctimas y a la perpetuación de la impunidad, fl!}l'_IQ 

que son manifiestamente incompatibles con la letra y el cspíri t11 de la 

Convención Americana. Este tipo de leyes impide la ide11tificaci1)nsle 

los individuos responsables de la violación a derechos humanos ya 

que se obstaculiza la i111•estigación y el acceso a la justicia e impide a 

las 1'Íctimas y sus fiuniliares conocer la l'erdad y recibir la rcparaci<Ín 

correspondiente" [Énfásis aíiadido]. 

"Por lo tanto, si los jueces, en la etapa inicial en que se 

encuentra el proceso, hubiesen calificado los hechos como crímenes 

contra la humanidad y acto seguido declarado extinguida la acci!Ín 

por prescripción o amnistía, hubiesen incurrido en una contradicci<Ín 

man(fiesta con las propias bases de su pro11u11cia111icnto r. 

consiguientemente, en una palmaria violación del derecho penal 

internacional. 
·. _' " 

·~~ •-/ 

"Esto implica que, cuando se trata de procesos penales 

por delitos de lesa humanidad, las personas imputadas 110 ¡111cdcn 

oponerse a la investigación de la verdad y al juzgamiento de los 

responsables a través de excepciones perentorias, safro cuando el 

juicio sea de imposible realización (muerte del acusado), o ya se haya 

dictado una sentencia de absolución o condena (cosa juzgada). 

"15) De la combinación de las respuestas a los 

argumentos, tratadas en los dos considerandos precedentes, resulta 

que las defensas de prescripción y amnistía no pueden admitirse, sall'o 

que, previamente, se consiga refi1tar la clasificación de los hechos 

como crímenes contra la humanidad. Por otra parte, esta refi1taci1ín 
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sólo podrá ser considerada por esta Corte al revisar un 

pronunciamiento que no admita la revisión posterior del punto, es 

decir, en la sentencia definitiva (Sobre el criterio correcto para 

equiparar un auto de prisión preventiva a una sentencia definitiva, ver 

el argumento de Fallos: 290:393 y 300:642). 

"En otras palabras, los recurrentes no cuentan con un 

derecho constitucional a cancelar la continuación del proceso por 

prescripción o amnistía y, en la medida que las leyes 23.492 y 23.521 

pueden reconocerlo, son inconstitucionales. 

"16) Sin perjuicio de que lo antes expuesto es suficiente 

para rechazar el recurso extraordinario, la gral'edad de las 

consecuencias que derivan de esta decisión hace necesario considerar 

si, como lo postula la recurrente, la resolución que propongo implica 

la i·iolación del principio de legalidad, en alguna de sus 

///( 111 ij(:.1· { (((' i O/les. 

"f,'n primer lugar, el principio de legalidad en cuanto 

protege la competencia del Co(lgreso para legislar en materia penal, 

se ha l'isto cumplido con la doble intervención del poder legislatil'o, 

/al/fo al ratificar la Convención sobre Imprescriptibilidad (ley 

24.584), cuanto al conferirle ''jerarquía constitucional" (ley 25. 778). 

"En otro sentido, el principio de legalidad busca 

pre.1en•ar de dii·ersos males que podrían afectar la libertad de los 

ciudadanos, en particular los siguientes: la aplicación de penas sin 

cul¡whilidad, la ji·ustración de la confianza en las normas (seguridad 

jurídica) y la manipulación de las leyes para perseguir a ciertas 

pcr.1·011as (imparcialidad del derecho). La mod[ficación de las reglas 

sobre prescripción de manera retroactiva, que supone la aplicación de 



la Convención sobre Imprescriptibilidad de J 96R. 110 11lter11 el 

principio de legalidad bajo ninguna de estas lecturas. 

"No se viola el principio de culpabilidad, en la medida 

que las normas legales sobre prescripción nofonnan parte de /11 reg/11 

de derecho en que se apoya el reproche penal. es decir. s11 

modificación no implica cambio alguno en el marco de ilicitud que el 

autor pudo tener en cuenta al momento de realizar las conductas que 

se investigan. En otros términos, no se condena por acciones lícitas 11/ 

momento de la comisión, ni se aplican penas más gral'es. 

"Tampoco hay frustración de la confianza en el derecho 

que corresponde asegurar a todo ciudadano fiel a las normas, porque 

la prescripción de la acción penal no es una expectatiw1 con la que, al 

momento del hecho, el autor de un delito pueda contar, mucho menos 

con el carácter de una garantía constitucional. El agotamiento del 

interés público en la persecución ~~ue sirve dcfimdamento a fu 

extinción de la acción por prd;;.~ón, depende de la pérdida de toda 

utilidad en la aplicacit,'iJI la pena que el autor del delito merece ¡1or 

ley. Es absurdo afirmar que el autor de un delito pueda adquirir. al 

momento de cometerlo, una expectafil'a gara11tiz1!(/!1 

constitucionalmente a esa pérdida de interés en la aplicación de la 

pena. 

"Sobre la hase de lo señalado en los dos párrafós 

anteriores, considero que resultaba correcta la jurisprudencia de esta 

Corte que no reconocía en el artículo 18 de la Constitución Nacional 

un derecho a liberarse de la persecución penal por el transcurso del 

tiempo. Así lo ha dicho, remitiéndose al dictamen del Procurador 

General, en Fallos: 181:288, quien sostuvo que "Las leyes ex post 
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fúcto inaplicables en el concepto constitucional, son las que se 

refieren a delitos y no las que estatuyen acerca de la manera de 

descubrirlos y perseguirlos ... ". A ello debe agregarse lo asentado en 

Fallos: 193:487, esto es que "La garantía constitucional invocada 

/defensa en juicio} asegura la audiencia de los procesados e impone 

que se les dé ocasión de hacer valer sus medios de defensa en la 

oportunidad y forma prevista por las leyes de procedimiento .. .pero no 

requiere que se les asegure la exención de responsabilidad por el solo 

transcurso del tiempo, ni constituye ciertamente tampoco un medio 

para dilatar la marcha de los juicios, a los efectos de procurarla". En 

el cuso de crímenes contra la humanidad, cabe agregar que el Estado 

mgentino ha declinado la exclusividad del interés en la persecución 

¡wnal para co11stituirse en el representante del interés de la 

co111w1illad mundial, . interés que ésta nusma ha declarado 

i 11exti11guihle. 

"Por otro lado, tampoco ha habido un desconocimiento 

del principio de legalidad _como protección de la objetividad, 

entendida como "no manipulación", que previene contra las 

decisiones parciales oportunistas. Si bien la Convención sobre 

Imprescriptibilidad ha sido ratificada por la República Argentina en 

1995, ella había sido aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas ya en 1968 como un eslabón más del proceso que se 

había iniciado con el dictado de la Carta de Londres en 1946, la que 

.1in•ió de hase a los juicios de Nüremberg y cuyo artículo 6.c introduce 

fu primera delimitación expresa de los crímenes contra la humanidad. 

E1·1e proceso continuó con la sanción del Pacto internacional de 

Derechos Cil'iles y Políticos, cuyo artículo 15.2, establece el 
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compromiso de juzgar y condenar a los re.sponsahlcs de delitos 

conlorme a principios generales del derecho reco11ocidos por la 

comunidad internacional (la eficacia de la reserl'a hecha por la 

República Argentina al ratificarlo se ve debilitada por la posterior 

aprobación sin reservas de la Convención sobre lmprescriptihilidad} . 

la Convención sobre Imprescriptibilidad de 1968 y. 
. 

mas 

recientemente, con la organización de los tribunales paraj11zga111ic11to 

de crímenes en la ex Yugoslavia (1993) y Rwanda (1994). así como la 

aprobación del Estatuto para la Corte Penal Internacional ( 1998). Fn 

el ámbito regional americano, este proceso dio lugar al dictado de la 

Convención sobre Desaparición Forzada de Personas (1994). 

"En este contexto, la ratificación de la Co111•e11ció11 sohrc 

Imprescriptibilidad en 1995 no puede tomarse como una ma11i1nt!ació11 

del derecho _que af'ecte su imparcialidad al instaurar una persecución 

selectiva o discriminatoria, pue_s_,, .. l5\~nve11ció11 se e11co11traha 

aprobada por la Asamblea d~ tµ;ifNU desde 1968 y en cualquier 
,-· ""y 

momento que hubiese s~".iiitificada por Argentina, antes o dcspu(;S 

de la comisión de los hechos de esta causa, el efecto hubiera sido, 

como se verá en el considerando siguiente, el mismo, a saber: el de 

implantar la imprescriptibilidad retroactiva y prospecti1·a para los 

delitos de lesa humanidad cometidos en territorio argentino. Por lo 

tanto, al ser indif'erente el momento de su ratificación, 110 puede 

alegarse manipulación alguna por el hecho de habérsela lle1·ado a 

cabo con posterioridad a la comisión de los hechos de la causa. 

"17) Tampoco puede omitirse la aplicación de la 

Convención sobre Imprescriptibilidad cuando ella es retroactin1, si se 

tiene en cuenta que fue dictada con la manifiesta intención de tener 
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dicho efecto retroactil'o (El objetivo inmediato fue el de remover el 

ohstáculo que suponían las leyes nacionales sobre prescripción para 

el j112gamie11to de crímenes cometidos durante el régimen nazi que 

gobernó Alemania entre 1933 y 1945). 

'' L"' "n los trabajos preparatorios que precedieron a la 

aprobación de la Convención, algunos gobiernos plantearon el 

problema de la aplicación retroactiva. El representante de Noruega, 

Sr. A111/ie, 11u111ifestó: "uno de los principios básicos del ordenamiento 

penal de su país es el de la irretroactividad de la ley, con la 

co11sec11c11cia de que aquellas personas que hayan cometido un delito 

cuyo pla::o de prescripción hubiese expirado no pueden ser sometidas 

111ie1•w11e11te a proceso en el caso de que una ley posterior ampliara el 

cit11do h;nnino de caducidad". Agregó más adelante que "la fátse 

introductoria del artículo 1 del proyecto de convención contradice el 

principio de irretroactividad al que su Gobierno no se encuentra 

di.1¡J11esto a renunciar ... ". La propuesta de su delegación file la de 

introducir 111w enmienda al artículo 1 y suprimir la ji·ase "cualquiera 

1¡11e sea la .fá·ha en que se hayan cometido ... " (Naciones Unidas, 

Documentos oficiales de la Asamblea General, Vigésimo Tercer 

Período, Tercera Comisión, Actas resumidas de las sesiones del 25 de 

septiembre al 17 de diciembre de 1968, Nueva York, 1970). 

"Esta objeción, compartida por otros representantes, 

/i1111lme11te 110 prosperó, especialmente porque, tal como jite puesto de 

resalto por más de una delegación, " ... la enmienda de Noruega ... es 

contraria al objetiro mismo de la convención, que no tendría sentido 

si se aprobara esta propuesta". También se puso de manifiesto que la 

i111prescriptihilidad acordada era aplicable "a los crímenes pasados, 
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presentes y futuros". En el mismo sentido, el represe11tanlc de Fra11cia 

expresó: "Aunque uno de los objetivos de la con1'cnció11 sea ¡)('rmitir el 

castigo de los criminales de la segunda guerra 1111111dial, 110 es cierto 

que se refiera exclusivamente al pasado. Las reglas de derecho 

internacional fijadas por la convención podrían aplicarse 110 súlo a 

actos ya cometidos y no castigados, sino a todos los que se pc1pctre11 

en el .fitturo, siempre que reúnan las condiciones estipuladas en la 

com•ención" (Ídem). 

"Estas réplicas condujeron al retiro de las ohjeciones por 

parte de sus proponentes y a la aprobación del artículo I de la 

Com·ención en los términos del proyecto original. que se refiere a la 

imprescriptibilidad de los crímenes contra la humanidad "c11alq11icra 

que sea la fecha en que se hayan cometido" (Ídem). 

''.En vista de tales antecedentes y de lo prescripto en los 

artículos 26 ("Todo tratado en ~"'.'~á a las Partes y dehc ser 

cumplido por ellas de buena filfv 28, última parte, de la Com·enci1ín r· , ... 
de Vie11a sobre el Dere~~ de los Tratados ("las di.\posicio11cs de un 

' \"J.• 

tratado no obligarán a una Parte respecto de ningún acto o hecho lflle 

haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada en i•igor del 

tratado para esa Parte, ni de ninguna situación que en esa fecha haya 

dejado de existir, salvo que una intención diferente se despre11da del 

tratado o conste de otro modo'') [É1?fasis añadido]. el E~tado 

argentino no podría excusarse de aplicar retroacth·ame11/c la 

Convención de 1968: esa es la obligación que asumieron los Estados 

Partes conforme lo que surge tanto del texto de la Coni·ención cuanto 

del espíritu con que fue aprobada. Creo que es deber de quienes 

tienen que decidir descorrer el velo que cubre el pasado y allanar el 



cw111110 para que irrumpa la verdad que, alguna vez, se pretendió 

ocultar en las sombras para que cayese en el olvido" (del voto de la 

doctora Argibay, ver también en análogo sentido considerandos 30 y 

3 1 del voto del doctor Petracchi; 21 /22 y 40/49 del doctor Boggiano, 

73 y 90/94 del doctor Maqueda, 26 y 27 del doctor Zaffaroni, 14, 25, 

31 y 32 de la doctora Highton de Nolasco y 32 del doctor Lorenzetti).-

De lo antedicho surge con total claridad que nuestro Más 

Alto Tribunal se ha expedido con total claridad con referencia al 

cuestionarniento efectuado por la defensa a la aplicación retroactiva de 

las normas que determinan la imprescriptibilidad de los delitos de lesa 

humanidad, calificando de esta manera a los que aquí se juzgan.-

La existencia de debate y decisión sobre la prescripción se 

refuerza a poco que se repare en que, el único voto disidente también 

se refiere al tema, ;iún cuando en un sentido inverso (ver 

considerandos 37/46 del voto del doctor Fayt).-

Con relación al planteo introducido en esta etapa, el mismo 

también ha quedado descartad.o desde que la Corte con cita del fallo 

"Barrios Altos" de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 

señaló con total claridad que resulta inadmisible a la luz de las 

disposiciones del Pacto de San José de Costa Rica cualquier forma de 

prescripción de la acción penal en los casos en que se juzgan delitos 

como los investigados en la presente.-

Como consecuencia de ello debe desestimarse el planteo 

de prescripción introducido por la defensa desde que el mismo ha 

quedado debidamente resucito en el fallo dictado en autos por la Corte 

Suprema; en todas sus facetas.-
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ACERCA DE LA PRUEBA TESTIMONIAL 

En el transcurso del debate prestaron declaración como 

testigos Buscarita lmperi Roa y Fernando Navarro Roa 

respectivamente, madre y hermano de José Liborio Poblete, suegra y 

cuñado de Gertrudis Marta Hlaczik, y abuela y tío de Claudia Victoria 

Poblete.-

Asimismo, comparecieron a prestar testimonio de los 

hechos investigados las siguientes diecinueve personas, sobrevivientes 

del centro clandestino de detención "El Olimpo" quienes -en su 

mayoría- compartieron su cautiverio junto con las víctimas, a saber: 

Jorge Agustín Taglioni; Eisa Ramona Lombardo; Isabel Mercedes 

Fernández Blanco; Susana Leonor Caride; Juan Agustín Guillén; 

Enrique Carlos Ghezan; Gilberto Rengel Ponce; Mónica Evelina Brull; 

Mario César Yillani; Daniel A.~~~~fi.ltdo; Jorge Alberto Braiza; 

Jorge Osvaldo Paladino; )Jili{i<Wa?<lo Lareu; Rebeca Sacolsky; Jorge 

Enrique Robasto;_ H~~oberto Merola; Adriana Claudia Trillo; 

Isabel Teresa Cerruti; y Graciela Irma Trotta.-

Por otra parte declararon en calidad de testigos Alejandro 

Alonso, miembro del grupo "Cristianos para la Liberación" que nunca 

pudo ser apresado, y el ex suboficial de la Gendarmería Nacional 

Omar Eduardo Torres, quien había prestado servicios en el centro de 

detención "El Olimpo" al momento del hecho cumpliendo tareas de 

seguridad externa del lugar.-

El método que el Código Procesal Penal de la Nación 

impone a los jueces para la resolución del juicio es el de la sana crítica 

racional (artículo 398), definido en doctrina como: "1111 nu;todo 
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científico, que tiene por objeto formar, por su intermedio, certeza en el 

milgistrlldo, re.\pecto de los hechos, para poder decidir las causas" 

(Falcón, Enrique M. "Tratado de la prueba", T. 1, editorial Astrea, 

Buenos Aires, 2.003, págs. 601/602).-

Dejando de lado distintas caracterizaciones que ha 

elaborado la doctrina sobre las diferentes clases de testigos podemos 

afirmar que todas las personas nombradas en los párrafos precedentes 

son testigos in fácto, es decir testigos directos del hecho bajo 

juzgamiento (Dei Malatesta, Nicola Framarino "Lógica de las pruebas 

en materia criminal", Volumen 11, editorial Temis, Bogotá, 1.964, pág. 

16) que han podido percibir por sus sentidos los hechos sobre los que 

prestaron testimonio. Así, es válido aceptar la siguiente definición: 

"Por fil pilÍllbrll testigo se designa al individuo llamado a declarar, 

según su experiencia personal, acerca de la existencia y naturaleza de 

un hecho. Propiamente hablando, el testigo es la persona que se 

e11c11e11tn1 presente en el momento en que en el hecho se realiza, pero 

c11 fil práctica, y refiltivamen(e a la prueba, no adquiere importancia, 

ni se trata i·erduderamente de él como tal sino c1wndo habla y refiere 

lo 1¡11<· ha l'isto" (Mittennaier, C. J. A., "Tratado de la prueba en 

materia criminal", 9a. edición, Instituto Editorial Reus, Madrid, 1.959, 

pág. 393).-

Debe tenerse presente asun1smo que: "La fúerzil 

prohiltoria del testimonio tiene por origen la presunción de que el que 

le prcst11 hll podido ohservilr exactamente y querido declarar la 

1·erd(f(f: par11 el Juez todo consiste en que la presunción de que se 

trata aparezca fúerte o débil en la causa. Para resolver esta cuestión 

tan delicada, necesita examinar cuidadosamente y por completo fil 



individualidad del testigo, comparar sus cualidades particulares en el 

ordenfisico y moral con su continente y sus palabras ante /ajusticia. r 

decidir, en último caso, si merece crédito, y hasta q1u; ¡wnto .. 

(Mittermaier, C. J. A.; ob. cit., pág. 339).-

La defensa, al momento de su alegato, sostuvo que: "en el 

caso que nos ocupa el interés de los testigos en el desenlace del 

proceso es indudable desde el mismo momento que en que a cxccpciiJn 

de los j{zmiliares de Poblete y de Torres, el resto de los testigos 

resultaron ser a su vez víctimas del aparato represii•o del Estado. F1·ta 

condición de víctimas desde luego que pone en análisis la credihi/idad 

de sus dichos, 110 respecto de lo que desgraciadamente les tocó 1·i1·ir a 

cada uno de ellos sino en lo que se refiere a la actil'idad específica de 

Simón respecto de los hechos que aquí se im·estigan ".-

. Resulta claro que la de!:.~uestionado los testimonios 

de los testigos sobrevivientes de,l}~tro de detención "El Olimpo" en 
\\) 

virtud de la calidad de ví>~ que revisten los mismos respecto de 

otros hechos conexos al ~ aquí se pretende juzgar, en los que se 

encuentra comprometida especialmente la participación del acusado. 

Pero la tacha de sospechosos otorgada a dichos testimonios (ver 

Mittermaier, C. J. A.; ob. cit., pág. 349) importa únicamente que los 

mismos deben ser examinados cuidadosamente -como bien reclama la 

defensa-; a ello debe responderse que no se advierte ventaja personal 

alguna en que los testigos declaren en tal o cual sentido, ni se ha 

evidenciado a lo largo de la audiencia circunstancias que permitan 

dudar de la exactitud de las deposiciones sino todo lo contrario ya que 

los testimonios, más allá de las limitaciones, son contestes en muchos 

sentidos.-



Sobre el particular se ha dicho que: "En el caso de los 

li!stigos sospechosos, su declaración no puede desecharse 

enteramente, pues la sospecha en general depende de una posibilidad 

en abstracto, la cual no impide, en cada especie en concreto, la 

intervención de otras consideraciones no menos graves y luego 

a11ali2arlas por el juez, que es el encargado de decidir si ofrece las 

necesarias garantías de Feracidad. Por otra parte el testimonio de la 

1·íctinut constituye base legítima del pronunciamiento condenatorio, 

mús aun cuando existen elementos corroboran/es en las demás 

pruebas obrantes en la causa" (Falcón, Enrique M.; ob. cit., T. 11, pág. 

386). 

La doctrina exige que para que el juez tenga por probado 

un hecho con fundamento en el contenido de las declaraciones de los 

testigos es preciso que se cumplan diversas condiciones y que existan 

ciertas garantías: "J º) Es menester que la deposición emane de 

testigos reconocidos como dignos de fe. 2º) Que estos testigos hayan 

preslwlo juramento según las prescripciones de la ley en la forma que 

su religión manda. 3º) Que los hechos sobre que declaran hayan 

¡wdidu caer directamente bajo la acción de sus sentidos . ... 4°) En 

tl/11/0 1nerece creerse el testimonio en cuanto se apoya en la 

ob.1·en•ación personal de quien emana . ... 5º) La deposición debe ser 

1·cro.1·í111il, es decir, que por su contenido esté en conjiJrmidad con las 

leyes naturales, siendo preciso también que los pormenores del hecho 

lengan entre sí una correlación lógica. .. . 6°) Pero la más fúerte 

gilrilntía de eslabilidad del testimonio es su peifecta concordancia con 

los resul!ados que las demás pruebas suministran. 7º) 1 ,{/ 

dc¡)()sición del /estigo debe ser persistente: es preciso que en los 



t \A~--

dil'ersos interrogatorios que se hagan. su palahra sea swmprc 111 

misma, exente siempre de contradicciones o de pe1ph~iidades . ... 8º) 

la convicción del Juez no puede fitndarse en el testimonio sino en 

cuanto el testigo lo ha dado en persona ante el Trihunal co111¡1ctcntc r 

en un interrogatorio en forma . ... 9º) El testimonio dche ser lihrc r 

espontáneo . ... I O) No merece crédito el testimonio sino en cuanto el 

que le da 110 ha sido engañado. ... J /) la declaración dehe ser 

original, esto es. la expresión espontánea de la com·iccián del testigo. 

... 12) En fin, para que el hecho sobre el cual recae la pregunta 

parezca completamente demostrado por medio del testimonio. e.1 

preciso al menos que dos testigos concuerden entre sí en sus dichos en 

todos los pormenores esenciales" (Mittermaier, C. J. A., ob. cit., pág. 

369/380); extremos que concurren en to~ los casos que ha podido 

apreciar el tribunal durante la sustanc~'1fdel debate, con la especial 
. ""''<> 

circunstancia que la forma en ~~~~s detenidos (hoy testigos) eran 
.... """' mantenidos dentro del ce1ltl]jie detención -tabicados, aislados, cn 

celdas, etc.- no nos ha permi?l<lo una completa y exacta reconstrucción 

de los hechos en toda su dimensión pero sí de las circunstancias 

esenciales para poder llegar a determinar la responsabi 1 id ad del 

imputado en la medida que esta sentencia concluirá.-

Hay que tener en consideración las especiales 

circunstancias de los hechos que aquí se pretende juzgar y el modo de 

ejecución del plan criminal desplegado que, como se ha dicho, se 

desarrollaba en la clandestinidad y pretendía asegurar la impunidad de 

los perpetradores, sin perjuicio de lo cual hay determinadas 

circunstancias fácticas que fueron perfectamente asequibles por los 
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testigos, según se infiere de sus testimonios, los cuales a la par de ser 

contestes en muchos puntos han sido persistentes.-

Téngase presente que se puede adve1iir fácilmente la 

persistencia del contenido de las declaraciones en el tiempo desde que 

existen antecedentes de estos mismos testimonios en casi todos los 

casos, lo que nos permite concluir que, más allá de ciertas 

discrepancias menores, son contestes con relación a lo producido 

durante la audiencia. Opo1iunarnente se habían labrado actuaciones 

tanto por los trabajos de la Comisión Nacional Sobre Desaparición de 

Personas (CONADEP) corno por los de la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal en el marco de la 

causa nº 450 de ese registro donde se investigaba hechos cometidos en 

d úmbito operacional del Primer Cuerpo de Ejército.-

Así, se han conformado los siguientes legajos, a saber: 

respecto de Julio Eduardo Lareu: Legajo CONADEP nº 7.754 y 

legajo nº 28 de la causa nº 450; en cuanto a Jorge Osvaldo P~.ladino: 

l.cgajo CONADEP nº 8.96?; de Jorge Augusto Taglioni: ,Legajo 

( 'ONADl:I' nº 7.772 y Legajo nº 16 de la causa nº 450; de Eisa 

Ra111ona Lombardo: Legajo CONADEP nº 3.890 y Legajo nº 20 de la 

causa 11º 450; rcspecto de Mónica Evelina Brull: Legajo CONADEP nº 

5.452 y Legajo 11º 95 de la causa nº 450; de Mario César Villani: 

lcg;ijo CONADEP nº 6.821 y Legajo nº 211 de la causa. nº 450; en 

i.:uanlo a Danicl Aldo Merialdo: Legajo CONADEP nº 7.313 y Legajo 

1i'' 7-l-l de la causa 11º 450; respecto de Jorge Alberto Braiza: Legajo nº 

2X de la causa nº 450; de Isabel Mercedes Fernández Blanco: Legajo 

CONADEP 11º 4.124 y Legajo nº 20 de la causa nº 450; Susana 

l .1:011or Caride: Legajo CONADEP nº 4.152 y Legajo nº 14 de la 
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causanº 450; Juan Agustín Guillén: Legajo CONADEP nº 5 .. \YJ y 

Legajo nº 95 de la causa nº 450; Enrique Carlos Ghe/.a11: Legajo 

CONADEP nº 4.151 y Legajo nº 20 de 1<1 causa 11º 450: Clill1crl<1 

Rcngel Ponce: Legajo CONADEP nº 5.254 y Legajo 11" 150 (k la 

causanº 450; en cuanto a Hugo Roberto Merola: Legajo CONJ\Dl·:I' 

nº 2.945 y Legajo nº 28 de la causa nº 450; de Isabel Tcrc~;a Ccrrnli: 

Legajo CONADEP nº 11.265 y Legajo nº 23 de la causa 11º 450: y 

finamente, respecto de Graciela lrma Trotta: Legajo CONJ\Df:p 11" 

6.068 y Legajo nº 16 de la causa nº 450.-

0tro plano de análisis merece la circunstancia -ya rckrid;1-

del contexto en el cual se desarrollaron los hechos, es decir, e11 la 

absoluta clandestinidad y con especial cuidad0 de pretentkr logrnr l;1 
~ fit'), 

impunidad a través de la~~Hf'í$ff~lis ilflel tabicamiento y eslriclo 

aislamient9 de los el~~~. Ello nos lleva a concluir que, frcnle ;il 

constante y hermético silencio de los autores, los sobrevivientes de 

esos centros de detención son los únicos que pueden arrojar Ju,, sohn.: 

los acontecimientos que hoy pretendemos juzgar.-. . 

En este punto es pertinente la cita de la sentencia dictad;1 

en la causa 13/84 por la Excma. Cámara Federal, introducida en lm; 

alegatos respectivos de la querella y de la liscalía. En dicha 

oportunidad el citado tribunal sostuvo que: "/,a dec/oraci1)11 

testimonial es un medio de prueba que se privilegia .fi·entl' a 111nd11.1 

particulares de ejecución en los que deliheradamc11tc se horran las 

huellas, o bien se trata de delitos que 110 dejen rastros de su 

perpetración, o se cometen al amparo de la pril'(tcidad /j'n tules 

supuestos a los testigos se los llama necesarios. En la especie, 111 

manera clandestina en que se encaró la represián. la dclihcrml11 



destrucción de documentos y de huellas, el anonimato en que 

procuraron escudarse sus autores, avale el aserto. No debe extraiiar, 

entonces, que la mayoría de quienes actuaron como órganos de 

prueba rel'istan la calidad de parientes o de víctimas. Son testigos 

necesarios" (Fallos 309:319).-

No todos los testigos han aportado datos sobre la totalidad 

de los hechos bajo juzgamiento, pero cada uno por su lado ha referido 

distintas circunstancias que nos permiten tener por probadas, por una 

parte, la generalidad de las condiciones en que se desarrolló el 

cautiverio de Poblete y Hlaczik dentro del centro "El Olimpo'', y por 

otra, las ofensas concretas que fueron perpetradas en su perjuicio por 

el imputado.-

A modo de corolario de cuanto se viene diciendo debe 

concluirse en que nada impide que en base a tales testimonios se llegue 

a un juicio de certeza siempre que, al ser examinados se lo haga a la 

luz de las reglas de la sana crítica, "que son pautas del correcto 

e11tendi111ie11tu humano, contingentes y variables con relación a la 

experiencia del tiempo y del lugar, pero estables y permanentes en 

ctlllnlu a los principios lógicos en que debe apoyarse la sentencia, 

injórman el sistema de valoración de la prueba adoptado por el 

Código Procesal Penal en su art. 398, 2° párrqfo, estableciendo plena 

libertad de co111•encimiento de los jueces pero exigiendo que las 

conclusiones a que arriben en la sentencia sean el fhlfo racional de 

Íils pruebas; sin embargo esta libertad reconoce un único límite 

inji·t1111¡11etlÍJle, el respeto a las normas que gobiernan la corrección 

del pensamiento humano, es decir la leyes de la lógica -principios de 

identidad, tercero excluido, contradicción y razón suficiente- de la 



psicología y la experiencia común" (C.N .C.P., Sala 11, causa nº 192, 

"Neder, Jorge José y otra s/rec. de casación", reg. nº 856, 20/2/96 ).-

Entonces, la sana crítica racional se caracteriza por la 

posibilidad que otorga a los jueces de lograr sus conclusiones sobre los 

hechos de la causa, valorando la prueba útil reunida con absoluta 

libe11ad, siempre que al hacerlo haya observado las normas de la 

lógica, de la psicología y de la experiencia común.-

Con base en tales parámetros es que habrán de evaluarse 

los testimonios prestados en el debate y a los que hemos hecho 

referencia.-

HECHOS: 

,,,,,~t¡. 
,-;_;.;(:l 

Tomando en co~~ción la prueba producida en el 

transcurso del debate ~~también las constancias probatorias 

útiles agregadas al sun~, la cuales deben ser valoradas -como se 

señalara supra- de acuerdo con las reglas de la sana crítica, ha quedado 

adecuadamente acreditado que José Liborio Poblete, Gertrudis Marta 

Hlaczik y Claudia Victoria Poblete fueron aprehendidos por uno o 

diferentes grupos operativos y llevados al centro clandestino de 

detención denominado "El Olimpo" dependiente del Cuerpo del 

Ejército 1.-

Se ha tenido también por demostrado que el matrimonio 

Poblete permaneció alojado en dicho centro clandestino de detención 

entre los últimos días de noviembre de l.978 y fines del mes de enero 

de 1.979. Asimismo, se encuentra probado que tanto José Liborio 

Poblete como Gertrudis Marta Hlaczik fueron sometidos a tormentos 
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en el transcurso del tiempo que duró su detención. Por último, también 

se acreditó que la hija del matrimonio Poblete, Claudia Victoria 

Poblete, que al momento del hecho contaba con ocho meses de edad, 

fue retirada del centro de detención a los dos o tres días de su arribo 

para ser entregada al matrimonio Landa-Moreira, quienes 

oportunamente procedieron a anotarla como hija propia (la 

responsabilidad que le cupo a éstos últimos en los hechos fue 

oportunamente juzgada en la causa nº 530 del registro de este 

Tribunal).-

A) Privación ilegítima de la libertad de José Liborio 

Poblete y Gertrudis Marta Hlaczik.-

Se ha determinado que José Liborio Poblete fue 

secuestrado el día 27 de noviembre de 1.978, presumiblemente en las 

inmediaciones de la Plaza Miserere de esta ciudad. Por su parte 

Clertrudis Marta Hlaczik, esposa de aquel, fue aprehendida en la 

madrugada del día siguiente, 28 de noviembre, en el domicilio de la 

calle San Ignacio entre 41 y 42 de la localidad de Guemica, Provincia 

de Buenos Aires, vivienda en la que habitaba el matrimonio junto con 

su hija de ocho meses de edad y por lo menos un compañero de 

militancia política -Alejandro Alonso-. Se sabe que cuando esta última 

fue aprehendida se encontraba acompañada de Claudia Victoria, quien 

fue retirada del lugar junto con su madre, y que en el operativo que se 

produjo el secuestro de ambas participó un grupo operativo 

fuertemente armado.-

También se ha demostrado que el grupo familiar fue 

conducido al centro clandestino de detención "El Olimpo" que 
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funcionaba en una dependencia de la División Automotores de la 

Policía Federal Argentina ubicada en las calles Ramón L. Falcón y 

Olivera de esta ciudad, la cual había sido adaptada especialmente para 

alojar detenidos en forma clandestina. Allí, el matrimonio Poblete 

permaneció en cautiverio hasta, por lo menos, el día 26 ó 28 de enero 

de l .979, fecha en que se produjo su "trasladado" fuera del centro, sin 

que se conozca su paradero hasta el presente, es decir, que permanecen 

desaparecidos.-

De la prueba colectada se desprende que el incusado Julio 

Héctor Simón cumplía funciones en "El Olimpo" en la época en que 

el matrimonio Poblete fue privado ilegítimamente de su libertad. M<ís 

precisamente, en noviembre de 1.978 aquél revestía como Sargento de 

la Policía Federal Argentina y se encontraba asignado al Depto. Sil. 

Subversivas de la Superi~tendencia'd~~uridad Federal de esa fuerza 

(ver fs. 1.532/1.533) e mteg~a~~o de los grupos de tareas que 

ejecutaban las operacione~CiJmarco de la llamada "lucha contra la 

subversión".- ~ 
En este sentido, a través de las declaraciones, contestes, de 

todos los testigos que fueron víctimas del accionar represivo del 

estado, se tiene por demostrado que Julio Héctor Simón prestó 

servicios en "El Olimpo" desde la inauguración del centro a mediados 

de agosto de 1.978 hasta la clausura del mismo a fines del mes de 

enero de 1.979. Para ello se han tenido en consideración las 

declaraciones de los testigos que dijeron haber estado detenidos en 

otros centros de detención como el "Club Atlético" -tal el caso de 

Villani y Merialdo- y el "Banco" -donde habrían sido alojados los 

antes mencionados, como así también Taglioni, Lombardo, Trotta, 
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Fernández Blanco, Caride y Ghezan-, los cuales fueron conducidos al 

"Olimpo" a mediados de agosto de 1.978. Todos han referido que 

Simón se encontraba presente y actuaba tanto en esos centros de 

detención como en "El Olimpo".-

Todos los testigos han sido coincidentes en señalar la 

particularidad de que, pese a cumplir órdenes de sus superiores, el 

imputado tenía gran autonomía y poder de decisión respecto de los 

detenidos que estaban a su cargo mientras permanecieron alojados en 

el centro de detención, tal el caso de los Poblete.-

De un análisis de la prueba testimonial producida en el 

transcurso del debate oral y público se puede tener por consolidada la 

imputación de la fiscalía y la querella en lo que hace a la privación 

ilegal de la lihertad del matrimonio Poblete y la participación de Julio 

1 léctor Simón en la misma. En primer lugar, Buscarita Imperi Roa, 

madre de José Liborio Poblete, relató las circunstancias que conoce 

con relación a los secuestros de su hijo, su nuera y su nieta; también 

expresó que unos compañero_s de militancia de su hijo, que habían 

estado alojados en el mismo centro clandestino, le dijeron que se 

quedara tranquila que habían estado con José, que estaba con Trudy y 

la nena, y que los iban a liberar.-

Alejandro Alonso, dijo en su declaración que fue la última 

persona que tuvo contacto con José Poblete antes de su desaparición. 

Contó que el día 27 de noviembre de 1.978 habían salido juntos a 

vender de forma ambulante en los colectivos, a las 18.00 horas se 

encontraron en Sanniento y Pasteur, tomaron un taxi y en el trayecto 

Pobktc le dijo que iba a ver a "Puchi" que seguramente tenía una 

buena o mala noticia para darle, quedaron en volver a encontrarse a las 



21 :00 horas en Plaza Once pero cuando fue al lugar acordado José 

nunca llegó, lo esperó una hora y media y se retiró del lugar. Relirió 

que "Puchi" se llamaba Adolfo Fontanella y era un compañero de 

militancia perteneciente a la organización "Cristianos para la 

Liberación", y tiempo después se enteró que éste había sido detenido 

antes de la cita a la que concurrió Poblete. El testigo indicó que luego 

de ello, en compañía de uno de los hermanos de José, se dirigieron a la 

casa donde vivía junto con el matrimonio Poblete y la hija de ambos. 

pero al llegar al lugar, en la madrugada del día 28 de noviembre. 

pudieron advertir que la luz estaba prendida y rota la ventana, ingresó 

por la ventana, estaba todo revuelto, no estaban ni Gertrudis ni la nena. 

y faltaban varios elementos del hogar.-

Es decir que el secuestro ~t/Je Poblete ocurrió el día 27 

de noviembre de l. 978 después~~~ 8. horas y antes de las 21 pero 

se desconocen los detalle~~ Yetención, aunque se presume en que 

fue en el barrio de Once~robablemente en las cercanías de Plaza 

Miserere, cuando c9ncurrió a una cita con Adolfo Fontanella. quien se 

apodaba "Puchi" y había sido detenido con anterioridad.-

Adriana Claudia Trillo, por su parte, señaló que vio a 

Gertrudis y a José mientras estuvo detenida en "El Olimpo", a la 

primera, cuando la testigo fue llevada a las duchas donde aquélla 

entregaba las toallas, y a José. cuando volvía de las duchas, por debajo 

del tabique, en el piso jugando al ajedrez. También dijo que vio la 

silla de ruedas de este último a un costado.-

Isabel Mercedes Femández Blanco dijo que conoció a los 

Poblete en "El Olimpo" cuando estos ingresaron detenidos a fines de 

noviembre del año 1.978 y compartió el cautiverio con ellos hasta 
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momentos antes de ser liberada, Jo que ocurrió el día 26 de enero de 

1.979. Refirió que "Trudy" (Gertrudis) cumplía tareas en la lavandería, 

donde la veía cuando ésta le daba las toallas y también solía verla 

· cuando la llevaban a la celda de José para que Jo pudiera ver.-

Jorge Augusto Taglioni dijo que conoció a los Poblete a 

lines de noviembre del año 1.978 cuando fueron llevados al "pozo", es 

decir el centro clandestino de detención; indicó que no estaban juntos 

c11 la celda porque Gertrudis estaba en el área donde algunos detenidos 

··1rnh¡1jaban" en tareas de mantenimiento del centro. Finalmente refirió 

que los vio hasta el 26 de enero, cuando fue liberado y aquellos 

quedaron detenidos.-

Enrique Carlos Ghezan sostuvo que conoció al matrimonio 

Pobktc en "El Olimpo", dijo que José estaba alojado en el "tubo" -la 

L'.clda- dc al lado y que charlaban cuando salían al pasillo, 

oportunidades en que éste le contó que su pareja también había sido 

tkte11 ida y se encontraba alojada en el centro. Indicó que los vi9 hasta 
' 

•' ·~ 

el 28 de enero de 1.979, cuando fue liberado.- 1..1 . ' 

Ciraeiela lnna Trotta señaló que conoció a José y Ge1trudis 

en el centro "El Olimpo". Dijo que Gertrudis estaba en la lavandería y 

que a José lo veía por debajo del tabique cuando pasaba arrastrándose 

en el piso con los muiiones. Indicó que los represores a Pepe lo 

;1podaba11 "Cortito" -con referencia a su condición de discapacitado 

111otri1, ya que le follaban ambos miembros inferiores-.-

Por su parte Mónica Evelina Brull contó las circunstancias 

de .~u secuestro e indicó que las personas que la detuvieron estaban 

acornpaíiadas de su amiga Gertrudis Marta Hlaczik. Refirió saber que a 

Uenrudis la detuvieron junto con su beba el 28 de noviembre de 1.978. 
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Dijo que tuvieron contacto todos los días durante su cautiverio porque 

aquélla estaba en el "Consejo" (volveremos sobre este 111ús adelante) v 

que Trudy le pidió que cuando saliera se ocupara de ver qué hahí:1 

pasado con Claudia. Por otra parte, dijo que a Poblcte lo vio arrnstrarsc 

con las manos por el piso porque le habían sacado la silla de ruedas . 

.luan Agustín Guillén expresó que vio a Pepe en l:1s duch;i:' 

y que hablaban con 111ucha cautela porque no se les pcrn1ilí:1 

comunicarse. Agregó que el 31 de diciembre lo llevaron a un lugar 

donde se sentó al lado de José y Gertrudis, oportunidad en la que Pepe 

le dijo que sabía que él y Mónica iban a ser liberados y le pidiú que 

avisara a su madre que estaban bien, que los llevarían a una grúnja pPr 

aproximadamente un año y que después los dejarían en lihert;1d.

Susana Leonor Caride_ tl)_~nef.estó que Pepe estaba en u11:1 
r 'if:\.J i§:~ 

celda enfrent~ de la s~~~t y(~Ó~~éo\ierda si estaba con otrn person:i. 

también refirió que G~6tlis estaba en la lavandería.-

Gilberto Rengcl Ponce refirió haber visto a Pobldc tres 

veces durante su cautiverio en "El Olimpo", la primera en las ducli:1s. 

la segunda cuatro días más tarde en el baño y la última miles que lo 

liberaran. Dijo que Gertrudis andaba por los pasillos y solía verla 

pasar.-

Jorge Enrique Robasto expresó que estaba en el ce111 rn 

clandestino de detención "El Olimpo" alojado dentro un "tubo" v 

escuchó gritos, lo que lo llevó a observar por la mirilla de 1:1 celda, 

circunstancia en la que vio a Gcrtrudis mientras la llevaban arrastr;111do 

de los pelos, desnuda, hacia la sala de torturas -que en la jerg;1 del 

centro de detención se denominaba "quirófano"-. Sostuvo que luego la 

vio en la antesala de las duchas repartiendo la ropa con la beha en 



brazos. Por otra parte dijo que a Poblete lo vio en las duchas casi 

todas las noches, caminando sobre los muñones sin las piernas 

ortopédicas y que la última vez fue unos días antes de ser dejado en 

libertad, lo que ocurrió el 22 de diciembre de 1.978.-

Mario César Villani manifestó que conoció a los Poblete 

en "El Olimpo", que José no tenía piernas, tenía una silla de ruedas 

pero se la habían sacado y lo hacían caminar sobre los muñones, al 

mismo tiempo que la silla quedó en un pasillo. Cree que ellos fueron 

"trasladados" entre diciembre del año 1.978 y enero del año 1.979. 

Indicó también que por como Simón actuaba, parecía que estaba a 

cargo del caso de los Poblete.-

Daniel Alelo Merialdo sostuvo que vio a los Poblete y a su 

hija en "El Olimpo". Al serle preguntadas las circunstancias en que 

ello aconteció, refirió q1,1e los vio en un pasillo, que José Poblete estaba 

en silla de ruedas, hizo una breve descripción física de Getrudis, y 

luego indicó que volvió a ver a la nena en la enfermería. También dijo 

que después de unos días vio la silla de ruedas tirada en un rincón. Que 

habló con "Trudy" en la enfermería, quien le refirió que había sido 

secuestrada con su esposo y un grupo de discapacitados. Agregó que 

los únicos que permanecen desaparecidos del grupo "Cristianos para la 

Liberación" son los Poblete.-

En el mismo sentido se refirió Jorge Alberto Braiza, quien 

declaró que a José lo vio una vez sentado afuera de la celda con un 

tablero de ajedrez, cuando iba a bañarse, y que también lo pudo haber 

visto en otra opo1tunidad en las duchas. Por su parte, refirió haber 

visto a Gertrudis en la lavandería donde le daban los "trapos" para 
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secarse. Aclaró que no pudo hablar con ellos, solamente saludó a 

Gertrudis en una oportunidad.-

Por su parte, Hugo Roberto Merola sefialó que cuando fue 

secuestrado lo llevaron al centro "El Olimpo" y en la oficina donde lo 

interrogaron sintió llorar a una beba, pudiendo advertir que a un 

costado estaba Gertrudis con Ja beba en brazos mientras trataba de 

calmarla, también dijo haberla visto tiempo después en la lavandería. 

Refirió que habló con José en las duchas, que éste no tenía ni la silla 

de ruedas, ni las muletas, ni las piernas ortopédicas, y que le dijo que 

creía que iban a liberar a la mayoría de los integrantes del grupo, pero 

pensaba que él y Gertrudis no iban a tener esa suerte.-

A su tumo, Jorge Osvaldo Paladino expresó que en el 

campo había un chico que le decían " .. C. ~ito" que estaba con su 
~\~ 

compafiera a quien vio cuando les 11?'.~'·ki comida en su calidad de 

integrante del "Consejo". En refe~Ya a ello, a preguntas del líscaL 

el testigo dijo que había u~sejo", pero que no sabe de donde 

viene ese nombre Y. tampoco por qué Jo llamaron así. Indicó que a él le 

habían asignado tareas como ayudante de cocina, que repartía la 

comida a Jos detenidos. Refirió que Jos miembros del "Consejo" 

permanecían destabicados. Por su parte, Yillani sostuvo que el 

"Consejo" era mano de obra esclava, conformado por detenidos para 

realizar las distintas tareas de mantenimiento del campo, 

desconociendo los criterios para conformarlo, si es que ello se decidía 

por favoritismo o por simpatía. Fernández Blanco sostuvo que el 

"Consejo" tenía distintas actividades y áreas donde moverse. Refirió 

que Trudy y Alicia estaban en la lavandería; Yillani y Clemente 

Guarino en electrónica; Roberto Eduardo Chifo en la cocina; en Ja 
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enfermería Víctor (Jorge Vázquez) y la Cordobesa (Inés Pifaroti); en 

Inteligencia estaban Cid de la Paz, González, Gustavo y María Weiz. 

Caride dijo que cumplían distintas funciones: fotografía, talleres, 

enfermería (en el mismo sentido se expresó Héctor Daniel Retamar al 

prestar declaración en el Legajo nº 137 de la causa nº 450 de la 

Cámara Federal cuyas copias se encuentran glosadas a fs. 

3.742/3.746).-

Por último, tenemos en consideración la declaración de 

Omar Eduardo Torres que, a diferencia de los testigos que han sido 

citados hasta aquí, no estuvo detenido en "El Olimpo" sino que 

prestaba servicios como miembro de la Gendarmería Nacional en 

tareas de custodia externa del centro. Recuerda haber visto en el lugar 

a una persona en silla de ruedas, cree que no tenía piernas y que no 

estuvo allí más de dos meses. Que al tiempo le sacaron la silla de 

ruedas, la que quedó tirada en el patio.-

En relación a la forma en que se manejaba el acusado 

Simón en el centro clandesti_no de detención, quedó debidamente 

acreditado que éste se manejaba con amplia autonomía, lo que surge 

de los deposiciones de los testigos Jorge Augusto Taglioni, Isabel 

Teresa Cerruti, Isabel Mercedes Femández Blanco y Jorge Enrique 

Robasto, quienes refirieron que el nombrado se manejaba allí con 

soltura, que tomaba decisiones más allá de la cadena de manos y que 

pl:rmanecía en el lugar todo el día, inclusive durante la noche.-

Cerruti agregó que una vez que pasó el tiempo allí adentro 

se dio cuenta que los grupos operativos que actuaban en el campo y de 

los cuales Simón era miembro, aparentemente tomaban decisiones en 

forma cotidiana, tales como torturar, violar a hombres o mujeres, e 
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incluso dar muerte a los detenidos, aunque si bien no relató n111gu11 

caso en particular. Señaló que este tipo de órdenes no provenían de la 

superioridad, sino que las tomaba en forma autónoma. Sostuvo que 

supone que Simón decidía sobre la vida y la muerte de las personas. 

Agregó creer que Simón fue puesto allí por alguien que consideraba 

que él era el indicado para hacer las esas tareas y se le permitía 

moverse con autonomía, indicó que su personalidad sobresalía 

absolutamente y tenía mucha injerencia en "El Olimpo".-

Fernández Blanco, por su parte, dijo que Simón tomaba 

todas las decisiones dentro del campo y estaba en conocimiento de lo 

que pasaba con los "traslados".-

Trotta dijo que "el Turco" vivía en el "pozo", que se 

manejaba como el dueño y decidía to~o ~ue se hacía allí, que tenía 

la voz cantante y que era cruel enr'~r:fl..~on los detenidos.-

La testigo Mónic<l, ~ma Brull refirió que la imagen que 

generaba el nombrado era~toridad, él daba las órdenes. Que fue él 

quien les avisó que los iban a liberar y también decidía cuando había 

que torturar a los detenidos.-

Eisa Lombardo dijo que los grupos que cuidaban a los 

detenidos estaban armados y no tenían tanto poder de decisión corno 

en el caso de Simón; que su actitud era como de saberlo todo, de tener 

la razón en todo y de decidirlo todo. Indicó que el acusado tenía 

autoridad y que la ejercía; expresó también que el mismo estaba 

cotidianamente en el centro.-

Enrique Carlos Ghezan señaló que Simón prácticamente 

vivía en "El Olimpo", que se manejaba con autonomía, que por 

ejemplo decidía, con el consejo de un médico, si se seguía torturando o 
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no. Sostuvo que era el dueño de la vida y la muerte de la personas; que 

sus funciones eran de inteligencia y búsqueda de información, lo cual 

se hacía a través de la tortura; en definitiva, sus función era la de 

torturar a los detenidos.-

Caride expresó que tiene certeza que Simón vivía en "El 

Olimpo", que daba órdenes y que no las recibía de nadie, que era el 

más temido por todos, aún por sus pares. Indicó que Simón era 

sumamente violento y que perdía la paciencia fácilmente.-

Robasto señaló que Simón era operativo, que tenía 

bastante autoridad y no se limitaba a cumplir órdenes; que se escucha 

una presencia permanente de éste en "El Olimpo".-

Merola dijo que Simón estaba todo el tiempo en el centro y 

tenía una voz de mando en el lugar.-

Sobre el tópico el testigo Taglioni señaló "que "Julián" era 

como los porteros de los edificios, que cuando el dueño del 

departamento no está, es dueño y aparte tiene prerrogativas para 

hacerlo".-

B) Tormentos a los que fueron sometidos José Liborio 

Poblete y Gertrudis Marta Hlaczik.-

Corresponde señalar que se encuentra también probado 

que dentro del centro "El Olimpo" José Liborio Poblete y Gertrudis 

Marta Hlaczik fueron sometidos a padecimientos y graves sufrimientos 

tanto físicos como psicológicos que son constitutivos de actos de 

tortura conforme se desarrollará en el capítulo pertinente. También ha 

quedado demostrado que Julio Héctor Simón, entre otros, fue coautor 

de los hechos que a continuación se referirán. 
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Se ha expresado más arriba que la tortura que se apl ieah;1 a 

los detenidos perseguía el objetivo de obtener información o peral iva y 

así poder avanzar en el "aniquilamiento" de las organizaciones con l\1 

cual, todas las personas que ingresaban al sistema de represión eran 

automáticamente torturadas, y luego, durante la permanencia de los 

detenidos en el campo de concentración, éstos eran sometidos a 

tormentos de todo tipo con el simple objeto de mortificarlos. 1':I c;1s\l 

del matrimonio Poblete no escapa a esta lógica como veremos en lo 

que sigue.-

Ello es así puesto que, de los testimonios colectados en el 

debate surge claramente que más allá de las torturas cspccí licas de la 

ceremonia de ingreso al centro de detención -en la que generalmente se 

torturaba con picana eléctrica-, José Liborio Pobletc fue sometido a los 

siguientes padecimientos: a su in~g\~ sustituyeron el nomhrl' 

asignándole un código alfanu~é~i por el que sería llamado en 

adelante; le quitaron la sil~~ucdas y las piernas ortopédicas: lo 

hicieron arrastrarse. sob~os muñones; lo apodaron "Cortito" de 

manera despectiva por la apariencia f1sica que presentaba en virtud de 

su discapacidad motriz; fue obligado a boxear con otro detenido hajo 

amenaza de ser llevado a la sala de torturas o ser golpeado -

específicamente por Simón-, situación ésta que fue definida por los 

sobrevivientes del lugar como "circo romano"; fue obligado a 

mantener relaciones sexuales con otro detenido con el que compartía la 

celda; y a fue obligado a realizar una pirámide humana, formada por 

detenidos desnudos, en la que era colocado en la parte superior a modo 

de "piedra movediza"; finalmente, vale introducir que siempre que 
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preguntó por el destino de su hija se le decía en forma de broma que se 

habrían equivocado de casa al momento de proceder a su devolución.-

A Gertrudis Marta Hlaczik, también le fue asignado un 

código alfanumérico que reemplazó su nombre; fue llevada desnuda y 

arrastrada <le los pelos hasta la sala denominada "quirófano'', en la que 

rue sometida a golpes, picana eléctrica en el transcurso del 

interrogatorio inicial; fue obligada a pelear con otra detenida; fue 

encerrada en uno de los "tubos" con otro detenido con la pretensión de 

que mantuviera relaciones sexuales; y al igual que su marido, fue 

burlada respecto del destino dado a su hija.-

Para llegar a afirmar lo consignado en los párrafos 

prcccdcnks tenemos en cuenta lo manifestado por el testigo Jorge 

Augusto Tagl ioni, quien refirió haber presenciado la oportunidad en 

que se obligó a José Poblete a realizar una pirámide humana en la que 

lodos estaban desnudos y que el "Turco Julián" fue espectador de ello 

mientras se reía.-

Por su parte, Isabel Mercedes Fernández Blanco manifestó 

que vio a Simón sacarle la silla de ruedas a Poblete y en consecuencia 

hacerlo arrastrar por el piso, vio que se lo obligó a caminar con las 

manos y a mantener sexo oral con su compa!lero de "tubo" de nombre 

.luan.-

Juan Agustín Guillen, refirió que Ge1irudis le comentó que 

"Colores" y ".Julián" la habían torturado. También dijo que la actividad 

de Simón dentro del campo era de interrogador. Agregó que cuando se 

c11conl1ú en las duchas con Pepe éste le pidió perdón por haberlo 

delatado y le dijo que esto había sido porque "le habían dado mucho", 

aunque no le dijo quién.-

'f') 



(· .\ 

También relató que su ex mujer, Mónica Evelina BrulL 

para las fiestas llamó a la casa de sus padres, donde le dijeron qul' 

Trudy dejó un mensaje que decía que la quería ver ese mismo día c11 1~1 

calle Entre Ríos y Uriburu, que como hacía como un aíio que 110 SL' 

veían con los Poblete, la testigo decidió ir a la cita y allí lúe 

aprehendida por un grupo operativo que estaba acompaíiad\1 p<ir 

Gertrudis. De ello se infiere, que presumiblemente bajo torturas ésta 

última fue obligada a hacer la llamada para armar la cita con BrulL-

Enrique Carlos Ghezan, seíialó que "Juliún" y "Colores" 

eran los que tenían la tarea de torturar dentro del centro y hacer las 

tareas de inteligencia, también aclaró que había otros represores que 

colaboraban con ellos. Afirmó que no presenció los castigos hacia los 

Poblcte, pero que sabe por dichos directos de José, y por el estado L'll 

que lo vio, que "Colores" y "Julián" participaron de la aplicaciún de 

esos castigos. También recordó q~'{9"ia oportunidad, Juliún lle\Ú <l 

cabo una golpiza generalizadr·~~'tí ~irtud de que un detenido del 
~:· ~,;' 

"Olimpo" que había sidoe~e~Wlo a los grupos operativos de la FSl\11\ 

había entregado cierta ~fmación a éstos últimos, lo que evidcnciab<1 

que el caso no había sido bien tratado por los miembros del primer 

centro citado-. José Liborio Poblete entre otros fue víctima de esa 

golpiza. Indicó también que Simón era uno de los que impulsaba las 

peleas entre detenidos para diversión de los represores, y por último, 

que éste era el que recibía a los secuestrados en el centro y cree que 

nadie se salvaba del interrogatorio inicial.-

Mario César Yillani y Daniel Aldo Merialdo dijeron que 

si bien no saben quién torturó a los Poblete intuyen que fue Simón -

entre otros-, ya que era el encargado del caso "Cristianos para la 
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Liberación". Merialdo agregó que Ge1irudis le dijo que le tenía terror 

al "Turco Julián", y que si bien no se lo expresó específicamente era 

evidente que el nombrado participó de la tortura a la que la nombrada 

rue sometida.-

Susana Leonor Caride dijo que no vio cuando Simón 

golpeaba a Poblcte pero que recuerda haber escuchado sus risas 

cuando se produjeron esos hechos.-

La testigo Mónica Evelina Brull dijo que habló con 

Ciertrudis y ésta le manifestó que Simón había ordenado la tortura de 

su marido.-

Por su parte Gilbetio Rengel Ponce señaló que Simón 

inkrvenía en las torturas y decidía cuándo y cómo aplicarlas. Refirió 

haber escuchado la voz de Simón que daba indicaciones tales como 

"'dale m:1s" o "para". Por otro lado, el testigo indicó que el día que lo 

sccuestran había quedado en encontrarse con Pepe en la Estación de 

( "iudadcla, Provincia de Buenos Aires, lo que demuestra a las claras 

que Poblete bajo t01iura fue obligado a llamarlo para hacer la cita.-

La testigo Cerruti refirió que "Julián" hizo bromas al 

111atrimo11io Plihlete respecto del destino que se había dado a su hija, y 

que éste se ensañó muy especialmente con ambos. Agregó que vio 

cuando Simón hizo pelear a Gertrudis con otra detenida y mientras los 

represores se divertían con el espectáculo, también refirió que estas 

peleas se desarrollaban bajo la amenaza de que si no se pegaban lo 

sulicientc los participantes serían golpeados o torturados. Añadió que 

l'oblete le contó que fue torturado, pero no le dijo por quien, pero en el 

ccntro se comentaba que habían sido Simón y Del Cerro quienes 

participaron en los hechos. Asimismo, refirió que los castigos que 
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Simón infería al matrimonio Poblete eran cotidianos como así también 

la burla, la humillación y el hecho de esperanzarlos con su liheracic'm o 

amenazarlos con su muerte en forma alternativa.-

Graciela lrma Trotta refirió que a Poblete le habían sacadll 

la silla de ruedas, que lo hacían arrastrarse con los muñones para reírse 

de él, y que "el Turco" tenía especial crueldad con aquél por ser 

discapacitado; indicó que le gustaba hacerle una especie de "circo 

romano" para que todos se rieran. Dijo que se enteró que hicieron una 

montaña humana con detenidos desnudos y a José lo hicieron poner 

arriba de todos. También refirió que una noche obligaron a Pohlcte a 

tener sexo oral con otro compañero.-

También se tiene por probado que Simón tenía un 

particular ensañamiento con Poblet~según ya se ha referido al 

consignar el _contenido de algu~~~l;, testimonios reseñadns-. Filo 

se debía principalmente a su<ff~nalidad -era chileno y era el tiempo 
.(~ ... _';)! 

del conflicto bélico ~¿,¿.,e país en el año 1.978-, tamhiL'll :1 su 

condición de discapacitado, y por otra parte, por tener una mujer que 

era muy linda -circunstancia que los represores no podían comprender 

dada la condición física de Poblete-. En otro orden de cosas, no se le 

permitía estar con su pareja, lo que sí ocurría con el resto de los 

detenidos. 

Esto es afirmado por el testigo Ghezan, quien relirió que 

Simón tenía convicción ideológica de lo que hacía y así lo expresaba; 

que tenía una animosidad muy particular contra los judíos y contra los 

marxistas, característica que lo diferenciaba de los otros represores que 

principalmente eran mercenarios y que se beneficiaban de los 

elementos que se robaban de los domicilios de los secuestrados. 
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También Fernández Blanco, Cerruti y Trotta se manifestaron en este 

sentido, y esta último agregó que Simón tenía especial crueldad con 

Poblete.-

Jorge Osvaldo Paladino dijo en su declaración que Simón 

obligaba a José a pelear con éste último. Jorge Enrique Robasto dijo 

que escuchó los gritos de Gertrudis mientras era torturada, pese a que 

la radio estaba a todo volumen y afirmó que luego la vio en un estado 

deplorable.-

Finalmente, cabe poner de resalto lo indicado por 

Fernando Navarro Roa, quien dijo que su hermano José había sido un 

dirigente social muy empeñoso y que por esta circunstancia era 

perseguido.-

C) Respecto de la menor Claudia Victoria Poblete.-

AI momento de su arribo al centro clandestino "El 

<Himpo", Claudia Victoria Poblete contaba con ocho meses de edad -lo 

que surge del certificado de _nacimiento de la misma obrante a fs. 3-. 

A 1 poco 1 iempo de su ingreso fue separada de su madre y entregada 

C iracicla lrma Trotta, que se encontraba en la enfermería para que la 

cuidara. Luego, en un momento no determinado, a los dos o tres días 

de su ingreso, fue retirada del lugar pasando a manos del médico Julio 

( 'ésar Cúceres Monié -Teniente Coronel del Ejército Argentino-, quien 

a su vez, posteriormente, la entregó al matrimonio compuesto por 

Cel'erino Landa y Mercedes Beatriz Moreira quienes la anotaron como 

hija propia con el nombre de Mercedes Beatriz Landa (ver sentencia 

dictada por este tribunal en la causa nº 530 obrante a fs. 1.529/1.541 

en dicho expediente; este pronunciamiento fue confirmado por la Sala 
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IV de la Cámara Nacional de Casación Penal y por la Corte Suprema 

de Justicia de la Nación, por lo que ha devenido en cosa juzgada).-

Si bien no se ha podido acreditar con el grado de ccrtez.a 

que este pronunciamiento requiere que el incusado Simún ha:\'a 

participado en la sustracción de la menor, sí se encuentra debidamente 

probado que el nombrado ocultó a sus padres, las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que fue retirada del centro clandestino de 

detención.-

La testigo Isabel Cerruti afirmó que tanto una enfermera 

llamada Inés como Graciela lrma Trotta le dijeron que Simún y 

"Colores" fueron quienes se llevaron a Claudia Victoria Pohletc de l;1 

enfermería, haciéndolos responsables de la entrega de la niíia a su 

apropiadores. Pero esta afirmación pierde sustento en virtud de lo 

dicho por Trotta al declarar en el deba~uien no pudo alirmar tal 

circunstancia, a la par que la me~~nfermera no ha podido ser 
¡f<' ~ ·l 

ubicada; máxime si se reparq e_p_,~tjllc no existen otras pruebas que 
;s":, " 

permitan tenerlo por acred(Í~ef.-

Lo que sí ha quedado demostrado es que fue el imputado 

Simón quien autorizó a Gertrudis Marta Hlaczik a hablar por teléfono 

a la casa de sus padres para averiguar sobre su hija y, cuando ésta tomú 

conocimiento que la menor no había sido entregada le cort(1 la 

comunicación abruptamente.-

Esta circunstancia demuestra, por una parle, que Simún. 

hasta ese momento, no conocía el destino dado a Claudia Victoria. 

pero también evidencia que desde ese momento ocultó a José Liborio 

Poblete y Gcrtrudis Marta Hlaczik qué había sucedido con su hija. toda 

vez que por lo menos hasta que los mismos fueron "trasladados" -entre 
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el 26 y 28 de enero de 1.979-. Simón conocía esa circunstancia pero 

nunca la informó, sino que, más bien se burló constantemente del 

hecho. Por otra parte, tenemos por acreditado que Simón conocía el 

mecanismo utilizado con los menores que habían ingresado al 

'"Olimpo" y luego fueron separados de sus padres, como así también 

las personas que se encargaban de esa tarea.-

Decimos que el llamado telefónico resulta demostrativo de 

la ajcnidad del acusado respecto de la sustracción puesto que, de haber 

participado o tenido previo conocimiento de ello, no hubiera permitido 

la comunicación. Esto, se reitera, lo aparta de la sustracción, pero, a 

partir de ese momento lo transforma en ocultador, desde que, lo que 

conocía era la forma en que la niña había sido retirada del lugar.-

Esta última conclusión se extrae del dominio y 

permanencia en el "Olimpo" que ostentaba Simón, conforme se viera 

en el debate a través de los testimonios antes referenciados.-

Buscarita lmperi Roa, también relató que la madre de 

< icrtrudis la llamó para decirle que la habían llamado para preguntarle 

si tenían la nena y que ante sus preguntas cortaron abruptamente el 

teléfono.-

Adriana Claudia Trillo dijo que vio a Gertrudis en las 

duchas con la beba en brazos, que esto ocurrió al sacarse las vendas 

para ducharse, pero nada supo del destino de la niña.-

Jorge Augusto Taglioni dijo que en una oportunidad, a 

fines de noviembre de 1.978, cuando estaban en la puerta del "tubo" 

con los ojos tapados escuchó a una niña, se levantó la venda y la vio, 

era la hija de los Poblete; al instante se la llevaron del lugar. Refirió 

también que Poblete le comentó que ''Julián" y "Colores" le habían 
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dicho que la menor había sido entregada a sus abuelos por lo que creyó 

que eso así ocurrió. También dijo que sabe que la niíia estuvo e11 'TI 

Olimpo" dos o tres días, y que uno o dos de esos días estuvo con su 

madre.-

Por su parte Isabel Mercedes Fernández Blanco recordó 

haber visto a Claudia Victoria Poblete en el lavadero donde había otros 

menores, que Pepe estaba preocupado porque Gertrudis había llamado 

a la casa de sus padres y no le había quedado claro qué había pasado 

con su hija. Relató que escuchó la oportunidad en que Simón y 

"Colores" fueron a la celda de Poblete y a preguntas de éste por el 

destino de su hija le dijeron que ellos la habían entregado pero que 

quizás se habían equivocado de domicilio, pero se encargarían de 

arreglarlo.-

El testigo Enrique Carlo~,,~~~n indicó que Claudia 
... :.~ ,, .. ,.,.., 

Victoria estuvo en el campo ~noc_,~,-..no sabe cuántos, que sí sahc 

que a Pepe y su esposa Sin~"Colores" les dijeron que a la nena la 

habían llevado con_ la abuela materna, pero cuando para navidad le 

permitieron a Gertrudis llamar a la casa de sus padres y su madre le 

hizo saber que la beba no estaba con ellos. También recordó haber 

escuchado -en vi1iud de que ocupaba la celda contigua a la de José

cuando "Julián" y "Colores" se acercaron al "tubo" de aquél y "el 

Turco" le dijo que en realidad él la había llevado a la chica pero que 

era muy probable que se hubieran equivocado de casa, porque la 

habían dejado medio apurados, sin perjuicio de lo cual creía que se 

acordaba donde estaba y que la iban a rescatar para llevársela a la 

abuela. Estas palabras serían casi textuales de lo dicho por Juliún y 

"Colores" en la oportunidad señalada.-



Susana Leonor Caride indicó que vio a Claudia Victoria 

cuando iba al cuatio donde la hacían escribir a máquina, la menor 

estaba siendo cuidada por otra detenida en la enfermería. Por 

comentarios sabe que la chiquita estuvo en el campo sólo dos o tres 

días y dijo que Gertrudis le contó que llamó a la casa de sus padres y 

se enteró que no habían llevado a su hija.-

Juan Agustín Guillen expresó que "Trudy" le comentó que 

hubo una confusión, porque a Claudia la tenían que llevar a lo de sus 

padres y la llevaron a otro lado.-

Jorge Enrique Robasto relató que la segunda vez que vio a 

Gertrudis fue dos días después de que la nombrada mgresara al 

campo, que en esa oportunidad estaba con la beba en brazos en la 

antesala de las duchas donde entregaban la muda de ropa. Afirmó 

inclusive que cuando le preguntó a José por la beba éste le dijo que no 

estaba mús en el campo y que creía que estaba con los abuelos.-

Volviendo sobre la declaración de la testigo Cerruti, ésta 

manikstó que los Poblete llegaron al "Olimpo" a fines de noviembre 

de 1.978 con su hija. La nena estuvo en el campo unos días y vio a 

Simún tenerla en brazos. Afirma que José le dijo que iban a llevar a la 

nena a b casa de los abuelos maternos, y añadió que escuchó cuando 

Simón le dijo a José que se quedara tranquilo porque la beba había 

sido entregada a los padres de Gertrudis. La testigo también especificó 

que el 24 de diciembre de 1.978 "Julián" llevó a Gertrudis a hablar por 

tel0fo110, ésta se comunicó a la casa de sus padres y en ese momento se 

enten'> que Claudia no estaba con ellos y el nombrado le cortó la 

comunicación, al mismo tiempo que entró en un estado de 

desesperación. Cerruti afirmó que lo relatado lo sabe porque se lo 
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contó Gertrudis. Finalmente la testigo indicó que tamhién sahe que 

cuando la nombrada le preguntaba a Simón y a "Colores" por el 

destino de su hija, ellos no le dahan ninguna respuesta y se hurlaba11 

diciéndole que se habrían equivocado en el lugar de entrega de J;1 

menor.-

Por su pa1ie Graciela lrma Trotta agregó a lo ya indicado 

que un día le trajeron a la enfermería una heba, rubia, muy bonita y 

que se po1iaba muy bien, dijo que se la dejaron todo el día par;1 

cuidarla y la tuvo en la cama. Expresó que la recihió de manos de 

"Colores" y Simón. Aclaró también que después supo que era la hija 

de los Pohlete.-

El testigo Hugo Roberto Merola durante el dehatc -luego 

de dársele lectura de una parte de su declaracfi:! prestada durante la 

instrucción- afirmó que los hechos oc~rrie.~~~eomo allí se describe 
l ''"J~' 

y que por el paso del tiempo S~I~ 'rt¿vios no lo recordaba bien. Lo 

cierto es que recuerda que c~o le hicieron hacer una declaraciún 

escrita sobre su historia política, sintió un behé llorar, en ese 1110111e11to 

pudo ver a Gertrudis que lloraba y la heba que estaba con ella tambi(·n. 

mientras la madre trataba de calmarla. Refirió también que al rato 

entró una persona, que no sabe quién es -ni siquiera su nomhre-. que le 

dijo a Ge1irudis que se quedara tranquila, que iban a llevar a la beba 

con sus padres, anotó la dirección que le dio Gertrudis y se llevaron a 

la nena. Que en la oportunidad se encontraba presente Simún. quien 

entraba y salía.-

Merola también relató que se enteró en las duchas, o en el 

baño, que a "Trudy" le habían dicho que la nena había sido llevada a la 

casa de su mamá y ella pedía hablar por teléfono para corroborarlo. 
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pero cuando la dejaron hacerlo tomó conocimiento que no había sido 

entregada en el lugar acordado.-

Mónica Evelina Brull dijo que a Gertrudis la detuvieron 

con Claudia y supo que le habían informado que la nena había sido 

llevada con los abuelos, pero después se enteró que ello no ocurrió así 

de acuerdo a lo que conoció Getirudis cuando la dejaron llamar por 

teléliino a la casa de sus padres. La testigo afirma que "Trudy" le pidió 

que cuando saliera se ocupara de averiguar qué había pasado con 

Claudia. lo que hizo, sin obtener respuestas.-

Mario Cesar Yillani señaló que a la hija de los Poblete la 

tuvieron en la lavandería al cuidado de las mujeres del "Consejo" y 

que estuvo pocos días en el centro de detención. Afirmó que sabe que 

algunos de los chicos que estuvieron en el campo fueron entregados a 

~us abuelos y que otros fueron apropiados, como sucedió con Claudia 

Victoria Poblete. Sospecha que Simón estaba ligado a la entrega de los 

11iiios del campo, porque él fue quien autorizó a Getirudis a llamar a la 

casa de sus padres para averiguar sobre su hija.-

El testigo Daniel Aldo Merialdo dice que vio a la beba de 

los l'oblete, cree que en la enfermería, pero no recuerda en qué 

rnome11to. Dijo que Gertrudis le contó que le habían hecho escribir una 

carta a su familia donde ella les decía cómo cuidar a su hija y que le 

habían dicho que la chica había sido entregada a su familia. También 

la testigo alirmó que mientras estuvo en el campo no supo qué pasó 

con l;1 nena.-

.Jorge Alberto Braiza contó que la madre de Gertrudis fue a 

la casa de la suya a preguntarle si tenía datos para ubicar a la nena y 

aquella le dijo que Gertrudis la había llamado preguntando si ellos 
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tenían a la nena, lo que resulta claro que fue respondido en forma 

negativa.-

Para concluir, cabe destacar que los hijos de los que 

compartieron cautiverio con los Poblete y que a su vc:;. l'uero11 

secuestrados junto a sus padres, en la mayoría de los casos fueron 

restituidos a sus familiares, como es el caso de los hijos de Cihc:;a11 y 

de Fernández Blanco, quien fue a llevar al bebe a su madre 

personalmente en compañía de los represores del campo: y también es 

así el caso de Guillen y Brull, como el de Cerruti.-

Todo lo antedicho reafirma cuanto se dijera en punto a 

que, cuando Simón se entera de que Claudia Victoria Poblete 110 había 

sido entregada a sus abuelos, oculta a sus padres, detenidos en "El 

Olimpo" bajo su control, la forma en que la beb. ~lió del lugar. pese a 

. . d 11 .~t\ tener conoc11n1ento e e o.- r '.-·) ·.~. 

Artículos 398 y 39~~i;'; ;rocesal Penal.
~;;;; 

Habiéndose determinado los hechos que se han tenido por 

probados y la responsabilidad que, con relación a ellos, cabe enrostrar 

al acusado, corresponde ahora analizar cuál es su encuadramiento 

jurídico.-

CALIFICACIÓN LEGAL 

A) Privación ilegal de la libertad.-

Precedentemente se acreditó que José Liborio Poblete y 

Gertrudis Marta Hlaczik, junto a Claudia Victoria Poblcte. l'ueron 

aprehendidos en las circunstancias más arriba detalladas, y conducidos 
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al centro clandestino de detención denominado "El Olimpo" sito en la 

calle Ramón L. Falcón entre Lacarra y Olivera de Capital Federal, 

donde estuvieron alojados bajo condiciones infrahumanas de detención 

hasta una fecha aproximada entre el 26 y 28 de enero de l .979, 

desconociéndose, desde entonces, su paradero o destino.-

La conducta desplegada, en este tramo, por el imputado 

debe subsumirse en el tipo previsto en el artículo 144 bis, inciso 1 º 

agravado por la circunstancia señalada en el último párrafo de esta 

norma en función del artículo 142, inciso 5º, ambos del Código Penal, 

según el texto que les asignara la ley 21.338.-

Si bien la querella citó en su alegato la Convención 

ln!L'.ramericana sobre Desaparición Forzada de Personas, jerarquizada 

conslilucionalmente por ley 24.556, no corresponde utilizar aquel 

instrumento para encuadrar la conducta desplegada por Julio Héctor 

Simún, toda vez que, si bien en su artículo 2 contiene una definición 

de dicho delito, no se asocia una pena a la descripción fáctica 

dl:ctuada, por lo que no 11os encontramos en presencia de un tipo 

legal. En ese sentido, la C01ie Suprema de Justicia de la Nación, 

cuando se refirió a ese instrumento lo hizo para resolver otras 

cuestiones (Fallos 323:2035 y 326:2805). Máxime, cuando los hechos 

q uc con forman el objeto procesal encontraban, antes de su comisión, 

suhsunción en los tipos penales vigentes en la legislación argentina.-

Retomando el análisis de la figura seleccionada, cabe 

sci'1alar, inicialmente, que la ilegalidad de la privación de la libe1tad 

sufrida por las víctimas de autos surge inequívocamente de las 

condiciones de su inicio y, aún más, de su desarrollo. En cuanto al 

primero, fueron realizadas totalmente al margen del orden legal 
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vigente y obedecieron a órdenes emanadas de autoridades 

ilegítimamente constituidas. En definitiva, la situación fue 

diametralmente opuesta a la normada por el artículo 18 de nuestra 

Carta Magna en cuanto exige orden escrita de autoridad compctcnll'.-

Respecto a su continuación, y más allá de las condiciones 

vejatorias de su cumplimiento, que serán objeto de análisis al tratar la 

imposición de tormentos, la clandestinidad constituye una 

característica saliente e incompatible con los recaudos de la normal iva 

legal y constitucional. En tal sentido, cabe destacar que no se ha dado 

intervención a autoridad judicial alguna.-

También se ha acreditado, mediante la incorporación del 

legajo policial del imputado, que éste revestía la calidad de runcionario 

pú~lico requ~rida, por el ti~o lega·l""~~do, p~ra ~'. sujeto activo del 

delito. En electo, de tal pieza sú.t.g~, sm hes1tac1on alguna. que el 
. ·~ 

acusado Julio Héctor S).a1ón.);e'desempeñaba en la Policía Federal 
;.-~).""-

Argentina, al moment~~1s hechos atribuidos.-

Resulta un criterio ampliamente sostenido, tanto por los 

autores como en el foro, que el delito de privación ilegal de la libertad 

sea el arquetipo de delito permanente (Soler, Sebastián, "Derecho 

Penal Argentino", Tipográfica Editora Argentina. Buenos Aires. J' 

edición Parte Especial, 1.970, 8ª reimpresión total, 1.978, T. IV. púg. 

37; Fontán Balestra, Carlos, "Tratado de Derecho Penal", Abclcdn 

Perrot, Buenos Aires, 1.969, T. V Parte Especial, pág. 277; Crcus, 

Carlos, "Derecho Penal, Parte Especial", Astrea, 4ª cd ición 

actualizada, Buenos Aires, 1.993, T. 1, pág. 300; Jescheck. Hans

Heinrich, Weigend, Thomas, "Tratado de Derecho Penal, Parte 

General", traducción de Miguel Olmedo Cardenete, Comares. 
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(iranada, 5ª edición corregida y ampliada, 2.002, pág. 281; .Jakobs, 

Clünther, "Tratado de Derecho Penal", traducción de Joaquín Cuello 

Contreras y José Luis Serrano González de Murillo, 2ª edición 

corregida, Marcial Pons, l'vtadrid, 1997, pág. 208; Donna, Edgardo 

Alberto, "Derecho Penal, Parte Especial", Rubinzal - Culzoni 

Editores, Buenos Aires, 2.001, T. 11 A, pág. 135); aunque fuera en 

forma eventual (ver Núñez, Ricardo C., "Derecho Penal Argentino, 

Parte Especial", Bibliográfica Orneba, Buenos Aires, 1.967, T. V, pág. 

36).-

Cabe adelantar que para las consideraciones que de aquí en 

mús se vertirún respecto de la autoría de la comisión delitos atribuidos, 

se seguirá la teoría del dominio del hecho, en cuanto criterio 

dominante, tanto en la doctrina como en la jurisprudencia (Zaffaroni, 

l'.ugenio Raúl, Alagia, Alejandro, Slokar, Alejandro, "Derecho Penal, 

!'arle ( iencral", Ecliar, Buenos Aires, 2.000, pág. 741; Maurach, 

Rcinhart. Giissel, Kati Heinz, Zipf~ Heinz, "Derecho Penal Parte 

( icnl.'.ral", traducción de la . 7ª edición alemana por Jorge Bofill 

Genzsch, editorial Astrea, Buenos Aires, 1.995, pág. 314; Mir Puig, 

Santiago, "Derecho Penal Parte General", Euros Editores S.R.L., 7ª 

edición, reimpresión, Buenos Aires, 2.005, pág. 372).-

Lógica consecuencia de la naturaleza permanente de la 

privación ilegal de la libertad es que no resulta óbice para considerar 

al acusado coautor en ese delito que sólo se haya probado su 

intervl.'.nción en dicha privación ilegal de la libertad, recién con el 

arribo de las víctimas de autos al centro clandestino de detención. En 

cstc sentido se ha dicho: '"Puede suceder que el hecho se encuentre 

co11s11111{[(/o pero que aún 1w se haya agotado su ejecución, supuesto 
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en que la doctrina admite la posibilidad de coautoría" (Zallaroni. 

Eugenio Raúl, Alagia, Alejandro, Slokar, Alejandro. oh. ciL pag. 

754).-

Sin embargo, toda vez que no se ha acreditado l;1 

intervención del imputado en la aprehensión de José Liborio Pobletc y 

Gertrudis Marta Hlaczik, no corresponde que las violencias ejercidas 

durante ese acto y que configuran la agravante del inciso 1 º del 

artículo 142, les sean imputadas a Simón mediante la transmisión de 

dicha figura calificada, en base a los principios de lo que la doctrina ha 

denominado coautoría sucesiva. Ésta consiste en la posibilidad de que 

un interviniente se sume al acto cuya realización inicial corresponda a 

otro autor, con el límite de que no se le apliquen aquellas 

circunstancias que califiquen el hecho, s1 quien interviene 

posteriormente no ha participado de ;~"6· Así se ha dicho: "/:'/ q11e 

se agrega 110 responde porf¡;rt:Jlndamentos de 11gran1cirí11 r11 

cumplidos; pá~. ej., no re,'ffe!/~ por la violación de la ¡merla ra 
L • .. ··.···~ . 

realizada (Frank, § 47, '~" (Welzel, Hans, "Derecho Penal Parte 

General", ediciones Depalma, Buenos Aires, 1.956, pág. 113 ); "/,os 

acontecimientos realizados en .fórma previa a la inco17Joraci!Ín no 

pueden ser imputados al segundo sujeto, pues a su respecto 110 ¡wede 

existir dominio objetivo del hecho ... " (Maurach, Reinhart, Góssel, 

Kart Heinz, Zipf, Heinz, ob. cit., pág. 387); "La regla para la dccisi<ín 

de estos casos es que el coautor sucesil'o no responde por el hechora 

realizado cuando comienza su participación, pues ello implicaría el 

reconocimiento de un dolo suhsequens" (Bacigalupo, Enrique, 

"Derecho Penal, Parte General", editorial Hammurabi, 2" edición, 

Buenos Aires, 1.999, pág. 504); " ... el coautor sucesii·o ú11ica111c11tc 
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respondení de lo que oc11rra a partir de su intervención y no entra en 

su úmhito de competencia lo sucedido con anterioridad ... " (López 

Barja de Quiroga, Jacobo, "Autoría y participación", ediciones Akal, 

Madrid, 1.996, pág. 76); "No obstante, ji·enle a la teoría hasta ahora 

casi unánime, al q11e se suma no se le pueden atribuir circunstancias 

c1wlifica11tes que ya estuvieran realizadas antes de su intervención. " 

( Roxin, Claus, "Autoría y dominio del hecho en derecho penal", 

editorial Marcial Pons, Madrid, 1.998, pág. 318) y en forma 

categórica: "De ninguna manera se le p11ede considerar coautor de la 

parte del hecho ya ejecutado como no sea por una ficción jurídica, 

1¡11e en algún caso reviste la c11riosa variante de solidaridad con el 

delito. " (Zaffaroni, Eugenio Raúl, Alagia, Alejandro, Slokar, 

Alejandro, ob. cit., pág. 754).-

Por otra parte, las violencias que fueran ejercidas mientras 

l llaczik y Poblcte estuvieran encerrados en "El Olimpo" se encuentran 

subsumidas por la aplicación del delito de tormentos, más adelante 

analizado.-

Sí, en cambio, resulta aplicable la agravante referida a la 

duración de la privación de libe1iad, toda vez que se ha comprobado 

que aquélla superó el plazo de un mes exigido por el inciso 5º del 

artículo 142 del Código Penal.-

Debe señalarse que el imputado es considerado coautor del 

suceso pero, aunque éste se hubiera extendido en el tiempo, sólo 

responder{¡ por la privación de la libertad mantenida durante el lapso 

en que conservó la facultad de decisión, tanto en cuanto a sus 

condiciones de producción como en cuanto a su cese, es decir, 

mientras conservó el dominio del hecho.-
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Es que el coautor es también autor (WclzeL Hans, oh. cit.. 

pág. 113; Maurach, Reinhart, Güssel, Kart Heinz, Zip( l lcinz, oh. cit.. 

pag. 366) y consiguientemente, no puede extenderse su 

responsabilidad más allá del último instante en que conservara el 

dominio del hecho.-

La doctrina al definirlo ha dicho: " ... el ele111e11/o ohicti1·0 

de la autoría consiste en el te11er-e11-las-manos el curso del uco11feccr 

típico, en la posibilidad .fáctica de dirigir en todo 1110111c11/o 111 

configuración típica" (Maurach, Reinhart, Güssel, Karl Hcitv, ZipL 

Heinz, ob. cit., pág. 317), " ... autor es quien domina el hecho. que 

rcliene en sus manos el curso causul, que puede decidir sohrc el sir el 

cómo o -más hrei·emente dicho-, quien puede decidir la co11fig11rucirí11 

central del acontecimiento" (Zaffaroni, Eugenio RaúL Alagia. 

Alejandro, Sl.okar, Alejandro, ob. cit., pág . .?~-

Sentado lo expuesto, el d~~ft~ hecho que detentara el 

acusado, respecto de la priva¡;jó#;Jl.~al de la libertad que venían 

sufriendo José Liborio Pob~~ Gertrudis Marta Hlaczik, culminú 

cuando ellos fueron alejados del centro clandestino, toda vez que no se 

ha demostrado que, a patiir de allí, conservara el poder de interrumpir 

o hacer cesar aquel estado.-

Si bien es cierto que a los coautores, aún cuando sólo 

hubieran intervenido en un tramo del suceso, se los responsabiliza por 

su totalidad, en función del criterio de imputación recíproca 

característico de esta forma de intervención delictiva, el lo encuentra un 

límite infranqueable en la pérdida del dominio del hecho por el 

coautor. Así se ha dicho, si bien refiriéndose a la coautoría sucesiva 

pero afín a lo que se viene sosteniendo, "Esto se ded11ce.fórzosame11tc 



de fu idea hásica de la teoría del dominio del hecho, con arreglo a la 

cual uno es coautor cuando (.y en tanto que) domina junto con otros 

el curso del acontecer". (Roxin, Claus, Autoría y dominio del hecho 

en derecho penal, Marcial Pons, Madrid, 1998, pág. 319, el resaltado 

nos pertenece).-

En idéntico sentido se pronunció la Corte Suprema de 

.Justicia de la Nación al confirmar la sentencia dictada en la ya citada 

causa 13/84. Si bien, en ese fallo, por mayoría no se adhirió a la 

consideración de los condenados como autores mediatos de los delitos 

imputados, al apartarse la teoría del dominio del hecho aplicada por la 

Cúmara Federal, se adoptó un criterio similar en cuanto al aquí 

expuesto para determinar el cese de la responsabilidad del imputado en 

un delito permanente. Así, al entender razonable que el inicio de la 

prescripción de la acción penal respecto de la privación ilegal de la 

1 ibcrlad de algunas personas alojadas en el centro clandestino de 

detcnciún "Mansión Seré" y que fueran atribuidos al entonces 

procesado Orlando Ramón .Agosti, señaló que "resulta r([zonahle 

concluir 1¡ue la fech{[ de destrucción de {[(jllél (por Mansión Seré) 

di'len11i11u el cese de 1(1 participación del proces{[do en su comisión, lo 

1¡11e 110 significa que se dé por sentado que en ese momento haya 

co11c/11iJo la comisión de los delitos permanentes cuyas l'Íctimas 

figuran como desaparecid{[s" (considerandos 31 º del voto del ministro 

.losé Severo Caballero, 29º del voto del ministro Augusto César 

Bdluscio: Fallos 309: 1.71 O y l. 746 ). En forma coincidente, respecto a 

csla cuestión, se expresaron los ministros Carlos S. Fayt (considerando 

33" de su voto, Fallos 309: 1789) y, aun quienes integraran la 

disid..:neia, Enrique Santiago Petracchi y Jorge Antonio Bacqué 



(considerando 21º de su voto conjunto, Fallos 309:1.807). Allí 

nuevamente se aclara la distinción entre el cese de un delito 

permanente y la llnalización, por pérdida del dominio de la acciún. de 

la atribución al autor.-

Sentado ello, la ley aplicable será la vigente al momento 

del cese de su intervención en el ilícito.-

B) Tormentos.-

Como ya se sostuviera, también se ha corroborado que. ya 

en el centro clandestino de detención "El Olimpo". Gcrtrudis lllaczik y 

José Liborio Poblete fueron objeto de pariiculares prúcticas vejatorias.-

También se han verificado los requisitos exigidos por el 

tipo legal respecto de los sujetos, activo y pasivo. En cuanto al carúcler 

de funcionar_io público sólo cabe remitir a lo ya dicho en el apartado 

anterior. Por otra parte, resulta ¡~1;.~\~ aplicable lo sostenido por 

la Cámara Nacional de A,~e~~s en lo Criminal y Correccional 

Federal de la Capital ~~, en la ya citada sentencia dictada en la 

causa 13/84 "Las FÍctimas eran presos en la terminología legal. toda 

1·ez que fiieron aprehendidas y encerradas por fimcionarios ¡níhlicos 

que, de acuerdo a las leyes 1•igentes, tenían fácultades para hacerlo. 

La circunstancia de que esas detenciones no huhiese11 sido //c1·adas a 

cabo de acuerdo con las prescripciones legales -lo que ta111hi<;11 es 

moti1·0 de reproche- no camhia la categoría de 'presos'." (Fallos 

309: 1.526 ).-

En este punto se comprueba la relación que debe darse 

entre autor y víctima, al exigir que sea cometido por el funcionario 

público a los presos que guarde, ya que el acusado era uno de los 
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funcionarios que los tenía privados de su libertad, vigilando o 

gobernando su conducta (ver Núñez, Ricardo C., ob. cit., T. V, págs. 

53 y 56).-

La imposición de severidades, vejaciones, apremios 

ilegales y tormentos conforman mortificaciones para el detenido 

contrarias a lo dispuesto en el artículo 18 de nuestra Carta Magna en 

cuanto, mediante una cláusula pétrea, declama: "Quedan abolidos 

para siempre ... toda C.\pecie de tormentos y los azotes".-

Mas, precisamente su intensidad es la que determina la 

aplicación del tipo legal del artículo 144 ter, inciso 1 º párrafo 1 º del 

Código Penal, según el texto de la ley 14.616. Corresponde, por 

directa aplicación del principio nullum crimen, nulla poena sine lege, 

que prohíbe la utilización de la ley ex post.fitcto (artículos 75 inciso 22 

de la Constitución Nacional, 9 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, 15.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos, 26 de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre; y 11.2. de la Declaración Universal de Derechos 

llumanos) el uso del texto que diera al artículo aquella ley, porque se 

encontraba vigente al momento de los hechos y porque la modificación 

impuesta por la ley 23.097 establece una pena ostensiblemente más 

grave para el delito en cuestión (a contrario sens11: artículos 75 inciso 

22 de la Constitución Nacional, 9 de la Convención Americana de 

Derechos 1 lumanos, 15.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos, 2 del Código Penal).-

Constituye un criterio pacífico y sostenido, tanto por la 

doctrina como la jurisprudencia, que la diferenciación de los 

tormentos, subsumibles en este tipo legal, de las severidades, 
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vejaciones y apremios referidos en el artículo 144 bis, inciso 3" del 

mismo ordenamiento normativo, lo fija la intensidad del sufrimiento 

impuesto (Soler, ob. cit., T. IV, pág. 53; Fontán Balcstra, Carlos, oh. 

cit., t. V, pág. 299). 

Así, se consideran como tormentos impuestos por el 

acusado a las víctimas de autos, en cuanto a los marcados maltratos 

físicos y psíquicos, la aplicación de la picana eléctrica, la sustituciún 

de su identidad por un código alfanumérico y el sometimiento a peleas 

con el propio acusado o con otros presos.-

De idéntica forma, mas en particular respecto de .José 

Liborio Poblete, debe aquí considerarse la cruel limitaci<in de su 

desplazamiento que importó el impedimento de utilizar tanto su sil\;1 

de ruedas como sus piernas ortopédicas, obligándolo a empicar, a t<li 

fin, sus muñones, la coacción para que mantuvieran sexo oral con su 

compañero de "tubo" y la humillación de~~,.garlo a colocarse en la 

cima de una pirámide humana inte~;"(~ros detenidos desnudos.-

Toda vez que J!~t~iión de .José Liborio Poblcte y 

Gertrudis Matia Hlaczik ob~~ció a su participación en la agrupación 

"Cristianos para la Liberación" y que los demás integrantes fueran 

interrogados sobre cuestiones referidas a su militancia, debe 

considerarse aplicable la agravante referida a la imposición de 

tormentos a perseguidos políticos, prevista en el párrafo 2° del mismo 

atiículo 144 ter. En tal sentido, la doctrina sostuvo que correspondía a 

esta categoría "el individuo arrestado o detenido por motii·o político. 

como es el de ser opositor al régimen establecido o a las ¡)('r.1·01111s que 

ejercen su gobierno" (Núñez, ob. cit., T. V, pág. 57).-
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No se encuentra habilitado el Tribunal, por la restricción 

impuesta por el pnnc1p10 de congruencia, a considerar la 

independencia jurídica de los distintos tormentos padecidos por 

Ciertrudis Marta Hlaczik y José Liborio Poblete. Ello, desde que la 

querella recién los ha individualizado en ocasión de formular su 

alegato y concluir que el delito de imposición de tormentos fue 

n:ikrado en diez oportunidades.-

En cambio, toda vez que la imposición de tormentos a 

lllaczik y Poblete, resultan material y jurídicamente escindibles entre 

sí y n1 relación a las respectivas privaciones ilegales de su libertad, la 

n:lación entre estas figuras será la del concurso real de delitos (Soler, 

Sebastián, oh. cit., T. 4, pág. 50; Núñez, Ricardo C., Derecho Penal 

Argentino, ob. cit., T. V, pág. 55; Cámara Nacional de Apelaciones en 

lo Criminal y Correccional de la Capital Federal, sala IV, causa nº 

15. 751, "Buono, Osvaldo", resucita en diciembre de 1.982; Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la 

('apita! Federal, sala JI, causa nº 8.952, "Griffa, Ricardo F. y otros s/ 

apremios ilegales, privación ilegítima de la libe1iad y falsedad 

ideológica", resucita el 15 de julio de 1.992).-

C) Sustracción, retención y ocultación de menores de 

10 años.-

La conduela desplegada por Julio Héctor Simón en este 

punto encuadra en la ocultación de una menor de 1 O años de edad, 

prevista en el tipo legal del artículo 146 del Código Penal.-

Esta norma contiene tres acciones que, si bien aparecen 

como independientes, están sujetas al cumplimiento de la primera. En 
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otras palabras, sólo quedan comprendidas en la figura las acciones de 

ocultar o retener a un menor de diez años que haya sido previ;1111ente 

sustraído y con el conocimiento de tal situación (Soler, oh. cit., T. 4. 

pág. 58; Núñez. Ricardo C., ob. cit., T. V, pág. 60; Fontún Ralestrn. 

Carlos, ob. cit., T. V, pág. 305; Creus, ob. cit., T. l. púg. .141. 

Buompadre, Jorge E .. Derecho Penal, Pat1e Especial, Mario /\. Vier;1 

Editor, 2" edición actualizada, Corrientes, 2.00.1, pág. 579: ( 'ámara 

Federal de Apelaciones de La Plata, sala 111, causa nº .1.526, "Legajo 

por recurso de apelación de auto de procesamiento y p. p. de 

Guallama, Hugo Alberto en causanº 2", resuelta el 29 de diciembre de 

2005).-

En capítulos precedentes de este pronunciamiento, ya se 

dijo que no se acreditó que Julio Héetor Simón haya participado de la 

sustracción de la menor Claudia Victoria Poblete de la tutela de sus 

padres, pero sí que intervino en su oc~~ti~-
¡p:,. 

Eo cfcoto a~lf'.fo. há dcmo,lrndo, ""' 1'• mlm 
'-'" 

requerida para un pronu · iento condenatorio, la intervenciiín de 

Julio Héctor Simón a partir del llamado que efectuara Gertrudis Marta 

Hlaczik a la casa de sus padres para verificar que les había siclo 

entregada Claudia Victoria Poblete. Recién a partir de ese momento, 

alrededor del 24 de diciembre de 1.978. toma conocimiento de que la 

menor fue sustraída y es entonces, desde esa opot1unidad, que oculta a 

los padres cuál era el circuito de alejamiento de los menores del centro 

y las personas encargadas de ello.-

Por otra parte, es preciso determinar el momento en que 

cesa la actividad de Simón en este delito, porque, contlffmc fuera 
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sentado en el precedente referido, será aplicable la ley vigente a ese 

momento.-

Para arribar a esa conclusión, se tuvo en cuenta la 

naturaleza del delito imputado, el titular del bien jurídico afectado y el 

lapso durante el cual el acusado conservó el dominio del hecho.-

Respecto a la primera cuestión, el Tribunal ya determinó 

en la sentencia dictada en la causa nº 530, caratulada "Landa 

Ceferino-Moreira Mercedes Beatriz s/ infracción artículos 139 inciso 

2", 293 y 146 del Código Penal", que la figura de ocultación de un 

menor de diez años era un delito permanente (Núñez, Ricardo C., ob. 

cit., T. V, pág. 62; Solsona, Enrique F., "Delitos contra la libertad", 

editorial Universidad, Buenos Aires, 1.987, pág. 57).-

Por otra paiie, también se afirmó en aquel precedente que 

la acc1on de ocultar i111plicaba "tanto el el'itar que las personas 

legí1i11111111e11te ilutorizadas a ejercer la tenencia o guarda del menor 

¡¡¡wi/1111 co110cer su destino; como así también q11e éste pueda tener 

ucceso ilf conocimiento de s11 identidild biológicil ". Esta posición, que 

coloca como titulares del bien jurídico afectado tanto a quienes 

detentaran la tutela del menor sustraído como a éste, es seguida por 

algún sector de la doctrina (Fontán Balestra, Carlos, ob. cit., T. V, pág. 

302; y más precisamente: Donna, ob. cit., pág. 220).-

Finalmente, sobre esa base, considerando que el cese de la 

ocultación típica habría acaecido el 1 O de febrero de 2.000 se entendió 

aplicable la redacción que le diera a la figura la ley 24.41 O. Para así 

resolver se puso de resalto que: "Si bien parte de la doctrina ha 

i111er¡iretmlo que c1wmlo la acción ejec11ti1'i1 de un delito permanente 

1n111sn11Te dttrilnle la l'igencia de más de ww norma debe aplicarse la 
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más he11ig11a, atendiendo al 111a11dato del artículo 2 del nídigo de 

.fóndo; hoy resulta mayoritaria la tende11cia a seíialar 1¡11c resultu 

111c11cster remitirse a fa norma i·igente al 1110111c11to en i¡uc ccsu de 

cometerse. -

"En este sentido se ha sostenido que: 'L11 el caso de 

delitos permanentes ... puede ocurrir que se modifique la ley durante el 

tiempo de su comisión, pág. ej. que se agrm·c la ¡w11a ¡11tra 

determinadas fórmas de detención prolongada; e11 tal caso se 

aplicará la ley que esté l'igente e11 el mome11to de /en11in11ci1ín del 

hecho' (Roxin, Claus, "Derecho Penal, Parte general". 7'º /, ¡1<Íg I 62. 

i·er en idéntico sentido Maurach, Reinhart y Zipf,' llcin::, "/)cree/Jo 

Penal. Parte General", Tº J, pág. 200; Jakohs. Giint her. "/)crccho 

Penal, Parle General", pág. J 16; De la Rúa, Jorge, "Código f>uwl 

Arge11tino, Parte General", 2da. edició11, ~li· 75, nº 80. entre 
<") '(;:.. 

t ),, ¡~<:-~~ .. \ '·"' i "\ 
o .ros . - ,;t<'· .\ . . ) ~ ... 

v. "I, ,, 

Cabe destacar ~~s'tá posición fue rati licada, por 

mayoría, por la Sala IV de la Cámara Nacional de Casación Penal, al 

confirmar dicho fallo.-

Sin embargo y más allá de ciertas similitudes, la situaeiún 

de los condenados no es equiparable a la del aquí acusado, como lo 

pretendieran los acusadores.-

Tal como se anunciara resta precisar el momento en que 

cesó el dominio del hecho para el acusado, para poder determinar, 

finalmente, la ley aplicable al caso.-

En tal sentido ya se señaló que la ocultación va dirigida 

tanto a quienes detenten la tutela de la menor sustraída como respecto 

a esta última.-



Con relación a la ocultación dirigida a los padres de 

Claudia Victoria Poblete, toda vez que no se ha demostrado que Julio 

Héctor Simón conociera fehacientemente el posterior destino de 

Pobkte y Hlaczik una vez que fueran trasladados desde "El Olimpo", 

entre el 26 y 28 de enero de l .979, sólo puede atribuirse 

responsabilidad por este hecho hasta ese momento, ya que fue la 

última oportunidad en que pudo transmitirles la información que 

ocultaba y, por ende, donde se agotara su dominio del hecho.-

En cuanto a la ocultación de su identidad a la menor, cabe 

destacar que no se ha demostrado en modo alguno que Julio Héctor 

Simón haya conocido algún otro dato sobre el paradero de la menor ni, 

menos aún, se ha establecido alguna conexión con Ceferino Landa o 

Men.:edes Beatriz Moreira, quienes fueran condenados como 

apropiadores de la infante, ni con Julio César Cáceres Monié quien, 

según se tuviera por probado en la sentencia dictada por el Tribunal en 

la causa nº 530, intervino en la apropiación no sólo mediante la 

entrega de la beba sino también mediante la confección de un 

certi ticado de nacimiento ideológicamente falso que les permitiera su 

fraudulenta inscripción registral.-

Todo ello, sumado a que Julio Héctor Simón toma 

co11oci111ie11to de que la beba había sido sustraída, más de veinte días 

después de que hubiera sido alejada del centro, mal podría imputársele 

el ocultamiento a la menor de su verdadera identidad, cuando 

desconocía su paradero.-

En esa inteligencia, no resulta aplicable la ley 24.41 O, toda 

vez que establece una escala penal más gravosa y su vigencia se inicia 
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varios años después que hubiera cesado la intervención de Simún en el 

ilícito por el que se lo condena.-

En cuanto al precedente utilizado por el señor Fisc;il 

General (Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal v 

Correccional Federal, Sala 1, "Videla, .J. R., s/ prisión preventiva". 

registro nº 736, resuelta el 9 de septiembre de 1.999) en el que se ha 

basado para postular una postura contraria a la aquí sostenida, cabe 

destacar que el Tribunal entiende que el mismo no resulta apl icahlc en 

la especie por distintos motivos.-

En primer lugar, cabe destacar que dicho pronunciamiento. 

en función de su naturaleza interlocutoria, ha rclativi/ado las 

posteriores afirmaciones que se efectuarían, al señalar: "/:·11 1wi11ci11io. 

cabe poner de resalto que no es esta la ocasión para que este lí·ihunal 

determine -atento al estado inicial de la ún•estigación- la ccsacirín del 

dominio del Í1echo que se atribuye ª')!!/!!fi\ft.,Vidcla, máxime c11u11dn 

se adi·ierte que se le atrihF=ctr"delitos permanentes q11c aún se 

estarían cometiendo'". En ~nismo sentido, dos párrafos mús adelante. 

se condiciona la aplicación de la doctrina que cita: "a las pr11chas 1111c 

ahora se recopilen, en torno a los hechos que al momento se 

investigan", para poder afirmar la cesación de la atribuibilidad de los 

delitos endilgados por la sola cesación en el desempeño de su cargo 

oficial.-

Por otra parte, allí se subordina la afirmación de estar 

frente a una hipótesis de coautoría sucesiva a que "las consecuencias 

ulteriores de las acciones que realizara el imputado se ha/Juran 

cubiertas por su conocimiento y 1·0/untad originarios integrando 11n11 

conexión de i·oluntades en punto al núcleo del contenido del ilícito en 
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c11es1iá11 ", extremos que no se han visto corroborados en el caso bajo 

juzgamiento.-

Finalrnente, no resulta equiparable el dominio del hecho, 

condicionado por la información, su conocimiento y voluntad de 

realización que pudiera tener sobre el plan global, que pudiera revestir 

quien se desempeñó corno uno de los integrantes de las Juntas 

Militares, quienes por ubicarse en la cima de la pirámide del poder de 

aquel entonces, con la que revistiera el imputado.-

D) Relación entre las figuras.-

Toda vez que resultan material y jurídicamente escindibles 

las figuras de privación ilegal de la libertad, imposición de tormentos y 

ocultación de una menor de edad, corresponderá aplicar las reglas del 

concurso real.-

Las pautas establecidas para la determinación de la pena 

en estos casos surgen del artículo 55 del Código Penal, en la redacción 

que contenía al momento de.los hechos. No corresponde la aplicación 

del texto que le diera a la norma la ley 25.928, toda vez que resulta 

más gravosa y, aunque algunos delitos revistieran el carácter de 

permanentes -privación ilegal de la libertad y ocultación de una menor 

de 1 O ai'íos de edad-, como se determinara previamente, ya había 

cesado el dominio del hecho del imputado Julio Héctor Simón.-

Artículo 399, párrafo 1° del Código Procesal Penal. 

OBEDIENCIA DEBIDA 

También sostuvo la defensa que si bien la Corte Suprema 

había declarado inconstitucional la ley de obediencia debida; pero lo 
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que no había hecho era invalidar la disposición del artículo 34. inciso 

5º del Código Penal.-

Afirmó que debía tenerse muy en cuenta que el encaus;1do 

Simón era un suboficial de la Policía Federal con el grado de C ';1hn 

Primero y que dacio que son rasgos característicos de esta ruer/a de 

seguridad, la subordinación, la disciplina y la verticalidad. su 

graduación (una de las más bajas) cobra especial relevancia.-

Siguió refiriendo que la estructura a la que pertenecía 

estaba subordinada al Ejército que para la fecha de acaecimiento de los 

sucesos que se Juzgan, era una de las fuerzas que conducían los 

destinos del país.-

Fueron los más altos mandos de las tres fuerzas armadas 

las que, conforme surge del fallo dictado en la causa 13/84, quienes 

idearon el plan que se ejecutara en el pa!s~~ 

Si bien el gobierno era i~n~o y usurpador. mayoritarios 

sectores ele la comunidad le hCJ~rJ~(~rgado -al inicio. cuando menos

visos de legitimidad; y co1~:;_;;:aban asimismo que existía en el país 

una guerra.-

Manifestó que Simón también lo creía, porque sus 

superiores se lo hicieron ercer; y también, que sus adversarios de 

entonces eran enemigos de la nación. En este marco -se afirma- se 

limitó a recibir órdenes de sus superiores, lo que de alguna m<mera 

explica las declaraciones que efectuara ante sus superiores.-

Sostuvo que no puede afirmarse que correspondiera al 

procesado la decisión de privar ele libertad y maltratar a las personas y 

la pretendida autonomía del mismo era en realidad nula; limitúndose. 

dentro del Olimpo, a la de un guarcliacárcel.-
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Reafirmó que el mismo no decidía ni los operativos, ni los 

traslados, ni las libertades. Los que manejaban el "Olimpo" era altos .. --._ 

jetes del ejército y ellos no tenían contacto directo con los detenidos. 

Este contacto permanente es lo que agiganta la figura de Simón ante 

los testigos.-

Finalmente y a modo de síntesis afirmó que Simón se 

limitaba a cumplir órdenes de sus superiores en el marco de lo que él 

consideraba una gucna justa; y dado que provenían de un gobierno 

instalado, gozaban de una presunción genérica de legitimidad.-

Por otra parte, aún cuando hubiese advertido la 

ilegitimidad de las órdenes, no habría estado en condiciones de 

desobedecerlas.-

Recordó, por último que los Comandantes en Jefe fueron 

condenados en base a la teoría de Roxin de autoría mediata mediante 

aparatos organizados de poder, y que esto supone que los subalternos 

como Simón, de los que se valían eran absolutamente fungibles.-

Como corolario de todo ello, requirió la libre absolución 

de su detendido.-

La doctrina ha sostenido en esta materia que se "consagra 

el ¡ll'i11cipio de la apariencia: ... la obligatoriedad de la orden no se 

co11dicio11a a !et juridicidad intrínseca de la orden, sino a su 

il/l!t1'ic11cict de legalidad. Aunque la orden sea grm•onente antijurídica 

_\' co11.1tit11y11 delito. deberá obedecerse hajo pena sali·o que ello 110 

1·cs11/1c ··111a11i/iesto" ex ante, en el momento de su cumplimiento. 

/{;11:.!,use en cuenta que en muchos casos un delito, aunque sea gran', 

/J/tcdc resultar de difícil apreciación para el subordinado en el 
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momento en que recibe la orden. y l'tcerersa, una ilegalidad 111c1111r 

puede aparecer a 1•eces como el'idcnte desde el primer i11sta11tc. 

"Esto no significa que los casos más grm·cs de /11 

ilegalidad de una orden 110 suelan resultar e1·ide11tes ("manifiestos'')_ 

Así sucederá con las órdenes de cometer un homicidio o de i11flingir 

torturas, o las de realizar delitos contra la honestidad. de cohecho. 

ele." (Mir Puig. Santiago, "Derecho Penal - Parte General". 5a. 

edición, Barcelona, 1.998, pág. 505).-

Entre nosotros también se ha afirmado que "f:'I ah11.1·0 del 

superior no obliga al inferior, al cual sólo le está 1·edado examinar la 

oportunidad o justificación de la orden legítima, pero 110 si ha de 

negarse a participar en un hecho delictuoso. l,a ohedic11cia 1¡11e s1· 

debe perinde ac cadaver, incluso en el orden militar. es a las 1írdc11es 

rclati1•as al objeto propio de cada 1~?',;f~~icnto jurídico. pero se 

puede asegurar que ninguno de,.4V,p.~ tiene por ohjcto 111w11/11/os 

dclictuosos. l,a obediencia mlfiJ:J;:1e debe a las órdenes del servicio" 

(Núñez, Ricardo C., "Trat~ de Derecho Penal", ediciones I.erner 

1.976, T. 1, pág. 415).-

Sentados tales pnnc1p1os resulta patente que las círdencs 

recibidas por Simón eran manifiestamente ilegales y por ende, no súlo 

no debía cumplirlas, sino que estaba obligado a no hacerlo.-

Debe afirmarse aquí con el mayor énfasis que. en n111gu11 

caso puede validarse como legítimo un mandato que contenga 1;1 

necesidad de privarle a otro ilegalmente de su libertad, de encerrarlo 

en centros clandestinos de detención bajo condiciones infrahumanas de 

vida, de someterlo a otros tormentos y de ocultarle el destino de sus 

hijos.-
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Una orden que lleve ínsita la obligación de cumplir tales 

conductas, no tiene la más mínima apariencia de legalidad desde que 

nadie puede ordenar, bajo ninguna situación la ejecución de hechos 

constitutivos de graves violaciones a elementales derechos humanos.-

Ni la baja graduación que ostentaba en la policía Simón, ni 

el sometimiento a la jerarquía militar, pueden justificar su accionar. El 

procesado era personal de una fuerza de seguridad con bastante 

antigüedad, por lo que no pude admitirse como razonable que pudiera 

pensar que las acciones que se les reprochan constituían un acto de 

obediencia al que estaba obligado.-

Ni aún cuando el procesado obrara en el convencimiento 

de estar actuando en una situación de guerra, podría encontrar 

justilicativo su conducta, puesto que resulta por todos sabido que 

durante los conflictos· armados existen normas, de derecho interno e 

internacional, vigentes al momento de los sucesos, sobre el trato a los 

det1.:nidos que no podían soslayarse (artículos 18 y 23 de la 

Constitución Nacional; 3 y. concordantes del Convenio de Ginebra 

rdati\'o a la prot1.:cción debida a las personas civiles en tiempo de 

gut:rra, Convenio lV).-

Más allá de tales principios, la ilegalidad del método en el 

cual estuvo inmerso fue admitida por el propio Simón en declaraciones 

que formulara al programa televisivo "Telenoche investiga", del cual 

se cuenta con una versión en video casete que fue proyectada en la 

audiencia de debate, y donde al serle preguntado la razón por la cual se 

había empicado un método como el que nos ocupa dijo que pensaba 

que 1.:rn "porque no se podía hacer en forma legal" (sic).-
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Tales declaraciones han tratado de ser descalificadas por la 

esforzada defensa en su intento exculpatorio, pero en realidad no 

pueden dejar de considerarse como una expresión libre del encausado 

que, es una persona con plena conciencia, o sea con discernimiento. 

intención y libertad.-

Viene al caso transcribir aquí lo que dice el ya mencionado 

Núñez cuando cita al "Conseio Supremo de Guerra y A1arina. 18-11-

944: "la potes/ad de mandar y el deber de ohedeccr 110 csl!Ín 

atribuidos en fórma discrecional, pues la primera ni se en/rcga a 111 

1'ol11nlad omnímoda del que manda ni en obsequio a su perso1111. si1111 

en hicn del scn•icio y, corrcla!il•amenle, la segunda, ni se c111n1Jlc 

fúera de la órhila del derecho y del deber militar, única fi1nn11. 

en/onces, para que ambos elementos, poder de mando y ohcdiencia. 

puedan armónicamente complementarsr'f:~~·ionar el inlen;.1. 1níhlico 

y social, fin superior de todo servi&l;lico ". Rcsol11ci1í11 tra11scri11ta 

por Colombo, oh. Cit. P. I 7~n comenlándola y re.1pondic11do a la 

afirmación, tantas 1·eces repelida, de que debe prohihirsc todo 

contralor del inferior sobre la legitimidad sustancial de la orden del 

superior "porque en caso contrario la actil·idad del Estado rcsul!aría 

paralizada" (Bettiol, Derecho Penal, 3a. ed., p. 248. !lnlolisci, 

Manuale, 1947, p. 108) dice "La disciplina se resiente cuando el 

inferior no cumple la orden del superior, pero mucha más quedaría 

1·11lnerada si por 1111 mal entendido concepto de jerarquía se ohligara 

al inferior a cumplir ciegamente cualquier orden del .1u¡)('rior, por 

ilegítima que fúera. Por otra parte, la pretensión de otmgar 1·alidc:: a 

priori a cualquier orden, sin discriminación entre la que es dc!icl110.1a 
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y la 1¡ue 110 lo es, importaría tanto como borrar del Código todo el 

capítulo sobre abuso de autoridad" (ob. cit. Págs. 415/416, nota 469).

Como consecuencia de todo lo antedicho debe descartarse 

que Julio Héctor Simón pueda haber actuado en la emergencia 

amparado por la obediencia debida.-

MENSlJRACIÓN DE LA PENA 

Los ·señores jueces doctores Luis Rafael Di Renzi y 

Ricardo Luis Farías, dijeron: 

Corresponde ahora establecer la sanción penal que debe 

aplicarse al imputado Julio Héctor Simón.-

Para ello hemos de tener en cuenta que "En la 

il/ilil·iduali::.ación de la pena se concreta la conminación penal de la 

le1· pilra el caso concreto. Por ello, tal indil'idualización constituye el 

¡11111/0 crucial en el que puede considerarse plenamente, dentro del 

¡111cto 1w11al, la peculiaridad del autor y del hecho. l-a 

i11di1·iil11ali::.acián de la pena es, junto a la apreciación de la prueha y 

il la aplicilción del precepto jurídicopenal a los hechos prohados, la 

tercero /Í111ci<)n illllÓnoma de/juez penal y representa la cúspide de su 

i1cti1·id({(/ resolutoria. En esa labor, el juez debe liberarse de los 

prcjuicio.1· pcr.1·onales, las simpatías y las emocwnes, y orientar s11 

senlenciit cxc/11si\'a111ente conjórme a criterios objctil·os de 

raloraciún" (Jcscheck, Hans-Heinrich, "Tratado de Derecho Penal -

Parle General", editorial Comares, Granada, Reino de España, 1.993, 

págs. 786/787).-
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Para concretar esta labor valorativa también habremos de 

reparar en que 'La <ll'criguación del marco de la c11/pahi/1dad es 1111 

estadio de tránsito hacia la correcta medida definitil•a de lo /)('llU . 

Mediante el marco de la pena. el legislador valora lo c11l¡)(/hilid11il 

posihle de una materia de ilícito tipificada. en tanto elj11c:: u c111;~11 de 

la medición judicial de la pena 1·alora la concretu c11/¡){fhilidad ¡111r el 

hecho. en consideración de los puntos de rista raloratin>s ¡wefi¡lfllo.' 

por el legislador ... "(Maurach, Reinhart, "Derecho Penal - Parte 

General", actualizada por Karl Heinz Gosel y Hainz ZipC editorial 

Astrea, Buenos Aires, 1.995, T. 11, pág. 721 ).-

Reafirmando lo transcripto supra, se ha sostenido que "/,u 

.fúnción de los marcos penales 110 es la mera fijación de 1111 límite u la 

discrecionalidad judicial, no se trata simplemente de á111hito.1 dc11tro 

de los cuales el juez puede decidir con ~~~y sin dar 111m·o1·es 

cuentas de su elección, sino que a 1& 'tic la i11terrelació11 de las 

diferentes escalas penales <1:1ª estructurado 1111 e.1·q11c11w 

interpretatil'<> acerca de cuál es el \'alor relatil'o de la norma dentro 

del sistema. Al establecer los marcos, el legislador indica el 1·11/or 

proporcional de la norma dentro del sistema, i11dica11do la 

importancia y el rango de la respectiva prohihiciá11. Para decidir cuál 

es la posición de un bien jurídico en relación con otro, la i11tc11sidad 

de las sanciones previstas resulta un criterio decisi1•0 y se com·icrlc c11 

el punto de partida ineludible para determinar la pena en una .fiJrma 

racional. .. 

"Sin embargo, a pesar de las co1Tecc1oncs que dcha11 

hacerse a la interpretación tomando en cuenta los difi>rc11tcs 

momentos de la incorporación o reforma de las diversas escalas, sólo 
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e/tus permiten ident(ficar argumentos nonnati1'os relativos a cuál es la 

escula de \'(t/ores plasmada en el ordenamiento jurídico. " (Ziffer, 

Patricia S., "Código Penal y normas complementarias. Análisis 

doctrinario y jurisprudencia!", dirigido por David Baigún y Eugenio R. 

Zaffaroni, editorial Hamurabi, Buenos Aires, 2.002, T. 11, págs. 

59/60).-

Es que aun en los sistemas que consagran una mayor 

discrecionalidad a los jueces para la fijación de la pena dentro de los 

límites del marco punitivo, contemplan criterios o principios 

individualizadores que deben ser observados al momento fijar la 

sanc1on.-

Con total acierto se ha señalado que "El Código Penal 

argentino ¡wn·é penas absolutas sólo en contados casos, entre los 

cuule.1· el 1111ís significativo es el de la privación de libertad perpetua. 

1~·11 general. recurre a las penas denominadas divisibles, es decir, 

([(jt1ella.1· e11 l/lll' se .fija un marco o escala penal dentro del cual se 

dche detcr111i11ar la pena a imponer en el caso particular ... En todos 

estos casos resultan aplicables los arts. 40 y 41, que establecen las 

reglas 1¡11e lwhrún de seguir los tribunales al.f!jar fil pena.-

ros arts. 40 y 41 estructuran un sistema de 

dc1er111i1wci<í11 de la pena caracterizado por la enumeracwn no 

t1nati1'i1 de circunstancias relevantes a tal .fin, sin determinar el 

sentido de fil 1·aloración, esto es, sin estllblecer de antemano si se tratll 

de ugru1·1111tc.1· o atenuantes, y cuál es el \'{tfor relati1'0 de cada una de 

tules circ1111slw1cias, ni tampoco cómo se solucionlln los casos de 

<"011n11Tc11cia entre ellas y sin una "pena ordinaria" que especifique 

c1uíl es el punto de ingreso a la escala penal, a partir del cual hace 
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fimcionar la atenuación o la agravación" (Ziffer, Patricia S., ob. cit.. 

T. 11, págs. 58/59).-

Coincidentemente, Núñez enseña que "l,a c1111111cracirí11 

que el artículo (refiriéndose al 4 !) hace no es laxatint, porque, scg!Ín 

su propio texto. el juez, .fitera de las circunstancias nomi1wti1·a111c11tc 

mencionadas. para fijar la condenación del penado tendrá en c11c111a 

"los demás anteceden/es y condiciones personales. así como los 

i·ínculos personales. la calidad de las personas y las circ11nsta11cius de 

tiempo, lugar. modo y ocasión que demuestren su mayor o menor 

peligrosidad". Se trata. por consiguiente. de una c1111111croci<Í11 

puramente cnunciatil·a y explicatil·a que no incluye uno solo de los 

elementos referentes a la pe1;~ona o al hecho dig!1(1s de ser 

considerados. " ( ob. cit., T. 11, pág. 458).- .. ~ 

Aclarado cuanto precede, c~r~V ~n primer término 

establecer cuál es el marco normati~: \;;a luego ingresar al análisis 

de las circunstancias que permitir~crminar la medida definitiva dt: 

la pena.-

Como ya se decidiera al dar tratamiento al lema de la 

adecuación jurídica de los hechos atribuidos, al acusado Simón se le 

imputan los siguientes delitos: 

Privación ilegal de la libertad doblemente agravada por su 

condición de funcionario público y por haber durado más de un mes, 

en forma reiterada, acorde con lo dispuesto por los artículos 144 bis. 

mc1so 1 ° y última parte, en función del 142, inciso 5º del Código 

Penal. Este delito, según el texto introducido por la ley 21.338. estú 

reprimido con una pena de dos a seis años de prisión o reclusi{m.-
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Es menester poner de resalto que por este delito debe 

responder por dos hechos, vale decir, por las privaciones ilegales de la 

libertad de José Liborio Poblete y Gertrudis Marta Hlaczik.-

lmposieión de tormentos agravado por ejecutarse en 

pequ1c10 de perseguidos políticos, que conforme lo establece el 

artículo 144 ter, párrafos 1 º y 2º del código sustantivo -texto conforme 

ley 14.616-, tiene prevista una pena de tres a quince años de prisión 

o reclusión.-

Al igual que en el caso anterior el imputado debe 

responder por dos hechos, tratándose de las mismas víctimas.-

y, finalmente, ocultación de un menor de diez años de 

edad, que de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 146 del Código 

Penal -texto según ley 11.179-, está sancionado con una pena de 

reclusión o prisión de- tres a diez años.-

Todos estos delitos concursan materialmente entre sí, por 

lo que, para la individualización de la pena a aplicar, corresponde 

tomar en consideración las reglas establecidas por el artículo 55 del 

C 'ódigo Penal, según el texto introducido por la ley 21.338.-

La pretensión de la querella de que se aplique este artículo 

conforme la reforma introducida por la ley 25.928 (vigente desde el 9 

de septiembre de 2.004), debe ser desechada por los motivos 

explicados supra.-

Ingresaremos ahora a dar tratamiento a la concurrencia o 

ausencia de circunstancias de atenuación o agravación.-

Evaluamos como única causal que puede .iugar como 

minorante la ausencia de condenas anteriores, tal como se desprende 

de la certificación actuaria! de fs. 6.206/6.208.-
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En cambio, como agravantes deben computarse que: 

\ i L _, > ") 

Si algo ha quedado absolutamente claro luego de las 

audiencias de debate y de que se escuchara a los testigos propuestos 

por la partes, es que el imputado Simón, vilmente amparado en el 

sistema clandestino de represión y en las paredes que encerraban el 

centro de cautiverio "El Olimpo", donde fueron alojados en 

condiciones infrahumanas José Liborio Pobletc y Gerlrudis Marta 

Hlaczik, desplegó un sadismo inusitado que excedió largamente el 

marco configurativo de los delitos imputados.-

No puede dejar de tomarse en consideración los móviles 

internos que lo impulsaron a vulnerar las normas penales, puesto que 

los tormentos que le impusiera a la pareja integrante del grupo 

denominado "Cristianos para la Liberación" fueron mucho más allú de 

los medios que habitualmente se utilizaba~ara obtener información.-

Más allá de no encr&\ el Tribunal habilitado a 

considerar que entre los. tC~(;!.ros que sufriera cada una de las 

víctimas de autos pudier~diar una relación de concurso real, lo 

cierto es que la persistencia de los actos de tortura -física y moral

acrcditados deben ser computados a los fines de establecer el monto 

punitivo.-

En nuestro criterio, la concreta imagen de ilicitud de los 

hechos bajo juzgamiento surge elocuente al reparar en que a José 

Liborio Poblete lo obligaban, a partir de quitarle la silla de ruedas y de 

que carecía de la prótesis, a desplazarse arrastrándose por el piso 

utilizando los brazos y los muñones. No se trata de una persona 

corporalmente frágil, lo que sería suficiente a los electos de la 

medición judicial de la pena, sino que haberlo sometido a semejantes 
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malos tratos en tales condiciones pone en evidencia un total desprecio 

por los valores más elementales de una persona.-

La culpabilidad será tanto más grave cuanto más bajos 

sean los sentimientos y motivos del autor. (Cfr. Ziffer, Patricia S., ob. 

cit., T. 2, pág. 70).-

En este sentido, recuérdese que según lo refirieran algunos 

de los testigos que depusieron ante el Tribunal, el procesado Simón se 

había ensañado con Poblete por su condición de chileno, discapacitado 

y por tener una mujer muy linda.-

A partir de los testimonios de Fernández Blanco, Taglioni, 

lrntta, Cerruti, Paladino y Ghezán, se corrobora que su crueldad no 

tuvo límite, ya que obligó a Poblete a mantener sexo oral con su 

compañero de '"tubo" y a situarse en la cima de una pirámide humana 

conformada por otros internos también desnudos. De esa misma 

prlll.~ba surgió que llegó a organizar peleas entre detenidos, incluyendo 

a las víctimas de autos, de tal forma de conformar una especie de 

··circo romano" para que todos se rieran, bajo la amenaza ele que, si no 

se golpeaban lo suficiente, el acusado lo haría.-

No existe duda alguna en cuanto a que un hecho cometido 

por vanos partícipes evidenciará un ilícito más grave, puesto que 

representa un aumento del poder ofensivo y hace crecer el estado de 

indefensión de la víctima. Y si ello es así no puede soslayarse la 

cantidad de personas que junto con Simón "cumplían funciones" en 

"FI Olimpo", lo que, además de actuar en la clandestinidad, le permitía 

conducirse sobre seguro y sabiendo que las víctimas -en este caso 

Poblcte y Hlaczik- se hallaban impedidas de cualquier clase ele 

repulsa.-
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El perjuicio ocasionado a sus familiares directos debe ser 

computado también como causal de agravación.-

Con relación a la conducta posterior al hecho. claro rcllcjo 

de una total falla de arrepentimiento. son las declaraciones que 

formulara en un reportaje efectuado en un programa televisivo de 

investigación. Durante el debate. al ser exhibido el contenido del video 

casete donde se halla grabado. pudo apreciarse como. con tll1<il 

frialdad, el acriminado reconoció haber actuado en el centro 

clandestino "El Olimpo" y haber dirigido sesiones de torturas v 

golpes.-

Otra circunstancia que debe ser merituada es el rol electivo 

que desempeñara Simón en cada uno de los hechos concretos que se le 

reprochan, dada su presencia constante en el centro clandestino y su 

condición de ejecutor directo de aquel.!~. Ello ha quedadll ... \'~ 
.r;"\ \.~ .... 

palmariamente demostrado al ser cscu~ádas las personas convocadas 

en calidad de testigos durante ~~(;;1cia de vista de causa.-

En mérito a tod~hasta aquí expuesto y a la mera 

descripción de los hechos por los que se condena a Julio Héctor 

Simón, no resta otra alternativa que imponerle el máximo legal. que de 

acuerdo a la legislación aplicable son veinticinco años de prisión.-

Finalmente, la esforzada defensa oficial, al rechazar los 

pedidos de pena formulados por la fiscalía y la querella, argumentó 

que las sanciones impuestas por la Cámara Federal de esta ciudad en la 

causa 13/84, deberán servir como guía y tope máximo moral al 

momento de individualizar aquélla que debe imponérscle a su 

asistido.-
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Consideramos que estas argumentaciones de ningún modo 

pueden hacer variar el criterio ya anticipado. Coincidimos con el 

doctor Carlevaro en cuanto a que dicho pronunciamiento debe ser 

lomado como un hito fundamental en la lucha por los derechos 

humanos en nuestro país, pero ello no implica que las sanciones allí 

impuestas deban ser consideradas un parámetro ineludible para fijar la 

que corresponde en estas actuaciones.-

Es necesario puntualizar que no obstante la impecable 

calidad jurídica y moral de dicho fallo, al momento de expedirse 

acerca de las pautas mensurativas que se evaluaron para determinar 

cada monto punitorio, casi nada se ha explicado.-

Por otro lado corresponde señalar que dicho 

pronunciamiento tuvo lugar en un contexto histórico diferente al 

actual. Además, como claramente lo pone de manifiesto Jescheck 

·· ... 110 .1c c11tic11de como 1·ulneraciún del precepto de igualdad I({ 

dislinla pr({xis de individualización penal en los diversos tribunales y 

las dil'ersus sal({s de un mismo tribunal, así como tampoco el cambio 

de c.1t1 praxis dentro de 1111a misma S({la ... " ( ob. cit., pág. 789).-

Artículos 40 y 41 del Código Penal y 399, párrafo primero 

del Código Procesal Penal.-

El señor juez doctor Guillermo Andrés Gordo, dijo: 

La única discrepancia que habré de mantener con mis 

('u legas se refiere al monto de la pena que corresponde imponer al 

encausado Julio Héctor Simón en orden a los delitos por los cuales 

l'uera hallado responsable.-
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La cuantificación de la sanción que corresponde imponer a 

quien ha sido hallado culpable de un delito es quizás la parte del 

derecho penal a la que menos atención han prestado tanto la doctrina 

como la jurisprudencia; más allá de receptarse determinados principio'~ 

a los cuales cabe señalar como pautas rectoras en el tópico.-

Así, se ha dicho que "Un principio de culpabilidad que 

mcorpora elementos de prevención general, o bien que se idcnt i llc;1 

con ella, cumple una función !imitadora, en la medida en que indica la 

necesidad de buscar dentro del ordenamiento jurídico una pena justa. 

que es la única que puede refirmar la norma" (Zi !Ter. Patricia S .. 

"Lineamientos de la determinación de la pena", ed. Ad l loc, l .99ú. 1 a. 

edición, pág. 88, la negrita me pertenece), y más adelante, agrega que 

"El ilícito y la culpabilidad como presupuestos de la punibilidad se 

encuentran fuera de discusión, aún cuandO' existan numerosas . . 
discrepancias en cuanto a su contenido" ( ob. ciJ~~ 21 ).-

En sentido análogo se afínpaQ~ "El criterio para la 

determinación judic.ial de la pen~~~ha sostenido como el que 

mejor se compadece con el Derecho Penal de acto que nuestra 

Constitución Nacional consagra, determina, para decirlo a modo de 

síntesis, que: la culpabilidad es el límite máximo de la pena, mlÍs allá 

del cual no es legítimo ni posible que halle rcali:::aci<)n el f/11 de 

prc1·cnció11 general ... " (Magariños, Mario, "Hacia un criterio para la 

determinación judicial de la pena", en "Determinación judicial de la 

pena", Compilador: Julio B. J. Maier, ed. del Puerto, 1.993. págs. 

80/81 ).-

Similares criterios parecen desprenderse de la doctrina 

comparada en cuanto se expresa que "En el Estado social y 
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democrático de Derecho que acoge la Constitución (art. 1, 1 ), el 

Derecho Penal ha de proteger a la Sociedad mediante una prevención 

general y una prevención especial sometidas a principios 

!imitadores como los de legalidad, utilidad, exclusiva protección de 

bienes jurídicos, humanidad, culpabilidad, proporcionalidad y 

resocialización" (Mir Puig, Santiago, "Derecho Penal - Parte General", 

5a. edición, pág. 754, el subrayado me pertenece).-

Como se viera, a pat1ir de distintas vertientes doctrinarias, 

existe acuerdo en que, la pena que corresponde al responsable de un 

hecho debe ser determinada vinculándola con el grado de su 

culpabilidad, aún cuando sea para establecer su límite máximo.-

Como se ha dejado sentado en el exordio de este 

pronunciamiento, los hechos por los que habrá de ser condenado 

Simón, no se tratan de delitos aislados, sino que constituyen crímenes 

de lesa humanidad inmersos en lo que se conoce como terrorismo de 

estado.-

Esto fue materif! de juzgamiento en la causa 13/84 de la 

Cúmara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 

Federal de esta Ciudad, comúnmente conocido corno el Juicio a las 

Juntas Militares. 

Al dictar sentencia se consignó que "Según ha qued{{do 

ucrcditudo en la caus{{, en una/echa cercana al 24 de marzo de l. 976, 

día en que las Fuerzas Armadas derrocaron a las autoridades 

constitucionales y se hicieron cargo del gobierno, algunos de los 

¡won's1ulos en su calidad de Comandantes en Jefe de sus rcspcctil'l1s 

Fuerzu.1·, ordenaron una manera de luchar contra la s11!Jl'ersió11 

terrorista 1¡uc hásicamentc consistía en: a) capturar il q111cnes 
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pudieran resultar sospechosos de tener rínculos con la suh1·crsi1í11. de 

acuerdo con los infórmes de inteligencia; b) conducirlos a lugares 

situados dentro de unidades militares o ha/o su dependencia: el 1111a 

1·ez allí. interrogar/os ha/o tormentos, a Jin de ohtencr los 111u1·ou·s 

datos posihles acerca de otras personas involucradas: d) somc/erlos 11 

condiciones de l'ida inhumanas, con el ohjeto de q11ehrur .111 

resistencia moral: e) efectuar todo lo descripto a11terion11e11tc en /11 

clandestinidad más ahsoluta, para lo cual los secuestradores dehí1111 

ocultar su identidad y realizar los operati\'(JS prefére11/e111e11/e en 

horas de la noche, las víctimas dehían permanecer tota/111c11/c 

incomunicadas, con los ojos vendados y se debía negar o c110/q11icr 

autoridad, fámiliar o allegado, la existencia del secuestrado y la de 

e1·entuales lugares de alojamiento: f) amplia libertad de los c1111dr11s 

infériores para determinar la suerte del aprehendido. que podía ser 

luego liherado, puesto a disposición del Poder l:jccutil·o 11acio11ul. 

sometido a proceso militar o civil, o bien eliminadofisicamcnte. 

"Los hechos enunciados d~~~r realizados en el 111w·co 
,,,;.,,--..,· ·' 

de las disposiciones legales e~/:J~;ú'ts sohre la lucha contra la 

s11b1•ersión, pero dejando ,~~1plir aquéllas reglas que se op11.1icra11 

a lo expuesto anteriormente .... 

"También ha quedado demostrado en este juicio. que las 

órdenes impartidas dieron lugar a la comisión de un gran nrímcro de 

delitos de privación ilegal de la libertad, a la aplicación de tur111c11/os 

y homicidios. Asimismo, se ha evidenciado que en la ejecución de los 

hechos. los subordinados cometieron otros delitos que 110 cstahan 

directamente ordenados. pero que podían considerarse co11sec11e11ciu 

natural del sistema adoptado" (Fallos 309: 1.584 a 1.586 ).-
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Y mas adelante se sostenía que "a juicio del Tribunal, 

¡wra establecer el modo de participación de los procesados carece de 

i111porta11ci([ el determinar la eventual responsabilidad de los 

ejecutores. fJlo así, pues sean o no responsables quienes realizaron 

¡1erso11al111ente los hechos, los enjuiciados mantuvieron siempre el 

dominio sobre éstos y deben responder como autores mediatos de los 

delitos cometidos .... 

"También integró el plan aprobado, la garantía de 

impunidad que recibieron los ejecutores. Se aseguraba que la 

ejecucián de las acciones se iba a desarrollar sin ninguna 

i11tc1.Ji·re11cia y en la clandestinidad más absoluta .... 

"/,os procesados tuvieron el dominio de los hechos porque 

cuntrolahan la organización que los produjo. Los sucesos.juzgados en 

c.1ta ca11.1·a 110 son el· producto de la errática y solitaria decisión 

indil·idu([l de quienes los ejecutaron, sino que constituyeron el modo 

de luch([ que los comandantes en jefe de las fiierzas armadas 

i111purticro11 a sus hombres. Es decir que los hechos fúeron llevados a 

cabo a trm·és de la compleja gama de .fáctores (hombres, órdenes, 

lugares. armas, 1•ehíc11los, alimentos, etc.), que supone toda operación 

militar. 

"Sin el imprescindible concurso de todos esos elementos, 

los !tecitos 1w hubieran podido haher ocurrido .... 

.. De he tenerse igualmente presente que los procesados 110 

s1ílo dirigían sus respectii•as fiterzas sino tambih1 a las de seguridad, 

cntrL' las l/lll' se lw/lahan las encargada.1· de prevenir los delitos, y que 

¡ior fu jitcr::,a se hahían erigido en la única fitente de poder de la 
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República, con lo que no existía autoridad que pudiera cu11/rola1 

eficazmente lo que acontecía. 

"En este contexto, el ejecutor concreto de los __ fL~l}ws 

pierde rclel'{tncia. El dominio de quienes controlan el sis_fs'/11<l_.\'11{¡rela 

consumación de los hechos que han ordenado es total (!lles Ull}ICJ}lc 

hubiera algún subordinado que se resistiera a c11111[1Jjl·, _ seno 

automáticamente reemplazado por otro que sí lo haría gi;__l<LiJIJC se 

dcri1·a que el plan trazado no puede ser fi·11strado eor la 1·olun1ad_t_/cl 

ejecutor, quien sólo dcsempeíia el rol de mero cngran!.lif__1'11 __ _11_11u 

gigantesca maquinaria. 

"No se trata aq11í del tradicional dominio de 1·ol11111wl de 

la autoría mediata. El instr11mento del que se 1·ale el ho111hrc dc_u11-_tl, 

es el sistema mismo que maneja discrecionalmente. sistcmlj__{jJ(l'_(,,f1i 

inte rado Jor hombres 11n ibles en imción del in 1roJJ_l/i'S/_<1,_ IJ 
,, -~· 

dominio no es entonces sobre una 'v)j• 1tad concreta, sino sohrc 11110 -- '# ------ ----

_"_1_1 :i;,·011l1J.U!Jn'.f_ifcrJ.:uª-l_.1r_L· nu_cy_Ü:J' tg_e'!:_rtJ.nl_l_Úfll1!fa[fdu_c1_.,1 __," c..fC~'i!J_lillJ.iL'J.!.' l':fYI_Z ~s~e'{la~et_I 1e1·c:_ec~· 1u11Jt IJ_.JI",. c..fe lt_ /u_'(_' ho _i gl(a I 

se producirá. 

"El autor directo pierde trascendencia, pues c1111IJl.Í.t'_J_111 

papel secundario en la producción del hecho. Quien domina el sistc1ua 

domina la anónima voluntad de todos los hombres que lo integran .... 

"Además, la intc1Te11ción de los procesados desde el 

1·értice máximo de la estructura de poder no se limitó a ordenar ww 

represión al margen de la ley, sino que también co11trih111-·crn11 

positivamente a la realización de los hechos. 

"En efecto, como ya se ha dicho, los autores i11111ediatos 

110 pudieron ejecutar los delitos ordenados si 110 se los /111h_[Q~11 

pro1'isto, por orden de los comandantes, de los medios 11cce.1·ario.1·12aru 
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ello. /,a ropa. los 1•ehículos, el combustible, las armas y municiones. 

los lugares de alojamiento de cautivos, los víveres, etc., constituyeron 

un auxilio imprescindible para la ejecución" (Fallos 309: 1.600/1.603, 

los subrayados son míos).-

Más adelante, al referirse a la situación del entonces 

Teniente General (R) Roberto Eduardo Viola se sostiene en el fallo 

citado que "Como Comandante en Jefe del f../ército, a partir del I ºde 

agoslo de l. 978. dio órdenes de seguir combatiendo a la subFersión en 

la fárnw que se ha descripto en el Capítulo XX del Considerando 

5,'egundo. 

"Siendo ello así, todos los actos delictuosos que, durante 

l'{_j{lj!SO de sil desempeño en tal carácter. se cometieron en forma 

111111Qliuta por subordinados suyos. que se adecuan al sistema que 

<!t!Íi:.IJ<J_Lo iflle. sin integrarlo necesariamente. fúeron Sil consecuencia 

J'Jos asintió deben serle atribuidos. 

"Ello incÍlz}'e los hechos de carácter permanente que, aun 

iniciada su comisión antes dí! que asumiera su comandancia. existen 

¡1rlleha1· de que continuaba su ejecución. 

"L'n electo. al asumir el Teniente General Viola la 

co111111ula11ci11 del Ejército. se lwllahan en fi111cionamicnto diversos 

cc11/ros de de1cnció11 donde se encontraban clandestinamente cautil'(IS 

gran cantidad de personas. Lejos de hacer cesar esa situación. el 

uroceswlo la 11wnt11vo reiterando las órdenes descriptas en el Capítulo 

XX del Considerando Segundo. Por ello, deben serle atribuidas las 

¡1dl'.!Jcii111cs ilegales de libertad acerca de e uva suhsistencia existan 

!!/'!!<d>us concretas, v todos los delitos que se cometieron con 
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posterioridad, como consecuencia directa de las órdenes iJ!li'._ii!!!L111Jo 

cmilió o a cuva producción asintió ... 

"La índole de la alrihución es la de autor ... 11 111éri to de lus 

argumentaciones ver/idas en el C'onsiderando Sépti1110. 

"Por lodo ello, el Teniente General Rohcrlo /:"d1111nlo 

Viola es autor doloso de los siguientes delilos: 

"I) Privación ilegal de la libertad, calific11d11 ¡wr halwr 

sido cometido con violencia y amenazas, reiterculo en ochenta F seis 

oportunidades -ar/Ículos 2. 55, 144 bis, inciso !ºy último púrrafii. del 

Código Penal en la redacción de la ley I 4. 6 I 6, enfi111ciú11 del ar/. 14 2. 

inciso I º. del mismo Código, según la ley 20. 642 (Casos 20. 78. 79. 

80. 87, 88, 89, 91, 92, 93, 94, 95, 131, 155. 156. 157, 158, 159, 224. 

263, 313, 315, 317, 318, 319, 320, 321, 323, 324, 325, 326. 327. 329, 

330, 331, 347. 349, 350, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369, 370, 371. 

372. 373, 385, 405, 452, 453, 454, 506~~13. 521. 527, 531. 533 . . , __ . ~ 

540. 543. 544. 545. 546. 547. 54ltrfí!ii~5o. 551. 552. 553. 554. "55. 
r· <J 

556, 557. 558, 559, 560, 5~, 563, 571. 625 y 628). 

"2) Tormentos, reiterados en once oportunidades -

artículos 2, 55 y 144 ter, primer párrafo, del Código l'enal. según 

texto inlroducido por la ley 14.616 (Casos 80, 92, 157. 158. 349. 363, 

369, 372, 373, 405 y 543). 

"3) Robo reiterado en tres oportunidades -art.1·. 2. 55 r 

I 64 del Código Penal, en su actual redacción- (Casos 88, 89 y 155)" 

(Fallos 309: 1.626/1.627, los subrayados y negritas me pertenecen). 

En base a todo ello, Roberto Eduardo Viola fue condenado 

a la pena de diecisiete años de prisión, inhabilitación absoluta 

perpetua, accesorias legales, destitución y costas.-
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Recurrido el fallo ante la Corte, este Tribunal absolvió a 

Viola con relación a los casos nº 330 y 533 de privación ilegal de la 

libertad y estableció la pena de prisión en dieciséis años y seis meses 

(Fallos 309: 1.725/1.726).-

Este JU1c10 y su sentencia fueron recibidas 

mayoritariamente- con palabras de elogio, tanto en el ámbito nacional 

corno internacional, puesto que constituyeron un hito histórico por ser 

la primera vez que se juzgaban los crímenes ~jecutados por quienes 

habían usurpado el poder en nuestro país.-

Entre los ochenta y cuatro casos de privación ilegal de 

la libertad por los que fue responsabilizado el mencionado Viola se 

encuentran los de Gertrudis Marta Hlaczik (caso nº 93) y José Liborio 

l'oblctc (caso nº 94 ).-

Me he permitido efectuar la larga transcripción que 

antecede, puesto que, a mi modo de ver, es el marco referencial dentro 

del cual debe determinarse la sanción que le corresponde a Julio 

lkctor Simón.-

Así lo ha sostenido la Defensa Oficial que lo representara, 

para la cual la pena reseti.ada operaba como un tope o límite "moral" 

que no debía ser sobrepasado.-

Afirmó que no debía perderse de vista que desde los 

hechos que se juzgan han pasado casi 28 años y que, la demora en el 

ju1.ga111iento no puede ser atribuida a actitudes de su defendido.

Agregó que si el fin de la pena era la resocialización, una 

pena como la requerida por los acusadores no podía ayudar en este 

sentido, en especial atendiendo al estado de nuestras cárceles.-
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Finalmente reiteró que no debía perderse de vista el grado 

de responsabilidad de Simón y además, la cantidad de delitos por los 

cuales era aquí juzgado, en referencia a los Comandantes en Jel"e 

condenados en la causa 13/84 (ya citada); al momento de establecer la 

pena.-

La querella en su réplica señaló que la única crítica que 

merecía el fallo de la causa 13/84 era el monto de las penas impuestas. 

y en consecuencia, la reseñada no debía tomarse en consideración al 

momento de establecer aquella que debía purgar el encausado.-

Dijo también que los ilícitos por los cuales debía ser 

condenado Simón constituían crímenes de lesa humanidad y que ello 

debía considerarse al momento de establecer el monto de la sanción a 

imponer.-

Al momento de evaluar lo expresado por las pa1ies tengo 

claro para mí que nos hallamos ante crímenes de lesa humanidad de 

aquellos mencionados en los artículos 5.1.b y 7.1.e. "I" e "i" del 

Estatuto de Roma de la Corte Penal ~~~~al.-
Asimismo ameri~&t'simÓn merece un severo reproche 

penal puesto que las deir\~iones escuchadas durante el debate 

pusieron de resalto la ferocidad y ensañamiento con que actuó el 

mismo durante la ejecución de los delitos aquí ventilados.-

Por otra parte, el reportaje otorgado al programa televisivo 

"Telenoche investiga" que ya fuera mencionado en este 

pronunciamiento, y que fuera reproducido durante la audiencia de vista 

de causa, permite sostener que Simón no parece arrepentido de su 

accionar.-

1~, 

/ 



Empero, al efectuar una evaluación global de los extremos 

grada ti vos de la pena contenidos en los artículos 40 y 41 

(especialmente este último) del Código Penal, debo concluir en que 

algo de razón asiste a la empeñosa Defensa Oficial.-

Debe aquí recordarse que "la necesidad de que las 

reacciones sean razonables y proporcionadas a la infracción deriva, 

fundamentalmente, de la esencia de todo sistema de sanciones que 

pretenda señalar el valor de una conducta en la sociedad, pues para que 

el lin preventivo surta efecto deben ser observadas las relaciones de 

proporcionalidad (Ziffer, ob. cit. pág. 90).-

Una de las circunstancias reseñadas en el artículo 41, 

mc1so '"'º del código de fondo como pauta para graduar es la 

intcrvcnciún que hubiera tenido el autor en el hecho y en este aspecto 

la doctrina recuerda que "La intervención de 1·arias personas es una 

circ1111s/a11cia especialmente apropiada para caracterizar el hecho ... 

"'A IÍn cuando las reglas de la autoría y la participación 

¡1er111ite11 imputar el delito en "común", es posible hacer distinciones 

en cw111to a la intervención efectiva que le cupo a cada uno de los 

¡111r/Ícipcs se¡;IÍn el rol ef(:ctil'amente desempeíiado ... Tambú;n serán 

rele1·a11/e.1 el grado de elaboración del plan común, la medida en que 

los i11/en•illicnles se sujetaron a él, el momento de ingreso a la tarea 

co1111Í11, l'lcÚ/era" (Ziffer, ob. cit. pág.132, el subrayado es mío).-

Es aquí donde cabe preguntarse cuál resulta la pena 

adecuada a la conducta del encausado en esta causa.-

La primera cuestión a plantearse se refiere a la 

proporcionalidad de la sanción en su faz cualitativa, tomando en 

consideración la pena que en su momento se le impusiera al referido 
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Viola, que resulta autor mediato -como se viera- de las privaciones 

ilegales de la libertad de Poblete y Hlaczik.-

¡,Es menor el grado de culpabilidad de quien ideó el plan 

siniestro que el de su ejecutor'! 

Para responder este interrogante resulta adecuado recordar 

que "El grado de culpahilidad se determina ... desde dos ¡)/(11/os de 

1·ista: según la importancia de la exigencia que el dercch()__f_i1r11111lo __ ll 

la persona. y según elfi-c1caso de la persona en la situación concre'lo ·· 

(Welzel, Hans, "Derecho Penal Alemán", editorial Jurídica de Chile. 

4ta. Edic. Castellana, pág. 304 ).-

La respuesta es necesariamente negativa. Nunca puede 

considerarse que quien tuvo en sus manos el dominio del plan global, 

que se hallaba en la cúspide de la pirámide, que tenía en sus manos la 

posibilidad de detener la acción cuando lcrdeseara. de emplear los 
~a.. 

medios en la forma que se le ocutTiF~~\fg-ualmente culpable que 
¡('11.¡..1¡\_ -,J ~"" 
I•. 8.úl' 

quien obró como instrun~ ·-~ ese plan - aún cuando con 

discernimiento, intención y lffertad-, como ejecutor, como verdugo, y 

que como tal, podía ser reemplazado y desplazado por el sólo arbitrio 

de aquél.-

Simón actuó como un apéndice de Viola, como los 

tentáculos mediante los cuales éste llegaba a las indefensas víctimas 

para concretar sus viles y oscuros designios.-

En síntesis, como se viera en la transcripción efectuada de 

la sentencia recaída en la causa 13/84, Viola hubiera ejecutado su plan 

con o sin Simón, dado que este al ser absolutamente fungible dentro 

del esquema montado habría sido reemplazado por otro que hubiera 



cumplido idéntico papel. Por el contrario, Simón solo pudo ejecutar 

sus tropelías porque se lo permitía el máximo responsable.-

Viola era -como se dijo- Teniente General y Comandante 

en Jefe del Ejército, que a su vez, tenía bajo su mando a la Policía 

Federal, en la cual se desempeñaba Simón como suboficial con el 

grado de sargento, por lo que representaban la punta y la base de la 

escala jerárquica militar; y esta circunstancia no puede dejar de 

mnilarse al juzgar el grado de culpabilidad de este último. En 

consecuencia, "'la pena ... no debe resultar injusta e irrazonada. no 

dchic11do ohúlarse que dentro de la misma causa se juzgan conductas 

de i11di1·id11os de diferente graduación militar, siendo necesaria una 

mllyor exigihi/idad conforme se ostenta un grado más elevado; hay 

111u1·or exigencia cuando mayor es la responsabilidad por lo que no 

pueden llplicarse con igual rigor las penas por los mismos delitos a 

o/iciale.1 que a suhoficiales ... "(C.Nac.Cas.Penal, S.IV, 17-6-94, causa 

n" 43, ''Segovia, Miguel Ángel y otros, causa instruida en virtud del 

dcc. 2540/90 del PEN por los hechos ocurridos el 3- 12-90", 

CONSLIFA IV- s/ Rec. Art.445 bis del C.J.M.", registro nº 147).-

En resumen, considero que -acorde lo propiciara la 

Defensa- la pena de Simón debe guardar cierta proporcionalidad con la 

que en su momento se le impusiera a quien era su Jefe máximo y al 

amparo del cual, cumpliendo sus órdenes, ejecutó las acciones 

delietivas que aquí se juzgan.-

Asimismo considero que asiste razón a la Defensa cuando 

sllstiene que debe también considerarse la proporcionalidad de la pena 

(con reli:rencia al mencionado Viola) desde un aspecto cuantitativo.-
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Cierto es que como bien lo afirmara Ja querella. no debe 

efectuarse un frío cálculo matemático al fijar la pena. atendiendo a la 

cantidad de delitos; pero tampoco puede obviarse en rorma absoluta 

que Robctio Eduardo Viola -máximo responsable del plan criminal

fue condenado por la privación ilegítima ele la libertad de Hlac:rik y 

Poblete, y también por otros ochenta y dos casos análogos: oncr 

casos de tormentos y tres de robo, a la pena de dieciséis años :v seis 

meses de prisión.-

Imponer al aquí encausado una sanción superior cuando 

habrá de enrostrásele en estos autos, únicamente la privación ilegal de 

Ja libertad de Hlaczik y Poblete, los tormentos padecidos por ellos (dos 

hechos) y el ocultamiento de una menor de diez años: resulta (desde la 

óptica que vengo desarrollando) irrazonable por desproporcionada.-

La querella al fundamentar Jos motivos que la llevaron a 

solicitar una pena de cincuenta años de prisión (ampliamente superior 

a la máxima conminada para encierro~~hfales, correspondientes a 

cielitos de lesa hum¡rniclad en el~iuto ele Roma de la Corte Penal 

Internacional, art. 77.1.~i,vo éste que ha llevado incluso a 

cuestionar la constitucionalidad del actual artículo 55 del Código Penal 

-texto según ley 25.928-) valoró entre otros agravantes la condiciún de 

integrante de las fuerzas de seguridad que ostentaba Simún al 

momento de ejecutar los hechos por los cuales habrá de condcnúrselo.-

Dicha condición no puede ser considerada puesto que 

constituye uno de los elementos de los tipos penales por los cuales se 

lo acusara excepción hecha del a1iículo 146 del C.P.) y habrú de ser 

condenado, y en consecuencia, de hacerlo, el Tribunal estaría violando 

la garantía del ne bis in ídem (artículo 18 de la Constitución Nacional; 
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ver al respecto Núñez, Ricardo C., "Derecho Penal Argentino", Tº 11, 

págs. 464/465; Ziffer, ob. cit. págs. 106 y sigs.).-

Sí, como dijera, habrán de tomarse en consideración con 

carácter gravoso los demás extremos a los que ya aludiera supra.

Inversamente, no puede dejar de evaluarse en calidad de 

atenuante su condición de primario (ver certificación de fs. 

ú.20(i/6.208 ).-

En base a todo cuanto hasta aquí dijera y ateniéndome a la 

calificación de los sucesos enrostrados, a su forma de concursalidad, a 

las pautas establecidas en los artículos 40 y 41 del código sustantivo, 

acorde con la valoración efectuada, considero que la pena que 

corresponde imponer a Julio Héctor Simón es la de trece años de 

prisión, inhabilitación absoluta y perpetua, demás accesorias legales y 

costas.-

No puedo concluir este voto sin señalar que comprendo el 

dolor de los testigos que depusieron en el debate relatando las 

experiencias vividas, atribui<las por ellos, en general, al actuar del 

acusado; extremo este que -intuyo- fue lo que llevó a la querella a 

efectuar una petición de pena tan gravosa; pero, a mi modo de ver, es 

menester poner la actuación del encartado en perspectiva, dentro de lo 

que rue la actuación de las fuerzas armadas y de seguridad, y las 

sanciones que ello hasta el presente ha merecido.-

Es mi voto.-

En base a las consideraciones expuestas precedentemente, 

el Tribunal, 



FALLA: 

1.- NO HACIENDO LUGAR a la solicitud de 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL formulada por la 

defensa del imputado JULIO H~~CTOR SIMÓN (artículos 75 inciso 

22 de la Constitución Nacional, 8 y 25 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, de la Convención sobre la 

imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de 

Lesa Humanidad).-

11.- CONDENANDO a JULIO HÉCTOR SIMÓN. 

apodado "el turco Julián" "el turco" o "Julián", argentino, divorciado. 

instruido, suboficial retirado de la Policía Federal Argentina. nacido en 

esta ciudad, el 12 de agosto de 1.940, hijo de Juan y de María Martino. 

con último domicilio en la avenida Corrientes 1.628, piso (iº. 

departamento "A" de esta ciudad, titul~~·-Uocumcnto nacional de 

identidad nº 5.482.792 y corefontuario Policial Legajo C.l. 

4.985.217; a la pena de ~ICINCO AÑOS DE PRISIÓN, 

INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, DEMÁS 

ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, por ser coautor penalmente 

responsable de los delitos de PRIVACIÓN ILEGAL DE LA 

LIBERTAD DOBLEMENTE AGRAVADA POR su 
CONDICIÓN DE FUNCIONARIO PÚBLICO Y POR llABEI{ 

DURADO MÁS DE UN MES, EN FORMA REITERADA -DOS 

HECHOS-, IMPOSICIÓN DE TORMENTOS AGRAVADO POR 

EJECUTARSE EN PERJUICIO DE PERSEGUIDOS 

POLÍTICOS REITERADO -DOS HECHOS- Y OCULTACIÓN 
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DE UN MENOR DE DIEZ AÑOS DE EDAD, TODOS ELLOS EN 

CONCURSO REAL, de los que resultaran víctimas José Liborio 

Pohlete, Gertrudis Marta Hlaczik y Claudia Victoria Poblete (artículos 

2, 12, 19, 29, inciso 3º, 40, 41, 45, 55, 144 bis, inciso!º y última 

parte, en función del 142, inciso 5º -texto según ley 21.338-, 144 ter, 

párrafos 1 º y 2º -texto contorme ley 14.616- y 146 -texto según ley 

1 1.179- del Código Penal; 398 y siguientes, 403 y 531 del Código 

Procesal Penal.-

111.- Teniendo presente las reservas del caso federal y de 

recurrir en casación efectuadas en su alegato por la querella (doctrina 

de los artículos 14 de la ley 48 y 456 del Código Procesal Penal).-

1 V.- Encoínendando a la Actuaria que, oporiunamente, 

proceda a efectuar el cómputo de la pena y de la caducidad registra! de 

esta sentencia (artículos 24 y 51 del Código Penal).-

V.- Disponiendo se certifique por Secretaría ante los 

Juzgados Nacionales en lo Criminal y Correccional Federal nº 3 y 4 si 

se investigan los posibles delitos de acción pública cometidos en 

peri uicio de los testigos que prestaron declaración en esta audiencia y 

los que hubieren cometido personas distintas a Julio Héctor Simón y 

Juan Antonio Del Cerro en perjuicio de José Liborio Poblete, 

(iertrudis Marta Hlaczik y Claudia Victoria Poblete; y en su caso se 

remitan testimonios de las partes pertinentes de la presente causa a los 

electos que correspondan.-
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VI.- Convocando a las partes a la audiencia del día 1 1 del 

corriente a las 21 horas, a fin de proceder a dar lectura a los 

fundamentos del presente (artículo 400, segundo párrafo del Código de 

Procedimientos Penal).-

Regístrese y hágas 

Ante mí: 

LUIS 

<FRtJHHll\ A\Jlf.fW 
S~CR~.,...--
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